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NIVEL DIRECTIVO 
Director General 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director General 

Código: 0015 Grado: 26 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Dirección General 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Direccionar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con las funciones otorgadas a las 

Corporaciones Autónomas Regionales conforme con la normatividad vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su representación legal. 

2. Gestionar con los institutos de apoyo científico adscritos al ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, la realización de estudios e investigaciones para mejorar la formulación de los programas 

para el manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y del ambiente. 

3. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Asamblea Corporativa y el Consejo Directivo. 

4. Implementar las políticas ambientales formuladas por el Ministerio de Ambiente y las disposiciones 

ambientales expedidas por el Gobierno Nacional y el Ministerio de Ambiente, acorde con las 

condiciones regionales. 

5. Fijar las políticas y adoptar los planes generales relacionados con la Corporación y el sector ambiente 

y velar por el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos para su ejecución. 

6. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas que se requieran 

para el desarrollo del objeto de la corporación, el proyecto de presupuesto, así como los proyectos de 

organización administrativa, de planta de persona y los proyectos de reglamentación interna. 

7. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y convenios que 

se requieran para el normal funcionamiento de la entidad. 

8. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la corporación en asuntos judiciales y demás 

de carácter litigioso. 

9. Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones que la ley faculta, y las demás 

que autorice el Consejo Directivo. 

10. Delegar en otros funcionarios de la Corporación las facultades de ordenamiento del gasto y de 

contratación de conformidad con las normas vigentes. 

11. Nombrar y remover el personal de la corporación acatando la normatividad vigente. 

12. Conformar Grupos Internos de Trabajo bajo la coordinación y supervisión de un funcionario designado 

teniendo en cuenta la estructura interna, las necesidades del servicio, los planes, programas y 

proyectos trazados por la Corporación.  

13. Distribuir el personal en los cargos que se establece en la planta globalizada, teniendo en cuenta la 

estructura interna, las necesidades de la Corporación y las normas legales vigentes. 

14. Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el patrimonio 

de la corporación. 

15. Suministrar al Ministro de Ambiente la información que este requiera, sobre el estado de ejecución de 

las funciones que corresponden a la corporación y los informes generales y periódicos o particulares 

que solicite, sobre las actividades desarrolladas y la situación general de la entidad. 

16. Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes y 

programas de la Corporación, así como sobre su situación financiera, de acuerdo con los estatutos 

17. Las demás que los estatutos de la corporación le señalen y que no sean contrarias a la ley. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia k. Formulación y Evaluación de Proyectos 

l. Plan de Desarrollo Administrativo 



 

14 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado 

c. Gestión ambiental 

d. Normatividad ambiental 

e. Plan Nacional de Desarrollo 

f. Plan Estratégico de Antioquia 

g. Legislación Laboral 

h. Normatividad de Contratación Pública 

i. Administración Pública 

j. Plan Estratégico de Seguridad Vial 

m. Gerencia Pública 

n. Presupuesto Público 

o. Plan de Acción Institucional 

p. Plan Operativo 

q. Sistema de Información e indicadores 

r. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

s. Herramientas ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional universitario y título de 

postgrado en modalidad de Especialización. 

Cuatro (4) años, de los cuales por lo menos uno (1) debe 

ser en actividades relacionadas con el medio ambiente y 

los recursos naturales renovables.  

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional universitario Siete (7) años, de los cuales por lo menos uno (1) debe ser 

en actividades relacionadas con el medio ambiente y los 

recursos naturales renovables 

ALTERNATIVA 2 

Título profesional universitario y título de 

postgrado en modalidad de especialización 

Haber desempeñado el cargo de Director General de 

Corporación Autónoma Regional 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos. 

Ir a CONTENIDO 
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Secretario General 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Secretario General 

Código: 0037 Grado: 20 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Secretaría General 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proporcionar asistencia jurídica al Director General y demás dependencias de la Corporación, en el desarrollo de 

sus funciones, estableciendo directrices en los procesos relacionados con la gestión jurídica, administrativa y 

ambiental de acuerdo con las normas aplicables. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la acción y ejercicio de las funciones que correspondan a la Asamblea General Corporativa y 

al Consejo Directivo, ejerciendo su secretaria técnica y jurídica. 

2. Asesorar al Director General, al Consejo Directivo y demás usuarios internos y externos en lo relacionado 

con el campo jurídico de la Corporación. 

3. Preparar y coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos, resoluciones, contratos, convenios y 

demás documentos que deban someterse a consideración del Consejo Directivo de la Entidad o al 

Director General. 

4. Velar por el cumplimiento de las normas orgánicas de la Corporación y por la total adecuación de las 

funciones técnicas y administrativas de la misma a las normas legales y estatutarias. 

5. Actuar como parte civil en todo proceso por delito contra la Administración Pública, cuando la 

Corporación resulte perjudicada. 

6. Coordinar el manejo y funcionamiento del sistema de Gestión Documental de la Corporación de acuerdo 

con las normas vigentes. 

7. Adelantar el proceso de cobro administrativo coactivo de las acreencias de la Corporación de acuerdo 

con la normatividad vigente. 

8. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad. 

9. Coordinar las relaciones interinstitucionales de la Corporación con los entes de control del Estado. 

10. Establecer directrices para la respuesta a los derechos de petición, acciones de cumplimiento, acciones 

populares, grupales y tutelas. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Formular la política de Prevención del daño 

antijurídico de acuerdo con los lineamientos de la 

instancia competente.  

 Identificar la actividad litigiosa. 

 Detectar las causas primarias o subcausas derivadas de la 

causa general. 

 Elaborar el plan de acción. 

 Sustentar la propuesta de la política de prevención. 

 Verificar el cumplimiento de la política de 

prevención del daño antijurídico de acuerdo con 

los lineamientos de la instancia competente. 

 Realizar el seguimiento a los indicadores. 

 Reportar los resultados de la política de prevención. 

 Presentar la propuesta del uso o no uso del 

mecanismo, de acuerdo con el caso estudiado. 

 Estudiar el caso asignado. 

 Sustentar la propuesta ante el Comité de Conciliación. 

 Aplicar la decisión de la instancia competente en la 

entidad de acuerdo con el mecanismo 

seleccionado. 

 Realizar las actividades de gestión del mecanismo ante la 

instancia respectiva. 

 Informar los resultados a la autoridad competente de la 

Entidad. 

 Efectuar el seguimiento a la ejecución de la decisión. 
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 Ejecutar la decisión aprobada de acuerdo con 

procedimientos de la Entidad para el mecanismo 

utilizado. 

 Elaborar el acto administrativo. 

 Efectuar el seguimiento a la ejecución de la decisión. 

 Preparar la defensa del caso de acuerdo con el 

tipo de acción y la normatividad vigente. 

 Analizar el expediente del proceso. 

 Sustentar el caso ante la instancia competente en la 

Entidad. 

 Representar judicialmente a la Entidad ante la 

autoridad competente de acuerdo con la 

estrategia de defensa. 

 Realizar la defensa judicial de la Entidad en la instancia 

correspondiente. 

 Solicitar la conciliación, en caso de ser decidida por el 

Comité de Conciliación.  

 Tramitar el fallo ejecutoriado o conciliación de 

conformidad con los procedimientos de la entidad. 

 Avalar la resolución de cumplimiento 

 Verificar el cumplimiento de la decisión. 

 Estudiar la procedencia de la acción de repetición 

o llamamiento en garantía de conformidad con lo 

establecido en la ley. 

 Analizar el expediente del proceso en el que la Nación fue 

condenada. 

 Sustentar el caso ante el Comité de Conciliación en la 

entidad. 

 Representar a la entidad en el proceso de acción 

de repetición o de llamamiento en garantía de 

conformidad con la decisión del comité de 

Conciliación. 

 Realizar la defensa judicial de los intereses de la Entidad. 

 Hacer seguimiento a la ejecución de la decisión. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos 

teniendo en cuenta lineamientos del generador de 

política de empleo público y la normatividad 

vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado 

c. Plan Nacional de Desarrollo 

d. Estatutos Corporativos 

e. Acciones Constitucionales 

f. Contencioso Administrativo 

g. Procedimiento Administrativo 

h. Conciliación – Representación extrajudicial.  

i. Interpretación jurídica 

j. Régimen Disciplinario Servidores Públicos 

k. Contratación Estatal 

l. Régimen Sancionatorio 

m. Procedimiento administrativo de cobro coactivo.  

n. Normatividad ambiental 

o. Administración Pública 

p. Gerencia Pública 

q. Plan de Acción Institucional 

r. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

s. Modelo Estándar de Control Interno 

t. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de maestría en áreas relacionadas con 

las funciones del cargo. 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos. 
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Subdirector General de Recursos Naturales 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Subdirector 

Código: 0040 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección General de Recursos Naturales 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Definir y estructurar los lineamientos generales para la adecuada conservación, aprovechamiento y restauración 

de los recursos naturales en el territorio, partiendo del conocimiento integral del mismo y de la aplicación de 

instrumentos, mecanismos y herramientas apropiadas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar a los entes territoriales y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el 

proceso de ordenamiento, conservación y aprovechamiento racional del recurso natural y su 

incorporación en las políticas, planes y proyectos de orden regional. 

2. Fijar las políticas que garanticen la adecuada utilización y aprovechamiento de los recursos naturales 

en la jurisdicción corporativa. 

3. Conocer el estado y uso de la biodiversidad y de los elementos de soporte de la misma, orientando a 

la protección del hábitat y de las especies de importancia ecológica y/o económica mediante la 

aplicación de estrategias y políticas vigentes a escala nacional e internacional. 

4. Desarrollar alternativas que permitan recomendar o concretar usos adecuados y la ejecución de 

programas y proyectos de recuperación, rehabilitación y /o restauración de los recursos agua, bosques, 

biodiversidad y aire.  

5. Atender los trámites relacionados con permisos, concesiones y autorizaciones para los proyectos, 

obras o actividades de los sectores, primario, secundario y terciario o de servicios, acorde con la 

normativa ambiental vigente. 

6. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 

movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 

puedan afectar el medio ambiente. 

7. Gestionar las acciones necesarias para lograr la cobertura en saneamiento ambiental y la gestión 

integral de los residuos líquidos, promoviendo el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico. 

8. Emitir lineamientos relacionados con la prestación de los servicios de análisis de agua requeridos por 

la Corporación y por los usuarios externos, en la ejecución de los diferentes programas y proyectos 

para la gestión integral del recurso hídrico. 

9. Establecer los lineamientos para la implementación de los instrumentos económicos, tasas por uso y 

tasas retributivas, de los recursos naturales, de acuerdo con procedimiento establecido por la 

Corporación. 

10. Determinar el valor de las tasas asociadas a los recursos naturales de conformidad con la norma 

vigente. 

11. Establecer el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo   ambiental 

que deban formular los diferentes organismos y Entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental 

– SINA en la jurisdicción corporativa. 

12.  Orientar a las Entidades Territoriales en la elaboración de proyectos ambientales, alineados a la 

conservación, aprovechamiento y restauración de los recursos naturales. 

13. Coordinar con los grupos de trabajo de la Subdirección, la elaboración de los informes técnicos de 

soporte dentro de los trámites ambientales adelantados por la Corporación. 

14. Adoptar sistemas o canales de información interinstitucionales para la ejecución y el seguimiento de 

los planes y programas en materia de recursos naturales. 
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15. Promover la realización de estudios e investigaciones en materia ambiental y de recursos naturales 

con los organismos adscritos y vinculados al ministerio del medio ambiente y con las Entidades de 

apoyo técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental – SINA.  

16. Dirigir el desarrollo de los planes, programas, proyectos relativos al manejo de los recursos naturales 

y la prestación de los servicios en seguimiento de las instrucciones de la Dirección General. 

17. Ejercer la autoridad ambiental en cumplimiento de las órdenes impartidas por la Dirección General y 

la legislación ambiental vigente. 

18. Coordinar junto con la Subdirección General de Planeación la recopilación y procesamiento de 

información referida a la demanda de los recursos naturales y del medio ambiente en la jurisdicción. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la Entidad y los 

requisitos de operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores 

públicos teniendo en cuenta lineamientos del 

generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado. 

c. Gestión ambiental. 

d. Normatividad ambiental. 

e. Plan Nacional de Desarrollo. 

f. Plan de Acción Institucional. 

g. Gestión Integral del recurso hídrico. 

h. Gestión Integral del recurso flora. 

i. Gestión Integral del recurso fauna silvestre. 

j. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos. 

k. Gestión integral del recurso aire. 

l. Gestión Integral del recurso suelo. 

m. Formulación y evaluación de proyectos 

n. Código Único Disciplinario 

o. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

p. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia así: 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada 

y veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del Medio Ambiente; Administración en 

Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental. 

Arquitectura Arquitectura 

Biología, Microbiología y Afines Biología; Ecología 

Derecho y Afines Derecho 
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Economía Economía 

Geología, otros programas de Ciencias 

Naturales 

Geología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines Ingeniería de Minas 

Zootecnia Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Evaluar el desempeño de los servidores 

públicos teniendo en cuenta lineamientos del 

generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño 

 Valorar las evidencias de desempeño 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos. 

Ir a CONTENIDO 
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Subdirector General de Planeación 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Subdirector 

Código: 0040 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Subdirección General de Planeación 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la formulación e implementación de políticas, planes, programas y proyectos ambientales, orientados al 

ordenamiento ambiental del territorio, la planificación del desarrollo sostenible de la región y la consolidación 

del Sistema de Información Ambiental Regional, acorde con las estrategias planes y programas establecidos por 

el Gobierno Nacional. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar a la Dirección General en la formulación de políticas, planes, programas, estrategias, 

objetivos y metas para el manejo, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables y del ambiente. 

2. Definir los lineamientos y criterios básicos para la formulación, evaluación, seguimiento y control de 

planes, programas y proyectos institucionales. 

3. Establecer lineamientos a las Entidades territoriales y comunidad regional para la elaboración de 

proyectos ambientales de acuerdo con las normas aplicables. 

4. Adoptar sistemas o canales de información interinstitucionales para la ejecución y el seguimiento de 

los planes y programas corporativos. 

5. Dirigir la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Gestión Ambiental Regional – 

PGAR y el Plan de Acción Institucional, de conformidad con las normas legales vigentes. 

6. Dirigir la elaboración de los informes de gestión por parte de las diferentes dependencias, para su 

presentación ante el Consejo Directivo, entes de control y la comunidad de la jurisdicción. 

7. Establecer lineamientos para la atención, control y seguimiento de trámites relacionados con permisos, 

autorizaciones y concesiones que le sean delegados por la Dirección General, en cumplimiento de la 

normativa ambiental vigente. 

8. Organizar el funcionamiento del Sistema de Información Ambiental Regional de la Corporación de 

acuerdo con las necesidades de la región y las políticas emanadas de la Dirección General. 

9. Orientar la Gestión del Banco de Proyectos Corporativo, en seguimiento de las políticas nacionales y 

las normas vigentes. 

10. Orientar la formulación e implementación de políticas, planes y programas de desarrollo de 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la Corporación. 

11. Liderar planes y proyectos específicos relacionados con el desarrollo sostenible, el crecimiento verde 

y las políticas nacionales e internacionales de gestión del desarrollo ambiental y social. 

12. Dirigir la formulación y evaluación de los planes y proyectos de ordenamiento ambiental territorial, en 

cumplimiento de las políticas emanadas del Gobierno Nacional. 

13. Promover y liderar planes y acciones tendientes a la incorporación de la gestión del cambio climático 

y la gestión de riesgos de desastres en las líneas de acción estratégicas corporativas 

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Determinar los lineamientos metodológicos de la 

planeación estratégica, de acuerdo con las 

directrices establecidas. 

 Realizar el diagnóstico de la entidad. 

 Alinear el modelo y las herramientas de planeación. 
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 Definir los planes sectorial e institucional, de 

acuerdo con los planes de gobierno y las directrices 

de la entidad 

 Validar la plataforma estratégica institucional. 

 Formular la planeación estratégica de tecnologías 

de la información, de acuerdo con la misión 

institucional y/o sectorial y lineamientos  

 Diseñar la estrategia TI alineada con la misión institucional 

o del sector. 

 Estructurar el presupuesto de la Entidad con base 

en la normatividad vigente y criterios establecidos. 

 Identificar necesidades de recursos económicos. 

 Distribuir el presupuesto de la Entidad. 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la Entidad y los requisitos 

de operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos 

teniendo en cuenta lineamientos del generador de 

política de empleo público y la normatividad 

vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan Nacional de Desarrollo. 

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Plan de Gestión Ambiental Regional – 

PGAR. 

f. Gestión de la planeación. 

g. Gestión de Proyectos. 

h. Gestión ambiental. 

i. Normatividad ambiental. 

j. Banco de Proyectos de Inversión Nacional. 

k. Plan de Desarrollo Administrativo. 

l. Planificación ambiental y ordenamiento 

territorial. 

m. Sistemas de Información e indicadores. 

n. Código Único Disciplinario 

o. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

p. Herramientas ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia así: 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Pública, 

Administración Ambiental y de los Recursos Naturales; 

Administración Ambiental, Administración del Medio 

Ambiente 

Arquitectura Arquitectura 

Economía Economía 

Geología, otros programas de Ciencias 

Naturales 

Geología 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 
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Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

Ir a CONTENIDO 
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Subdirector General de Educación y Participación Socio ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Subdirector 

Código: 0040 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Subdirección General de Educación y Participación Socio ambiental  

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIO AMBIENTAL  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar la ejecución de los programas y proyectos de educación y participación ambiental, para el 

mejoramiento de la calidad ambiental regional en concordancia con la normatividad vigente aplicable. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover el diseño y ejecución de programas de Educación y Participación Ambiental para responder 

a las dinámicas regionales que en materia de uso de los recursos naturales se presenten en la 

jurisdicción. 

2. Promover la gestión social y comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los ecosistemas, en el marco de la normatividad 

ambiental vigente. 

3. Coordinar los procesos de asesoría a las entidades territoriales en la formulación de Planes de 

Educación Ambiental de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Corporación. 

4. Administrar, dirigir y controlar por conducto del personal adscrito a la Subdirección el desarrollo de los 

Planes, Programas, Proyectos y Actividades relativas a la educación y participación socio ambiental. 

5. Generar propuestas metodológicas e instrumentales para el seguimiento y evaluación de programas y 

proyectos de educación y participación ambiental corporativos. 

6. Promover el desarrollo de estudios e investigaciones para el desarrollo de estrategias de Educación 

Ambiental Corporativa de acuerdo con las instrucciones del Jefe Inmediato y la normatividad vigente. 

7. Promover la participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables de acuerdo con los 

procedimientos establecidos.  

8. Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes de las personas en relación con el 

ambiente y el desarrollo sostenible. 

9. Acompañar y apoyar a las Entidades territoriales y demás usuarios externos en la formulación y 

ejecución de planes de educación ambiental conforme a las directrices de la Política Nacional de 

Educación Ambiental. 

10. Asesorar a la Dirección General en procesos relacionados con la generación de cultura y educación 

frente al aprovechamiento, cuidado y uso apropiado de los recursos, de acuerdo con la normatividad 

vigente en la materia. 

11. Liderar con los sectores productivos el desarrollo y aplicación de estrategias de mejoramiento 

ambiental, educación y participación en la Gestión ambiental generando un alto impacto social en la 

región. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de 

compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de 

la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la Entidad y los requisitos de operación. 

 Evaluar el desempeño de los 

servidores públicos teniendo en 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 
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cuenta lineamientos del generador 

de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de 

Colombia 

b. Marco general de 

funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de 

Desarrollo. 

d. Plan de Acción 

Institucional. 

e. Gerencia Pública. 

f. Formulación y evaluación de proyectos 

g. Código Único Disciplinario 

h. Plan de Acción Corporativo 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

j. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de 

postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia así: 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los Recursos 

Naturales, Administración Pública, Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental 

Antropología, Artes liberales Antropología 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y 

Afines 

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y 

Afines 

Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria 

y Afines 

Ingeniería Agronómica 

Ingeniería Agroindustrial, 

alimentos y afines 

Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Sociología, Trabajo Social y 

Afines 

Sociología, Trabajo Social 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión y 

desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 
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DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Capacidad de Análisis, Resolución y 

Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión del Cambio. 

Ir a CONTENIDO 
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Subdirector General de Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Subdirector General  

Código: 0040 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Subdirección General de Servicio al Cliente 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir los programas, proyectos y acciones encaminadas a la interacción con los diferentes usuarios internos y 

externos promoviendo la participación social y el mejoramiento permanente de la atención a la Comunidad.  

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Adelantar estrategias de servicio al ciudadano de acuerdo con los preceptos del Gobierno Nacional bajo 

parámetros de participación, visibilidad y transparencia. 

2. Implementar procedimientos de atención de quejas que sobre el funcionamiento de la entidad y la atención 

de sus funcionarios se presenten en el cumplimiento de la misión institucional. 

3. Atender las quejas formuladas por afectaciones ambientales de conformidad con los asuntos de su 

competencia de acuerdo con las directrices internas establecidas por la Corporación, 

4. Establecer mecanismos de coordinación con las demás Subdirecciones para emprender acciones frente a 

la atención de afectaciones medioambientales en la jurisdicción. 

5. Ejecutar la aplicación de políticas, normas, procedimientos y reglamentos relacionados con la participación 

ciudadana, propiciando espacios para la veeduría y el control ciudadano, de acuerdo con las directrices que 

sobre la materia establezca el Gobierno Nacional. 

6. Desarrollar políticas de comunicación interna, entre las diferentes dependencias y los funcionarios de la 

Corporación, para la atención al ciudadano; haciendo uso de los canales establecidos y las tecnologías de 

información y comunicación disponibles. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Orientar y definir las estrategias para promover la garantía de los 

derechos de los ciudadanos relacionados con el objeto misional de la 

entidad, en el marco de las políticas de relación Estado ciudadano 

(transparencia y acceso a la información pública, racionalización de 

trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en la gestión, 

servicio al ciudadano) en la entidad. 

 Orientar los objetivos de caracterización de 

los ciudadanos y sus necesidades en 

relación con la entidad. 

 Coordinar la revisión y ajuste de la oferta 

institucional, capacidad institucional y el 

diseño de procesos para responder a las 

necesidades y características de los 

ciudadanos. 

 Definir las áreas responsables de la 

formulación e implementación de las 

estrategias para fortalecer la relación de la 

entidad con los ciudadanos. 

 Orientar y definir un esquema de seguimiento y evaluación respecto a 

la implementación de las políticas de la relación Estado ciudadano 

(transparencia y acceso a la información pública, racionalización de 

trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en la gestión, 

servicio al ciudadano) 

 Establecer criterios de evaluación respecto a 

la implementación de las políticas para 

fortalecer la relación de la Entidad con los 

ciudadanos. 

 Definir los mecanismos y responsables de 

implementar el seguimiento y evaluación a 

la implementación de las políticas para 

fortalecer la relación de la Entidad con los 

ciudadanos. 
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 Generar espacios de articulación interinstitucionales y al interior de la 

entidad, para la adecuada implementación de las políticas de la relación 

Estado ciudadano ((transparencia y acceso a la información pública, 

racionalización de trámites, rendición de cuentas, participación 

ciudadana en la gestión, servicio al ciudadano) 

 Establecer sinergias estratégicas con otras 

entidades públicas o privadas que aporten a 

la efectiva implementación de las políticas 

para fortalecer la relación de la entidad con 

los ciudadanos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Básicos en Normatividad ambiental. 

d. Plan Nacional de Desarrollo.  

e. Plan de Acción Institucional. 

f. Servicio al Ciudadano. 

g. Estatuto Anticorrupción 

h. Atención al usuario. 

i. Gobierno digital. 

j. Normatividad Antitrámites. 

k. Formulación y evaluación de 

proyectos 

l. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

m. Código Único Disciplinario 

n. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de 

experiencia así: 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

recursos naturales, Administración del 

Medio Ambiente; Administración en 

Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental. 

Comunicación social, periodismo y afines Comunicación Social, Periodismo 

Economía Economía 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Industrial y afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 
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 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión y 

desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Capacidad de Análisis, Resolución y 

Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión del Cambio, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Subdirector General Administrativo y Financiero 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Subdirector General 

Código: 0040 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Subdirección General Administrativa y Financiera 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir las actividades administrativas, financieras, logísticas y de talento humano necesarias para el logro de los 

objetivos y metas corporativas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a la Dirección General en la formulación de políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos humanos, físicos, tecnológicos, económicos y financieros de la Entidad. 

2. Impartir políticas sobre la administración, manejo y control de recursos para la prestación de los servicios 

corporativos de acuerdo con las normas presupuestales aplicables. 

3. Dirigir el proceso de elaboración de los informes de ejecución presupuestal y estados financieros 

generales para el Director General, Consejo Directivo y la Asamblea General. 

4. Definir los lineamientos básicos para la formulación, evaluación, seguimiento y control de planes, 

programas y proyectos financieros y administrativos corporativos. 

5. Organizar con la Dirección General y las demás dependencias de la Corporación la elaboración del 

proyecto de presupuesto para la vigencia correspondiente. 

6. Definir lineamientos para la elaboración y control del plan anual de compras de acuerdo con la 

normatividad aplicable. 

7. Desarrollar políticas orientadas a un efectivo recaudo de las rentas asignadas a la Corporación de acuerdo 

con las instrucciones impartidas por la Dirección General. 

8. Dirigir la elaboración y presentación oportuna de los informes financieros y contables para la Dirección 

General y las entidades de control, de acuerdo con las normas fiscales vigentes. 

9. Vigilar el cumplimiento de las normas presupuestales, tributarias, contables y de tesorería en el desarrollo 

de las actividades propias de la Subdirección. 

10. Dirigir los procesos correspondientes a la logística corporativa y el mantenimiento de Sedes de acuerdo 

con las instrucciones recibidas desde la Dirección General. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Estructurar el presupuesto de la Entidad con base en la normatividad 

vigente y criterios establecidos. 

 Identificar las necesidades de recursos 

económicos. 

 Efectuar las inversiones de conformidad con la normativa y el régimen 

de inversiones vigente. 

 Evaluar alternativas de inversión. 

 Negociar productos financieros. 

 Elaborar los informes financieros de la Entidad, de acuerdo con la 

normativa y lineamientos de los entes rectores. 

 Presentar los resultados de las 

operaciones económicas y financieras. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la Entidad y los 

requisitos de operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. i. Contabilidad. 
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b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Plan Estratégico de Seguridad Vial 

f. Administración y Desarrollo del Talento Humano. 

g. Carrera Administrativa. 

h. Régimen Prestacional y Salarial. 

j. Tesorería. 

k. Presupuesto Público. 

l. Facturación y Recaudo. 

m. Recursos Físicos y almacén. 

n. Normativa Contratación Pública. 

o. Formulación y evaluación de 

proyectos. 

p. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

q. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de 

experiencia así: 

 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera, Administración de Negocios 

Internacionales 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Manejo eficaz y eficiente de 

recursos, Capacidad de Análisis, Resolución y Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión 

del Cambio, Gestión de Procedimientos de Calidad. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe de Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, articular, adaptar y aplicar criterios y lineamientos técnicos en la evaluación de solicitudes de 

licenciamiento ambiental y permisos asociados de los proyectos, obras y actividades definidos por la Ley y/o los 

reglamentos y adelantar actividades de control, seguimiento y monitoreo de los planes de manejo ambiental, de 

compensación, de inversión forzosa y de abandono. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la estrategia para elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la 

elaboración de Estudios Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia 

Ambiental (Diagnóstico ambiental de alternativas y Estudios de Impacto ambiental). 

2. Atender los trámites relacionados con los proyectos que requieran Licencia Ambiental y diagnóstico 

Ambiental de Alternativas, además los de modificación, cesión, integración, cesación y pérdida de 

vigencia de las licencias ambientales, de acuerdo con las competencias señaladas por la normativa 

vigente. 

3. Dar trámite a los procesos de legalización y formalización minera y las solicitudes de permisos de estudio 

de estudios de recursos naturales, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Atender los trámites relacionados con proyectos de generación y transmisión de energía eléctrica en 

zonas no interconectadas, en atención a la normativa vigente. 

5. Atender los asuntos relacionados con las licencias, permisos y autorizaciones requeridas para la 

construcción y operación de aeropuertos del nivel regional y nacional y de nuevas pistas en los mismos 

que son competencia de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en las normas aplicables. 

6. Dirigir el proceso para preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del 

servicio de evaluación y seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional 

para el asunto. 

7. Realizar análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de presentar 

diagnósticos ambientales de alternativas. 

8. Evaluar y decidir sobre los permisos de estudios de uso de los recursos naturales que se presenten. 

9. Elaborar informes de evaluación de diagnósticos ambientales de alternativas en la etapa previa del 

trámite de licenciamiento ambiental, de un proyecto, obra o actividad. 

10. Coordinar la elaboración de los informes de evaluación de los estudios de impacto ambiental que se 

presenten como soporte al trámite de Licencias Ambientales. 

11. Definir el procedimiento para elaborar informes de evaluación de recursos de reposición que se 

presenten dentro de trámites de licenciamiento ambiental. 

12. Diseñar y operar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, 

a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para el 

desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

13. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas por la Corporación. 

14. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales y de los permisos conexos a ellas en los formatos establecidos. 

15. Planear y ejecutar acciones de control y seguimiento a los planes de compensación por pérdida de 

biodiversidad y planes de inversión forzosa establecidos en las licencias ambientales otorgadas y 

diligenciamiento de las bases de datos correspondientes dentro del sistema de información Corporativo. 
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16. Diligenciar los informes de gestión señalados por la Dirección General y/o por la Subdirección General 

de Planeación, con la metodología y en los formatos señalados. 

17. Liderar el proceso de Autoridad Ambiental dentro del SGI al interior de la Corporación. 

18. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

19. Efectuar control y seguimiento a los planes de abandono de los proyectos licenciados ambientalmente. 

20.  Atender, acorde con los lineamientos corporativos, las peticiones, quejas y reclamos asociados a 

proyectos licenciados ambientalmente. 

21. Preparar las audiencias públicas y demás espacios de participación social dentro de los procesos de 

licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados ambientalmente. 

22. Elaborar lineamientos para el licenciamiento socio ambiental y la implementación de metodologías de 

evaluación y acompañamiento social a los proyectos por licenciar y licenciados. 

23. Preparar y consolidar la información que se presenta a Contraloría y Procuraduría y demás Entes de 

Control o Vigilancia del Estado relacionada con los proyectos licenciados. 

24. Acompañar a la ANLA en los procesos de control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados 

por esa entidad. 

25. Imponer medidas preventivas y/o cautelares para prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la 

realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el ambiente, los recursos 

naturales, el paisaje o la salud humana.  

26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación  

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la Entidad y los 

requisitos de operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa.  

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad.  

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente. 

 Preparar la evaluación del desempeño.  

 Valorar las evidencias de desempeño 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano. 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Plan de Acción Institucional. 

b. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

c. Administración del Riesgo de desastres. 

d. Normativa ambiental 

e. Licencias y Permisos Ambientales 

 

f. Reglamentación interna de la 

Corporación. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Estatuto Anticorrupción. 

i. Herramientas ofimáticas. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de 

experiencia así:   

 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Biología, microbiología y afines Biología 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Geológica, Ingeniería Civil 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines Ingeniería de Minas y Metalurgia, 

Ingeniería de Minas 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría, Ingeniería 

Ambiental 

Administración Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, 

Gestión y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Capacidad de Análisis, Atención de requerimientos, 

Resolución y Mitigación de Problemas, Vinculación Interpersonal. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe de Oficina de Control Interno 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Oficina de Control Interno 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Dirección General, Directivos y funcionarios en el establecimiento de acciones, políticas, métodos, 

procedimientos y mecanismos de prevención, control y evaluación de los riesgos que puedan afectar el logro de 

los objetivos corporativos, emprendiendo acciones orientadas al mejoramiento continuo de la gestión institucional 

de acuerdo con la normatividad de control interno vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización y que 

su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos 

que tengan responsabilidad de mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización se cumplan por los 

responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados encargados de la aplicación del 

régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización, estén 

adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución 

de la entidad. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y 

metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios; 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los 

resultados esperados. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de 

la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

8. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento 

continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en desarrollo del 

mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente. 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno dentro de 

la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 

12. Diseñar y ejecutar planes y programas orientados al fomento de la cultura del autocontrol y los 

instrumentos que deben ser desplegados para el mantenimiento y mejora del Sistemas de Control Interno 

y del Sistema de Gestión Integral –SGI. 

13. Asesorar y acompañar a la Dirección General en la toma de decisiones orientadas al perfeccionamiento y 

mantenimiento del Sistema de Control Interno institucional. 

14. Coordinar la evaluación y seguimiento de las actividades, operaciones y actuaciones corporativas, 

verificando que se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes en atención a 

las metas y objetivos de la Corporación. 

15. Establecer y aplicar con la coordinación del Sistema de Gestión Integral –SGI, políticas, criterios, métodos, 

procesos, procedimientos, parámetros y/o indicadores orientados a la administración del riesgo. 

16. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control 

respecto de la gestión de la corporación. 

17. Evaluar en forma independiente el Sistema de Control Interno de la Entidad y proponer a la Dirección 

recomendaciones para su mejora. 
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18. Participar en el diseño, elaboración, ejecución y seguimiento permanente de los planes de mejoramiento 

institucional. 

19. Acatar los lineamientos que establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, a 

través de las directrices del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno. 

20. Evaluar con el Comité Coordinador del Sistema de Control Interno el cumplimiento de las Políticas, 

Objetivos y metas trazados. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Asesorar el desarrollo del sistema de control interno de acuerdo 

con la normatividad vigente. 

 Establecer estrategias de sensibilización y 

capacitación sobre la cultura de la prevención. 

 Orientar a la entidad hacia la efectividad de los controles, de 

acuerdo con las metas y objetivos. 

 Acompañar a las áreas en los temas de Control 

Interno. 

 Auditar los procesos y proyectos institucionales de acuerdo con 

el programa anual de auditorías y las normas generalmente 

aceptadas. 

 Preparar la auditoria y seguimientos. 

 Reportar los resultados de la auditoria. 

 Cumplir con los requerimientos de las entidades externas, de 

acuerdo con los parámetros y la normatividad vigente. 

 Resolver las solicitudes de los Entes de control. 

 

 Facilitar el flujo de información de acuerdo con las necesidades 

y requerimientos del nominador y la alta dirección. 

 Resolver las solicitudes de información al 

Nominador y la alta dirección. 

 Establecer comunicación permanente con el 

nominador y la alta dirección. 

 Proporcionar recomendaciones estratégicas al nominador y la 

alta dirección de acuerdo con los resultados de los seguimientos 

a los diferentes procesos. 

 Analizar estratégicamente la información 

generada por la entidad. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo 

público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Plan de Acción Institucional. 

b. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c. Administración del Riesgo Corporativo. 

d. Auditorias. 

e. Marco normativo de Control Interno – MECI. 

f. Normatividad de Contratación. 

g. Normatividad de Presupuesto. 

h. Plan General de Contabilidad Pública. 

i. Reglamentación interna de la 

Corporación. 

j. Código Único Disciplinario. 

k. Estatuto Anticorrupción. 

l. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 

así:   
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Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública, Administración Financiera, 

Administración de Negocios Internacionales 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, 

Gestión y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Capacidad de Análisis, Atención de requerimientos, 

Resolución y Mitigación de Problemas, Vinculación Interpersonal. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe Oficina Ordenamiento Ambiental del Territorio y Gestión del Riesgo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Oficina de Ordenamiento Ambiental del 

territorio y Gestión del Riesgo. 

Cargo Jefe Inmediato: Subdirector General de Planeación 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar propuestas, planes, programas y proyectos de ordenamiento ambiental del territorio y gestión de 

riesgos; para la prevención, mitigación y recuperación de efectos ambientales, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones ambientales de la región. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Desarrollar procesos y propuestas de ordenamiento ambiental territorial, articuladas a los sectores sociales 

y económicos, los entes territoriales y las instituciones regionales en seguimiento de las políticas definidas 

por el Gobierno Nacional. 

2. Participar en procesos de ordenamiento regional, subregional y local para garantizar la inclusión de la 

dimensión ambiental en el desarrollo social y económico de la región. 

3. Formular directrices para la incorporación de lineamientos ambientales en el otorgamiento de licencias 

urbanísticas y desarrollo de proyectos municipales de acuerdo con las normas aplicables. 

4. Implementar estrategias corporativas para la transferencia de información, acompañamiento, evaluación 

y seguimiento al componente ambiental en la formulación, seguimiento y ajuste de los Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT) de los municipios de la región.  

5. Desarrollar estrategias de seguimiento a la implementación de lineamientos ambientales y compromisos 

derivados de los acuerdos corporativos articulados al uso del suelo y al ordenamiento ambiental del 

territorio  

6. Implementar acciones de ordenamiento y seguimiento ambiental para la prevención y control de impactos 

por actividades mineras legalizadas y no legalizadas, participando en los procesos de delimitación de áreas 

restringidas y excluidas por minería en la jurisdicción 

7. Acompañar el diseño e implementación de acciones en materia de evaluación, control y seguimiento 

estratégico a los permisos, licencias y demás autorizaciones ambientales, relacionadas con proyectos 

mineros, proyectos de infraestructura vial y rellenos sanitarios, de conformidad con las directrices del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

8. Desarrollar estrategias de seguimiento a la implementación de lineamientos ambientales y compromisos 

derivados de los acuerdos corporativos articulados al uso del suelo y al ordenamiento ambiental del 

territorio. 

9. Liderar acciones en torno a la formulación e implementación de lineamientos e instrumentos económicos, 

normativos y facilitadores de la gestión ambiental para el ordenamiento ambiental territorial en la región 

Cornare.  

10. Difundir el conocimiento en gestión del riesgo a los entes territoriales, organismos estatales, sectores 

productivos y organizaciones sociales de la jurisdicción de acuerdo con los procedimientos establecidos 

11. Asistir a las entidades territoriales de la jurisdicción en los estudios necesarios para el conocimiento y la 

reducción del riesgo y su integración a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de 

ordenamiento territorial; en correspondencia con la normatividad nacional. 

12. Imponer medidas preventivas y/o cautelares para prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la 

realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el ambiente, los recursos 

naturales, el paisaje o la salud humana. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 
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V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 

acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo 

público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Planificación Ambiental y Ordenamiento Territorial 

f. Gestión del Riesgo de Desastres. 

g. Gestión Integral de residuos Sólidos. 

h. Permisos y Trámites ambientales. 

i. Sistemas de Información Ambiental. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo  

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo.  

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia así:   

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Capacidad de Análisis, Resolución y 

Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión del Cambio, Administración de política. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe Oficina Jurídica 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Oficina Jurídica 

Cargo Jefe Inmediato: Secretario General 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia jurídica a la Dirección General y demás áreas estratégicas de la Corporación en la interpretación 

de las normas legales de carácter administrativo y ambiental para el cumplimiento de las políticas, planes, 

programas y normas internacional, nacional y regional.  

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar estrategias para el fortalecimiento jurídico de la Corporación, en concordancia con las 

normas legales vigentes. 

2. Acompañar a la Dirección General y a las demás áreas estratégicas, en la interpretación de las normas 

legales y constitucionales, en materia administrativa y ambiental. 

3. Atender derechos de petición, acciones populares y de grupo, acciones de cumplimiento y tutelas, 

cuando le sean encomendadas a la Oficina Jurídica. 

4. Adelantar procesos sancionatorios ambientales, imponiendo las medidas preventivas y/o cautelares 

que correspondan por violación de las normas ambientales. 

5. Imponer las sanciones contempladas en la Ley por violación o incumplimiento de las normas 

ambientales. 

6. Proyectar, revisar y validar los actos administrativos que admiten y resuelven los recursos que proceden 

contra las diferentes decisiones de la Corporación. 

7. Adelantar el procedimiento para el trámite y otorgamiento de licencias ambientales requeridas por ley, 

para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades o proyectos 

que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

8. Proyectar, revisar y refrendar, los actos administrativos que proceden del control y seguimiento de las 

licencias ambientales. 

9. Revisar las actividades relacionadas con el proceso de la jurisdicción coactiva para posterior firma del 

Secretario General.  

10. Establecer mecanismos de coordinación con las direcciones regionales para efectos de cumplir con la 

expedición de los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones. 

11. Adelantar el proceso jurídico relacionado con el trámite de la aprobación y modificación de los Planes 

de Ordenamiento Territorial. 

12. Adelantar el proceso de contratación en su etapa precontractual y contractual y dar soporte legal a la 

Corporación en los procesos contractuales que adelante para el logro de sus objetivos misionales. 

13. Adelantar los procesos disciplinarios en su etapa de juzgamiento, agotando las etapas procesales 

concernientes, indicadas en la norma disciplinaria y, de acuerdo con las competencias asignadas por 

Ley. 

14. Remitir informes a la Procuraduría General de la Nación sobre los procesos disciplinarios que se 

adelanten, las sanciones impuestas y sobre antecedentes de los investigados, en cumplimiento de los 

lineamientos normativos vigentes. 

15. Intervenir por delegación en los procesos en que sea parte la Corporación, e informar del estado de 

estos, al Secretario General y al Director General. 

16. Realizar actuaciones administrativas tendientes a la legalización de las medidas preventivas impuestas 

en campo, mediante acta de medida preventiva en caso de flagrancia, igualmente imponer medidas 

preventivas que se deriven de las quejas o control y seguimiento ambiental. 
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17. Participar en representación de la Entidad, en audiencias, reuniones, consejos, juntas y comités de 

carácter oficial, cuando sea convocado o delegado por la autoridad competente.  

18. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Representar judicialmente a la Entidad ante la autoridad 

competente de acuerdo con la estrategia de defensa. 

 Realizar la defensa judicial de la Entidad en la 

instancia correspondiente. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo público 

y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Acciones Constitucionales. 

f. Contencioso Administrativo. 

g. Procedimiento Administrativo. 

h. Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo. 

i. Interpretación Jurídica. 

j. Conciliación –Representación 

Extrajudicial   

k. Normatividad de Contratación. 

l. Derecho constitucional. 

m. Derecho administrativo. 

n. Derecho procedimental. 

o. Nociones sobre derecho 

internacional. 

p. Nociones de administración de 

personal. 

q. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

r. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo.  

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 

así:   

 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Transparencia, Capacidad de Análisis, Negociación, 
Planificación del trabajo. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe Oficina Gestión de la Biodiversidad, Áreas Protegidas y Servicios Ecosistémicos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Oficina Gestión de la Biodiversidad, Áreas 

Protegidas y Servicios Ecosistémicos 

Cargo Jefe Inmediato: Subdirector General de Recursos Naturales 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD, ÁREAS PROTEGIDAS Y SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover la gestión estratégica para la protección, uso sostenible y restauración de los ecosistemas terrestres, 

además de la gestión sostenible de los bosques, las áreas protegidas, los servicios ecosistémicos y la atención, 

recuperación y conservación de la fauna y flora silvestre de la jurisdicción de Cornare. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Liderar y coordinar la estrategia de gobernanza forestal y ordenación forestal en la región, con el 

desarrollo de acciones orientadas al establecimiento de programas como madera legal, 

implementación del Libro de operación en línea, seguimiento a la industria maderera, la cadena forestal 

y reconocimiento de buenas prácticas.   

2. Diseñar y gestionar programas y proyectos orientados al uso sostenible del bosque con enfoque 

regenerativo tendientes al fomento forestal con especies nativas, uso racional y sostenible del recurso 

bosque, proyectos de investigación, educación y fomento de especies promisorias de flora y 

subproductos del bosque.   

3. Coordinar la implementación de instrumentos normativos relacionados con siembras de árboles y las 

áreas disponibles en la región. 

4. Coordinar la implementación del Plan Nacional de Restauración de ecosistemas en la región y 

estrategia de siembras a nivel regional, así como la interacción con las Juntas administradoras de 

acueductos. 

5. Diseñar y formular programas y proyectos para la recuperación ambiental de otras zonas e 

instrumentos de protección, como las OMEC (otras medidas efectivas de conservación) y REAA 

(registros de ecosistemas y áreas ambientales), en coordinación con otras dependencias.   

6. Diseñar y orientar la implementación de acciones para la reducción de emisiones por deforestación y 

degradación de bosques – Plan integrado de Lucha contra la deforestación. 

7. Liderar la operación del Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna Silvestre, CAV, así 

como, los programas asociados a la lucha contra el tráfico ilegal de fauna silvestre y la educación a la 

comunidad.  

8. Gestionar la implementación del Acuerdo de Escazú en relación con el diseño de acciones para el 

manejo y disposición de la información ambiental, la ampliación de la participación ciudadana en el 

marco de la construcción de la gobernanza para las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos de la 

Región. 

9. Liderar y gestionar la implementación de los Acuerdos que se generen en torno al Sistema Regional 

de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño, SIRAP ORIENTE, como instrumento de gestión y 

articulación de actores y recursos para la preservación de los bienes y servicios ambientales y la 

mitigación del cambio climático, en coordinación con otras dependencias. 

10. Coordinar la gestión y diseño de programas para atender la problemática que representa la presencia 

de especies invasoras en la región con estrategias de prevención, manejo y control (hipopótamos, 

caracol africano, Ojo de Poeta, retamo espinos entre otras) 

11. Coordinar la implementación de los Acuerdos Corporativos relacionados con la zonificación y los usos 

al interior de las áreas protegidas declaradas por Cornare y la implementación de los Acuerdos 

relacionados con actividades turísticas con alojamiento al interior de las áreas protegidas declaradas 
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por esta Corporación en el ámbito de su jurisdicción, en articulación con las demás dependencias. 

12. Coordinar el cumplimiento de la estrategia regional para la prevención, atención y lucha contra el 

tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 

13. Desarrollar acciones y las medidas necesarias para velar por la protección de especies de flora y fauna 

silvestres amenazadas en la región e implementar la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres - CITES, en coordinación con las demás dependencias.  

14. Liderar los procesos contractuales, en relación con los proyectos de: Restauración, Conservación y 

Manejo de Ecosistemas Boscosos, Conservación, esquemas de PSA y Recuperación de Humedales, 

Conservación y Recuperación de la Fauna y Flora Silvestre, Administración Manejo de Áreas Protegidas 

y Ecosistemas estratégicos y operación de los centros de atención y valoración de Fauna y de flora 

silvestres; además la gestión de recursos internacionales y nacionales para la implementación de 

proyectos de carbono y conservación de bosques, entre otros relacionados con biodiversidad. 

15. Garantizar y realizar la atención oportuna y eficiente de trámites para el uso de los Recursos Naturales 

inherentes a la Oficina de Gestión de la Biodiversidad (sustracciones de áreas protegidas, conceptos 

licencias ambientales, permisos, autorizaciones), así como, lo relacionado con la estrategia de 

compensaciones por pérdida de biodiversidad. 

16. Coordinar la gestión y diligenciamiento de las bases de datos (aprovechamientos forestales, decomisos 

de flora y fauna, movilización de especímenes de la biodiversidad, donaciones de productos forestales, 

libro de operaciones de ingresos y egresos del Centro de atención y valoración de fauna silvestre). 

17. Llevar a cabo la gestión técnico - jurídica para los procedimientos sancionatorios generados a partir 

de decomisos de flora y fauna silvestre, así como el proceso para las donaciones de productos 

forestales y su adecuado seguimiento y verificación conforme los lineamientos establecidos dentro del 

Sistema de Gestión Integral Corporativo. 

18. Llevar a cabo la operación del Centro de Atención y Valoración de Flora Silvestre y la disposición 

adecuada de los productos forestales y de la flora silvestre dispuestos allí. 

19. Coordinar el diligenciamiento de la información que se reporta a la plataforma (sistema nacional de 

información forestal - SNIF) del programa de monitoreo de bosques y carbono del IDEAM. 

20. Liderar la gestión y la implementación de los planes de manejo de todas las áreas protegidas de la 

jurisdicción de Cornare; además, de lo relacionado con el trabajo social con las comunidades y la 

aplicación de la metodología de gobernanza para las áreas protegidas, ecosistemas estratégicos como 

Páramo y el cumplimiento de la política Nacional para la conservación de humedales. 

21. Realizar la coordinación del programa de monitoreo participativo de los ecosistemas (ciencia 

participativa) asociados a los procesos de conservación, con comunidades en las áreas protegidas y 

Juntas administradoras de acueductos. 

22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la Entidad y los 

requisitos de operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 



 

44 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente. 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano. 

 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Gestión integral del recurso flora. 

f. Gestión integral del recurso fauna silvestre. 

g. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos 

 

h. Políticas ambientales sobre 

Biodiversidad del Gobierno 

Nacional. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

j. Herramientas Ofimáticas. 

k. Gestión de proyectos 

l. Sistemas de Información 

Ambiental. 

m. Código Único Disciplinario. 

 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de 

experiencia así:   

 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal  

Biología, microbiología y afines Biología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Capacidad de Análisis, Resolución 

y Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión del Cambio, Administración de política. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe Oficina de Crecimiento Verde y Cambio Climático 

I IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina 

Código: 0137 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Oficina de Crecimiento Verde y Cambio Climático 

Cargo Jefe Inmediato: Subdirector General de Planeación 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar planes, programas y proyectos de Crecimiento Verde y Cambio Climático, para minimizar los 

impactos ambientales, reducir la vulnerabilidad y aumentar la capacidad adaptativa del territorio, aprovechando 

las oportunidades de los escenarios futuros del clima. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Desarrollar procesos y propuestas de crecimiento sostenible bajo en emisiones, articuladas a los 

sectores sociales y económicos, los entes territoriales y las instituciones regionales, en seguimiento de 

las políticas definidas por el Gobierno Nacional. 

2. Implementar estrategias de adaptación y mitigación, para reducir los impactos del cambio climático 

en el Oriente Antioqueño, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción Institucional y las 

instrucciones impartidas desde la Dirección General. 

3. Realizar estudios de vulnerabilidad frente al cambio climático, proponiendo medidas apropiadas de 

prevención o reducción de impactos. 

4. Liderar acciones en torno a la formulación e implementación de lineamientos e instrumentos 

económicos, normativos y facilitadores de la gestión ambiental para el crecimiento verde y la 

adaptación al cambio climático en la región Cornare. 

5. Gestionar programas y proyectos de negocios verdes y demás iniciativas de responsabilidad ambiental, 

en desarrollo de las estrategias Corporativas de crecimiento verde 

6. Difundir el conocimiento corporativo, inherente a adaptación al cambio climático y crecimiento verde, 

a los entes territoriales, organismos estatales, sectores productivos y organizaciones sociales de la 

jurisdicción, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del mercado 

y la normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo público 

y la normatividad vigente. 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 
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 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base 

en metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para 

la Gestión de TI del Estado colombiano. 

 Participar en la definición de la arquitectura 

de negocio. 

 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo. 

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Política Nacional de Negocios Verdes. 

f. Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático. 

g. Producción más limpia y Negocios 

Verdes 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 

así:   

 

Sesenta (60) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del medio ambiente 

Economía: Economía 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Zootecnia: Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Transparencia, Capacidad de Análisis, Resolución 

y Mitigación de Problemas, Planificación del trabajo, Gestión del Cambio, Administración de política. 

Ir a CONTENIDO 
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Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Jefe de Oficina Asesora 

Código: 1045 Grado: 12 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Oficina Asesora de Comunicaciones 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Fortalecer la imagen Corporativa a través del uso de los diferentes medios de comunicación internos y externos, 

de acuerdo con las políticas institucionales. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias de comunicación para difundir la Gestión Institucional, en el marco de las políticas 

de comunicación y relaciones públicas establecidas por la Corporación. 

2. Establecer los instrumentos y canales de comunicación interna y externa, que deba utilizar la 

Corporación para la promoción de la gestión institucional. 

3. Asesorar y supervisar los procesos de elaboración de material divulgativo necesario para los diferentes 

programas, proyectos y campañas institucionales. 

4. Establecer el Manual de Protocolo y Ceremonial de aplicación en los diferentes eventos de carácter 

institucional. 

5. Promover el intercambio de información a través del establecimiento de contactos con oficinas de 

comunicaciones y publicaciones de otras entidades del sector ambiental. 

6. Editar los informes Corporativos para su presentación ante el Consejo Directivo siguiendo los 

procedimientos establecidos. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan Nacional de Desarrollo.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e.  Políticas Nacionales de Comunicación.  

f. Promoción Y Posicionamiento de la Imagen Institucional 

h. Comunicaciones. 

i. Etiqueta y Protocolo. 

j. Medios de Comunicación. 

k. Técnicas de Redacción Editorial y 

Corrección de Estilo. 
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g. Diseño Gráfico Y Edición l. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

m. Normatividad de Contratación 

n. Herramientas Ofimáticas. 

 

 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Cuarenta y un (41) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

Sesenta y cinco (65) meses de 

experiencia así: 

 

Cuarenta y un (41) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Comunicación social, periodismo y afines Comunicación Social, Periodismo 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Creatividad e innovación, Iniciativa, Construcción de 

relaciones, Conocimiento del entorno. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de análisis, Transparencia, Vinculación interpersonal, 

Planificación del trabajo. 

Ir a CONTENIDO 
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Director Regional 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Director Regional 

Código: 0042 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Cinco 

(5) 

Dependencia: Dirección Regional 

Cargo Jefe Inmediato: Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Direccionar las políticas, planes, programas y proyectos Corporativos en la jurisdicción de la Sede Regional de 

acuerdo con la normatividad vigente y las instrucciones de la Dirección General. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir con la Dirección General, los lineamientos estratégicos subregionales para implementar las 

políticas ambientales y los programas sectoriales del Plan de Acción Institucional. 

2. Gestionar la obtención y uso de recursos para la ejecución del Plan de Acción Institucional en la Dirección 

Regional implementando las pautas generales recibidas desde la Dirección General.  

3. Establecer con las diferentes Subdirecciones de la Corporación, el desarrollo de metodologías de gestión 

interinstitucional e intersectorial de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Ejecutar políticas, programas y proyectos en las áreas que atiende la regional, en el marco de los planes 

corporativos y las políticas del Gobierno Nacional. 

5. Presentar propuestas de planes y proyectos para la gestión ambiental y administrativa regional que se 

enmarquen dentro del Plan de Acción Institucional y las Políticas del Gobierno Nacional. 

6. Liderar las actividades relacionadas con trámites ambientales y el control y seguimiento al uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales en la regional, siguiendo las directrices establecidas por la 

Corporación. 

7. Responder ante la Dirección General por los diferentes procesos en el ejercicio de Autoridad ambiental 

que le sean delegados. 

8. Dirigir el grupo de trabajo de la Sede Regional para la consecución de las metas y objetivos planteados 

en materia ambiental en el Plan de Acción Institucional. 

9. Cumplir con las funciones que por delegación les sean asignadas por el Director General.  

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo 

público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño 

 Valorar las evidencias de desempeño 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
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a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional 

d. Gestión de Proyectos. 

e. Gestión Integral del recurso hídrico. 

f. Gestión Integral del recurso flora. 

g. Gestión Integral del recurso fauna silvestre. 

h. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos. 

i. Gestión Integral del recurso aire. 

j. Gestión Integral del recurso suelo. 

k. Educación ambiental y participación 

ciudadana. 

l. Gestión integral de residuos sólidos. 

m. Normatividad ambiental. 

n. Banco de Proyectos de Inversión 

Nacional. 

o. Gerencia Pública. 

p. Sistema de Información e indicadores. 

q. Desarrollo de áreas protegidas. 

r. Formulación y evaluación de 

proyectos 

s. Código Único Disciplinario 

t. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

u. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia así: 

 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título profesional adicional al exigido 

siempre que sea afín con las funciones del cargo. 

Sesenta (60) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Ambiental, Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración Pública, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del medio ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Arquitectura Arquitectura 

Biología, microbiología y afines: Biología 

Derecho y Afines: Derecho 

Economía: Economía 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales: Geología 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines: Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines: Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 
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Ir a CONTENIDO 

 

Ingeniería Civil y afines: Ingeniería Civil 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines: Ingeniería de Minas 

Sociología, Trabajo Social y afines: Trabajo Social 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Visión Estratégica, Liderazgo efectivo, Planeación, Toma de decisiones, Gestión 

y desarrollo de las personas, Pensamiento sistémico, Resolución de conflictos. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Desarrollo Directivo, Administración de política, Negociación, Capacidad 

de Análisis, Transparencia. 
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Profesional Especializado 21 – Grupo Interno de Trabajo Financiera 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 21 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar las actividades inherentes al área presupuestal, contable y financiera elaborando el presupuesto y la 

proyección de las fuentes y aplicaciones de los recursos financieros en atención de la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en coordinación con las Subdirecciones de Planeación y la Administrativa y Financiera en la 

preparación del Proyecto General del Presupuesto de la Corporación, los Acuerdos de Gastos y 

Obligaciones, así como las modificaciones presupuestales necesarias para el normal desarrollo de las 

actividades de la entidad. 

2. Rendir la información financiera de la Corporación, emitiendo los informes y estados financieros que 

requiera la administración de acuerdo con la normatividad contable vigente 

3. Analizar y proponer fuentes de financiación de recursos para el desarrollo de los planes, programas y 

proyectos de la Corporación. 

4. Garantizar el registro y control, contable y presupuestal, de las operaciones que desarrolla la 

Corporación, de acuerdo con las normas contables, fiscales y tributarias aplicables. 

5. Consolidar la contabilidad y determinar las normas contables que deben regir en la Corporación. 

6. Elaborar el Balance General, someterlo a evaluación del Subdirector Administrativo y Financiero de la 

Corporación y presentarlo al Director General. 

7. Evaluar en lo de su competencia los proyectos de inversión en la jurisdicción, siguiendo el 

procedimiento establecido por la Subdirección de Planeación. 

8. Apoyar la elaboración de pliegos de condiciones y actividades precontractuales en el componente 

financiero y contable para la celebración de contratos de ejecución de programas y proyectos 

institucionales. 

9. Organizar con las áreas estratégicas los diferentes asuntos financieros y presupuestales que sean 

pertinentes a planes, programas y proyectos. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Estructurar el presupuesto de la Entidad, con base en la 

normatividad vigente y criterios establecidos. 

 Estimar ingresos y/o gastos de la Entidad. 

 Elaborar los informes financieros de la entidad, de acuerdo con la 

normativa y lineamientos de los entes rectores. 

 Consolidar la información económica y 

financiera. 

 Presentar los resultados de las operaciones 

económicas y financieras. 

 Atender las obligaciones tributarias de la entidad de acuerdo con 

normatividad y procedimiento. 

 Responder requerimientos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  
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 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Formulación y evaluación de proyectos. 

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Gestión Tributaria. 

f. Contabilidad. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad 

y Salud en el Trabajo  

h. Tesorería. 

i. Presupuesto Público. 

j. Facturación y recaudo. 

k. Plan Operativo. 

l. Prestaciones Económicas. 

m. Código Disciplinario Único. 

n. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Cincuenta y ocho (58) meses de 

experiencia profesional así: 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con la 

Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Negociación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Manejo eficaz y eficiente de recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 21 – Gestión Humana y Organizacional 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 21 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTION HUMANA  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar el proceso de Gestión del Talento Humano al servicio de la Corporación, para propiciar su desarrollo 

integral y el logro de los objetivos y planes corporativos, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar el Plan Estratégico de Recursos Humanos de acuerdo con las Políticas establecidas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.  

2. Elaborar estudios técnicos de Planta de Personal, Manuales Específicos de Funciones y Competencias 

Laborales y los demás relevantes, para el desarrollo de los procesos del área, en seguimiento de los 

planes y proyectos corporativos. 

3. Elaborar los proyectos de Planta de Personal, así como los Manuales de Funciones y Requisitos, de 

conformidad con las normas legales vigentes. 

4. Elaborar el plan anual de vacantes remitiéndolo al Departamento Administrativo de la Función Pública 

de conformidad con lo establecido en la Ley. 

5. Gestionar la elaboración, ejecución y seguimiento de los Planes y Programas Anuales de Bienestar 

Social, Estímulos e incentivos, Formación y Capacitación, de Seguridad y Salud en el trabajo y los demás 

que adelante el área para el mejoramiento continuo y el desarrollo humano. 

6. Implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño al interior de la Corporación, de acuerdo con 

las normas vigentes y los procedimientos establecidos. 

7. Proyectar los actos administrativos del personal al servicio de la Corporación, según las necesidades y 

decisiones que se adopte. 

8. Efectuar la implementación y actualización de Sistemas de Información de personal, tanto internos 

como externos, de acuerdo con la normatividad vigente y las políticas establecidas por el DAFP. 

9. Reportar la información solicitada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública y demás entidades y organismos, inherente al proceso de Gestión 

Humana.  

10. Reportar a la Comisión Nacional del servicio Civil, las vacantes definitivas, Manual de Funciones y la 

información requerida, en el marco de los concursos de méritos celebrados por dicho Organismo, 

conforme a la normatividad vigente.  

11. Realizar las actividades relacionadas con la etapa precontractual y contractual de los contratos a su 

cargo, con base en las normas establecidas por el Gobierno Nacional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Formular el Plan Estratégico de Gestión del talento 

humano según los requerimientos del Plan 

Estratégico Institucional y los lineamientos 

establecidos en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión. 

 Establecer las necesidades de talento humano. 

 Diseñar los planes, programas y proyectos de talento 

humano. 

 Definir los lineamientos que orientan la implementación de 

los planes, programas y proyectos de talento humano. 

 Diseñar el empleo, de acuerdo con el mapa 

estratégico, los requerimientos institucionales y la 

normatividad vigente. 

 Determinar los perfiles de los empleos. 
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 Seleccionar talento humano de conformidad con 

la naturaleza de los empleos, tipo de provisión y 

normatividad que regula el proceso de la entidad. 

 Diseñar el proceso de selección. 

 Verificar el cumplimiento de requisitos. 

 Evaluar los aspirantes. 

 Liderar el establecimiento del sistema de 

Evaluación del Desempeño a partir de las 

directrices estratégicas y los lineamientos 

normativos de los entes reguladores. 

 Desplegar el Sistema de Evaluación adoptado. 

 Verificar el desarrollo de la evaluación del desempeño. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos 

teniendo en cuenta lineamientos del generador 

de política de empleo público y la normatividad 

vigente. 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias del desempeño. 

 Coordinar la gestión del conocimiento teniendo 

en cuenta las particularidades de la Entidad 

lineamientos del generador de la política  

 Ubicar el conocimiento clave. 

 Organizar el conocimiento. 

 Socializar el conocimiento. 

 Desarrollar la cultura organizacional teniendo en 

cuenta lineamientos de empleo público, marco 

ético institucional y estudios realizados 

 Caracterizar la cultura de la Entidad. 

 Medir el clima organizacional. 

 Intervenir el clima laboral y la cultura organizacional. 

 Legalizar las situaciones administrativas de 

acuerdo con las políticas institucionales y la 

normatividad vigente. 

 Revisar novedades administrativas relacionadas con el 

personal. 

 Tramitar situaciones administrativas relacionadas con el 

personal. 

 Hacer seguimiento a la gestión de los planes de 

talento humano conforme a las metas e 

indicadores establecidos por la entidad. 

 Aplicar métodos de seguimientos y evaluación. 

 Realimentar el desarrollo de la gestión de los 

planes teniendo en cuenta los resultados del 

seguimiento y la evaluación. 

 Presentar los resultados de la gestión. 

 Proponer ajustes a la ejecución de los planes. 

 Asegurar los bienes de la Entidad teniendo en 

cuenta la normatividad. 

 Verificar la expedición de las pólizas suscritas por la Entidad. 

 Gestionar ante las compañías aseguradoras las 

actualizaciones, reclamaciones e indemnizaciones que se 

presenten. 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura 

empresarial con base en metodologías 

establecidas y el marco de referencia de AE para 

la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de negocio. 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con 

los lineamientos del ente generador de política en 

materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 

 

 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración y Desarrollo Del Talento 

Humano. 

e. Capacitación, Bienestar y Estímulos.  

f. Régimen de Seguridad Social 

g. Carrera Administrativa. 

h. Régimen Prestacional y Salarial. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Formulación de proyectos. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

l. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia profesional así: 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 21 – Planificación ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 21 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la planeación, formulación, evaluación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos ambientales 

de la Corporación en cumplimiento de las políticas establecidas para el adecuado ordenamiento e intervención del 

territorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación del Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), en coordinación con las 

entidades territoriales y los representantes de los diferentes sectores sociales y económicos de la región. 

2. Participar en la construcción de instrumentos de planificación ambiental a nivel local, departamental y 

nacional. 

3. Construir colectivamente el Plan de Acción Institucional para el logro de los objetivos y metas 

planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional 

4. Participar con los demás organismos y entes competentes de la jurisdicción, en los procesos de 

planificación y ordenamiento territorial para verificar la inclusión del componente ambiental en las 

decisiones adoptadas. 

5. Elaborar los planes, lineamientos, metodologías e indicadores, para el ordenamiento y manejo de los 

recursos naturales en el territorio. 

6. Formular los Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas, los Planes de Manejo de 

Microcuencas y de Acuíferos de la jurisdicción, de acuerdo con las metodologías y alcances definidos 

en las normas vigentes. 

7. Promover la participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables. 

8. Realizar la difusión y socialización de los Planes de Gestión Ambiental y Corporativo para que los entes 

territoriales y comunidad en general los incorporen en sus planes de trabajo.  

9. Administrar los sistemas de información concernientes a la planificación ambiental, para la toma de 

decisiones, la gestión de proyectos regionales y la rendición de informes, a entes de control, ministerios 

y partes interesadas. 

10. Liderar la formulación y seguimiento de los Sistemas de Indicadores de Sostenibilidad Ambiental y 

Mínimos PAC (Plan de Acción Institucional). 

11. Promover la realización de estudios y/o investigaciones socio – ambientales en la Corporación, 

orientados a mejorar el conocimiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la 

región. 

12. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la Planificación Ambiental 

de la jurisdicción, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Definir los planes sectorial e institucional, de acuerdo con los 

planes de gobierno y las directrices de la entidad 

 Asesorar la formulación de los planes sectorial 

e institucional. 

 Hacer seguimiento a la gestión de los planes conforme a las 

metas e indicadores establecidos por la Entidad 

 Revisar la gestión a los planes de la Entidad 

 Realimentar el desarrollo de la ejecución de los 

planes 
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 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base 

en metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para 

la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de 

negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de TI y 

mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan Nacional de Desarrollo. 

d. Plan de Desarrollo Departamental.  

e. Plan de Gestión Ambiental Regional. 

f. Plan de Acción Institucional.  

g. Gestión de la planeación. 

h. Gestión de Proyectos. 

i. Planificación Ambiental y 

Ordenamiento Territorial. 

j. Planificación Ambiental. 

k. Planes de desarrollo Municipales de 

la Jurisdicción.  

l. Legislación Ambiental. 

m. Formulación de proyectos. 

n. Planificación Estratégica. 

o. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

p. Código Único Disciplinario. 

q. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 

profesional así: 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del medio ambiente 

Economía Economía 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente, Integridad Institucional.   

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 21 – Procesos de Saneamiento Básico y Rural 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 21 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos de saneamiento básico y rural en la región Cornare de conformidad con la norma vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

2. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente 

y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

3. Supervisar la ejecución de convenios o contratos adelantados por la Corporación para el saneamiento 

básico urbano y rural, en concordancia con las normas aplicables y las instrucciones recibidas del Jefe 

Inmediato 

4. Proponer lineamientos para la formulación de los proyectos de saneamiento básico urbano y rural en 

la jurisdicción de acuerdo con los cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional 

5. Analizar las necesidades sobre información hidrológica que debe ser incorporada al Sistema de 

Información Ambiental Corporativo, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General 

de la Corporación o el jefe inmediato.  

6. Proponer lineamientos en la atención de trámites para uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico en 

la jurisdicción de acuerdo con los cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional. 

7. Generar conocimiento y desarrollar acciones para la administración del recurso hídrico en la 

jurisdicción, especialmente aquellas relacionadas con agua subterránea. 

8. Actualizar los Planes de Gestión Ambiental y de Acción Institucional, en el componente hídrico, de 

acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la Corporación o el jefe inmediato.  

9. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de 

Gestión de Información Ambiental y Monitoreo Ambiental de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 

10. Elaborar y presentar los informes propios del ejercicio de su labor, requeridos por el jefe inmediato, 

Organismos del Estado y demás agentes externos. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano. 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio. 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos del 

ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional.  

d. Políticas ambientales sobre Recurso Hídrico del Gobierno 

Nacional. 

e. Plan de Gestión Ambiental Regional. 

f. Gestión Integral del recurso 

hídrico. 

g. Sistemas de información 

Geográfica. 

h. Formulación y Evaluación de 

Proyectos. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Fondo de Compensación 

Ambiental. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

l. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y ocho (58) meses de 

experiencia profesional así: 

 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia profesional relacionada y 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines:  Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Gestión Integral de Biodiversidad 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la gestión de nuevos proyectos y actividades, que permitan el cumplimiento de las metas del programa 

Gestión Integral de la biodiversidad y del programa Gestión integral de las áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar la implementación de acciones para el cumplimiento de las metas de restauración de 

ecosistemas boscosos en la jurisdicción de la Corporación. 

2. Atender los trámites y gestiones relacionados con los recursos de flora y fauna, de a la normatividad 

ambiental vigente y los parámetros establecidos por la Corporación. 

3. Ejecutar la estrategia regional para la prevención y atención de tráfico ilegal de fauna silvestre, 

siguiendo los procedimientos establecidos por la Corporación. 

4. Supervisar la gestión contractual en relación con los proyectos de: Restauración, Conservación y 

Manejo de Ecosistemas Boscosos, Conservación y Recuperación de Humedales, Conservación y 

Recuperación de la Fauna y Flora Silvestre, Administración Manejo de Áreas Protegidas y Ecosistemas 

estratégicos y operación de los centros de atención y valoración de Fauna y de flora silvestre. 

5. Realizar la atención de trámites para el uso de los Recursos Naturales inherentes a la Oficina de Gestión 

de la Biodiversidad, (sustracciones de áreas protegidas, conceptos licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones), así como, lo relacionado con la estrategia de compensaciones por pérdida de 

biodiversidad. 

6. Efectuar la construcción, revisión y asignación de estudios previos de convenios institucionales, 

orientados al cumplimiento de las metas que hacen parte de la Oficina de Gestión de la Biodiversidad 

(Restauración de ecosistemas, áreas protegidas, Gobernanza Forestal, Programas de conservación de 

flora y fauna silvestre, atención de fauna y control al tráfico ilegal de flora y fauna). 

7. Organizar la implementación y actualización de las bases de datos y/o sistemas de información a cargo 

de la Oficina de Gestión de la Biodiversidad (aprovechamientos forestales, decomisos de flora y fauna, 

movilización de especímenes de la biodiversidad, libro de operación de ingresos y egresos del Centro 

de atención y valoración de fauna silvestre), de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Orientar los programas de fortalecimiento y operación para el centro de atención y valoración de fauna 

silvestre Hogar de paso, y, el centro de atención y valoración de flora silvestre, de acuerdo con las 

directrices establecidas por la Corporación. 

9. Orientar el diligenciamiento de la información que se reporta a la plataforma del programa de 

monitoreo de bosques y carbono (Sistema Nacional de Información Forestal - SNIF), de acuerdo con 

las directrices establecidas por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – 

IDEAM. 

10. Dirigir las actividades relacionadas con la consolidación del sistema regional de áreas protegidas de 

Cornare, para el cumplimiento de la implementación de los planes de manejo de las áreas protegidas 

de la jurisdicción, promoviendo la continuidad de procesos de comunicación con las comunidades, 

para la conservación. 

11. Realizar la coordinación del programa de monitoreo participativo de los ecosistemas (ciencia 

participativa) asociados a los procesos de conservación, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos para el área de trabajo. 
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12. Establecer planes para la implementación de acciones de manejo para especies invasoras, en especial 

para el control de la presencia de hipopótamos en la jurisdicción de la Corporación. 

13. Elaborar criterios, guías metodológicas y demás documentos, que permitan la adecuada 

administración y manejo de los recursos boscosos y la biodiversidad regional. 

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con 

base en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso flora. 

e. Gestión integral del recurso fauna silvestre. 

f. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos. 

g. Gestión de proyectos. 

h. Aprovechamiento sostenible 

de la biodiversidad. 

i. Políticas ambientales sobre 

Biodiversidad del Gobierno 

Nacional. 

j. Sistemas de Información 

Ambiental. 

k. Plan Operativo. 

l. Sistemas de Gestión de 

Calidad, Ambiental y Seguridad 

y Salud en el Trabajo  

m. Código Único Disciplinario. 

n. Herramientas Ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 
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Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración del 

medio ambiente, Administración de 

Empresas Agropecuarias; 

Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental 

Biología, Microbiología y Afines: Biología, Ecología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Tramites, Control y Seguimiento Gestión de la 

Biodiversidad 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir los programas y proyectos Corporativos relacionados con la conservación, restauración, manejo y uso 

sostenible de los bosques naturales, la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en la jurisdicción de acuerdo con 

la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias y mecanismos para la implementación de la política nacional de biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos en la región, considerando las directrices establecidas por el Ministerio de 

Medio Ambiente y la Subdirección General de Recursos Naturales. 

2. Definir estrategias y mecanismos para la implementación de la política nacional de áreas protegidas en 

la región, considerando las directrices establecidas por el Ministerio de Medio Ambiente y por la 

Subdirección General de Recursos Naturales. 

3. Implementar la ordenación forestal de los Ecosistemas boscosos, acorde a los lineamientos establecidos 

por el Ministerio del Medio ambiente 

4. Definir estrategias y mecanismos para el posicionamiento de la Gobernanza forestal en la Región, en 

coordinación con Instituciones de orden nacional, departamental y local. 

5. Definir regulaciones y estrategias para la administración y manejo de las áreas de reserva forestal 

establecidas por Ley. 

6. Elaborar el Plan Regional de Restauración articulado al Plan Nacional, coordinando su implementación 

en concordancia con las políticas impartidas por el Gobierno Nacional 

7. Definir estrategias y mecanismos para la implementación de la política nacional de fauna silvestre, 

considerando las directrices establecidas por el Ministerio de Medio Ambiente y la Subdirección 

General de Recursos Naturales. 

8. Participar en los procesos de licenciamiento ambiental en lo concerniente a los criterios técnicos a 

considerar para el uso y aprovechamiento de los bosques, biodiversidad y cambio climático en la 

jurisdicción. 

9. Definir las condiciones generales del uso sostenible, aprovechamiento, manejo, conservación y 

restauración de la diversidad biológica tenientes a prevenir, mitigar y controlar su pérdida y/o deterioro. 

10. Adoptar las medidas necesarias que aseguren la protección de especies de flora y fauna silvestres 

amenazadas e implementar la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres –CITES, en coordinación con las demás dependencias. 

11. Liderar las actividades relacionadas con trámites ambientales y el control y seguimiento al uso y 

aprovechamiento de fauna y flora regional, siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Corporación 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la Entidad y los requisitos de 

operación. 
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 Elaborar los estudios del sector con base en 

la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

Entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del 

mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con 

base en metodologías establecidas y el marco de referencia de 

AE para la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura 

de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de TI y 

mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo 

público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso flora. 

e. Gestión integral del recurso fauna silvestre. 

f. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos. 

g. Gestión de proyectos 

h. Políticas ambientales sobre 

Biodiversidad del Gobierno 

Nacional. 

i. Sistemas de Información Ambiental. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias; 
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Administración del Medio ambiente; 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, Microbiología y Afines Biología, Ecología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental; Ingeniería Agropecuaria 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Sistema de Información Oficina Gestión de la 

Biodiversidad 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar el Sistema de Información Corporativo de la Oficina de Gestión de la Biodiversidad en el 

componente ecosistemas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias y mecanismos para la implementación de la política nacional de biodiversidad en la 

región, considerando las directrices establecidas por la Subdirección General de Recursos Naturales. 

2. Administrar la implementación y actualización de las bases de datos y/o sistemas de información a 

cargo de la Oficina de Gestión de la Biodiversidad (aprovechamientos forestales, decomisos de flora y 

fauna, movilización de especímenes de la biodiversidad, libro de operación de ingresos y egresos del 

Centro de atención y valoración de fauna silvestre, trazabilidades, indicadores, entre otros), de acuerdo 

con los procedimientos establecidos. 

3. Apoyar la elaboración de criterios, guías metodológicas y demás documentos, que permitan la 

adecuada administración y manejo de los recursos boscosos y la biodiversidad regional. 

4. Elaborar los informes requeridos por los diferentes organismos y entes de control sobre los recursos 

Bosques, flora y fauna de la Región de acuerdo con los parámetros establecidos. 

5. Participar en la implementación del Plan Regional de Desarrollo forestal y articularlo al plan nacional 

en concordancia con las políticas impartidas por el Gobierno Nacional. 

6. Participar en los procesos de licenciamiento ambiental en lo concerniente a los criterios técnicos a 

considerar para el uso y aprovechamiento de los bosques, biodiversidad y cambio climático en la 

jurisdicción. 

7. Participar en actividades relacionadas con trámites ambientales y el control y seguimiento al uso y 

aprovechamiento de fauna y flora regional, siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Corporación. 

8. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la Oficina de Gestión 

de la Biodiversidad, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Aprovechamiento sostenible de la biodiversidad. 

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Gestión integral del recurso flora. 

f. Gestión integral del recurso 

fauna silvestre. 

g. Gestión de la biodiversidad, 

áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos. 

h. Gestión de proyectos. 

i. Sistemas de Información 

Ambiental. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración del 

medio ambiente, Administración de 

Empresas Agropecuarias, Administración 

en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental 

Biología, Microbiología y afines Biología, Ecología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Industrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Agronomía 
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 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Compensación, restauración y conservación de los 

recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar planes, programas y proyectos orientados a la conservación de los recursos de flora y fauna, a través de 

instrumentos para la compensación, restauración y conservación de los recursos naturales determinados por la 

Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar las acciones de compensación ambiental, por concepto de protección y conservación de 

recursos naturales y biodiversidad por parte de la sociedad civil, organizaciones e instituciones 

(servicios ambientales) de la región. 

2. Actualizar periódicamente los Planes Ambientales y de Gestión, en el componente Gestión Integral 

de la Biodiversidad, de acuerdo con las directrices que imparta el jefe inmediato o la Dirección General 

de la Corporación. 

3. Supervisar proyectos de Restauración, Conservación y Manejo de Ecosistemas Boscosos, 

Conservación y Recuperación de Humedales, Conservación y Recuperación de la Fauna y Flora 

Silvestre, Administración Manejo de Áreas Protegidas y Ecosistemas estratégicos. 

4. Apoyar la elaboración de criterios, guías metodológicas y demás documentos, que permitan la 

adecuada administración y manejo de los recursos boscosos y la biodiversidad regional. 

5. Participar en el diseño y estructuración de indicadores de gestión corporativos y estadísticos en 

general, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la Conservación de 

recursos naturales y Biodiversidad siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

7. Participar actividades relacionadas con trámites ambientales y el control y seguimiento al uso y 

aprovechamiento de fauna y flora regional, siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 
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 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

Participar en la definición de la arquitectura 

de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso flora. 

e. Gestión de la biodiversidad, áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos. 

f. Gestión de proyectos. 

g. Permisos y trámites 

ambientales. 

h. Políticas ambientales sobre 

Biodiversidad del Gobierno 

Nacional. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

j. Código Único Disciplinario. 

k. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de 

Empresas Agropecuarias; Administración 

en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental, 

Administración del medio ambiente 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines: Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines: Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería agroindustrial alimentos y afines Ingeniería agroindustrial 
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Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia: Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Gestión Integral de Recurso Aire 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir los programas y proyectos corporativos relacionados con la gestión integral del recurso aire, de 

conformidad con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir las acciones destinadas a velar por la gestión integral del recurso aire, a fin de promover su 

conservación en la jurisdicción de la Corporación. 

2. Programar y asignar la atención de los trámites y gestiones relacionadas con emisiones atmosféricas, 

ruido, calidad del aire y olores ofensivos, de acuerdo con la normativa ambiental vigente y las 

directrices establecidas por la Corporación. 

3. Dirigir las actividades de apoyo requeridas desde las sedes regionales para la atención de los trámites 

especiales y de licencias ambientales, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente en la materia.  

4. Definir lineamientos ambientales para el establecimiento de criterios unificados en la atención de las 

distintas problemáticas que se presentan en el ejercicio de administración del recurso aire. 

5. Brindar asistencia especializada al grupo de trabajo de recurso aire para la consecución de las metas y 

objetivos planteados en materia ambiental, en el Plan de Acción Institucional. 

6. Formular planes y proyectos de monitoreo para el recurso aire, las fuentes móviles y ruido, de acuerdo 

con la normatividad ambiental vigente. 

7. Efectuar planes de monitoreo del recurso aire, para conocer el avance en el control de la contaminación 

por fuentes fijas y móviles, de acuerdo con las instrucciones de la Subdirección General de Recursos 

Naturales. 

8. Establecer acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en la región, de acuerdo con 

las normas vigentes y los recursos existentes. 

9. Evaluar informes técnicos para el trámite de permisos de emisiones atmosféricas, muestreos de 

caracterizaciones atmosféricas y demás relacionados con el recurso aire, de conformidad con el 

procedimiento establecido por el grupo interno de trabajo y la normatividad vigente. 

10. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con el monitoreo ambiental 

del recurso aire, fuentes móviles y ruido, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por 

la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 
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 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura 

empresarial con base en metodologías 

establecidas y el marco de referencia de AE para 

la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con 

los lineamientos del ente generador de política en 

materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos 

teniendo en cuenta lineamientos del generador 

de política de empleo público y la normatividad 

vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Permisos y Trámites ambientales. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química, Ingeniería de Procesos  

Ingeniería Eléctrica y afines Ingeniería de Sonido 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y Ambiental 

Administración Administración Ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Trámites Emisiones Atmosféricas 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Universitario 2028 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender trámites ambientales relacionados con emisiones atmosféricas, de acuerdo con la normatividad vigente 

en la materia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la verificación y emisión de conceptos técnicos sobre los permisos de emisiones atmosféricas 

y cumplimiento de la normatividad ambiental por los usuarios. 

2. Evaluar y validar los muestreos isocinéticos realizados por los usuarios de acuerdo con el 

procedimiento establecido. 

3. Participar en el desarrollo del programa de monitoreo de emisiones atmosféricas en la región de 

acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso Aire de la Corporación. 

4. Analizar y consolidar la información de la estación meteorológica y la que arroja el equipo de medición 

continua de material particulado, siguiendo los procedimientos implementados por el grupo interno 

de trabajo. 

5. Analizar los informes que resultan del monitoreo de ruido, programados en el plan de monitoreo, de 

acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato, determinando las acciones a seguir de 

conformidad con la normatividad vigente y los procedimientos establecidos por el grupo interno de 

trabajo. 

6. Establecer acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en la región, de acuerdo con 

las normas vigentes y los recursos existentes. 

7. Prestar asistencia especializada en las sedes regionales, para la atención de asuntos relacionados con 

emisiones atmosféricas de acuerdo con la normatividad ambiental vigente en la materia. 

8. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre el recurso aire. 

9. Brindar atención especializada a los usuarios internos en temas relacionados con emisiones 

atmosféricas, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 
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VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Permisos y Trámites ambientales. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Fondo de Compensación Ambiental. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

j. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Eléctrica y Afines Ingeniería de Sonido  

Ingeniería Química y Afines Ingeniería Química 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y Ambiental  

Administración Administración Ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Gestión Integral de Recurso Hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender trámites ambientales y el control y seguimiento relacionados con el uso y aprovechamiento del recurso 

hídrico de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

2. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente y 

las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico.  

3. Analizar las necesidades sobre información hidrológica que debe ser incorporada al Sistema de 

Información Ambiental Corporativo, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de 

la Corporación o el jefe inmediato.  

4. Proponer lineamientos en la atención de trámites para uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico en 

la jurisdicción de acuerdo con los cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional.  

5. Desarrollar acciones para la administración del recurso hídrico en la jurisdicción, de conformidad con el 

Plan de Monitoreo Anual del Recurso elaborado por la Corporación. 

6. Actualizar los Planes de Gestión Ambiental y de Acción Institucional, en el componente hídrico, de 

acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la Corporación o el jefe inmediato.  

7. Elaborar y presentar los informes propios del ejercicio de su labor, requeridos por el jefe inmediato, 

Organismos del Estado y demás agentes externos.  

8. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la 

región, siguiendo los procedimientos establecidos por los Entes reguladores y la Corporación.  

9. Participar en el programa de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las corrientes hídricas 

en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso Hídrico de la 

Corporación.  

10. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación en 

temas específicos sobre el recurso hídrico. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el contrato 

y la normativa 
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 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de 

negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Permisos y trámites ambientales. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Ordenamiento del Recurso Hídrico. 

h. Sistemas de Información Ambiental. 

i. Control y Seguimiento Ambiental. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales; 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administrador del medio 

ambiente 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19– Saneamiento Básico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar políticas de Gestión Integral del Recurso Hídrico en el componente Saneamiento Básico de la 

Corporación, buscando mejorar la calidad de vida de la comunidad de la región. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar en la Gestión Integral de los proyectos de Saneamiento Básico, a la Corporación, entes 

municipales y comunidad en general, de conformidad con las normas legales vigentes. 

2. Asistir al jefe inmediato en la formulación, gestión, licitación, contratación, ejecución y operación de 

proyectos en saneamiento ambiental urbano y rural, acorde con las líneas de acción corporativas.  

3. Realizar la evaluación técnica y económica de los proyectos presentados en lo concerniente a 

saneamiento básico, ocupación de cauce, vertimientos, obras hidráulicas y Planes de Ordenamiento 

territorial (POT). 

4. Asistir al grupo de trabajo en el proceso de gestión por proyectos a nivel local y regional de acuerdo 

con las instrucciones del jefe inmediato. 

5. Acompañar a las direcciones regionales en la formulación y gestión de proyectos ambientales 

sostenibles. 

6. Atender solicitudes y quejas presentadas relacionadas con agua potable y saneamiento básico.  

7. Conceptuar técnicamente sobre permisos, concesiones, suspensiones y regulaciones sobre el uso de 

aguas superficiales y subterráneas de conformidad con la legislación vigente.  

8. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con proyectos de 

saneamiento ambiental urbano y rural, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por 

la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de residuos sólidos. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Básicos en Normatividad 

Contractual. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Oferta, demanda y calidad del recurso hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar políticas de Gestión Integral del Recurso Hídrico de la Corporación, en los componentes de oferta, 

demanda y calidad, buscando mejorar la calidad de vida de la comunidad de la región. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar en la Gestión Integral de los proyectos para la Gestión Integral del Recurso hídrico, entorno 

a la oferta, demanda y calidad del agua que emprenda la Corporación, de conformidad con las normas 

legales vigentes.  

2. Asistir al jefe inmediato en la formulación, gestión, licitación, contratación, ejecución y operación de 

proyectos en oferta, demanda y calidad del recurso hídrico, acorde con las líneas de acción 

corporativas.  

3. Asistir al grupo de trabajo en el proceso de gestión por proyectos entorno al recurso hídrico a nivel 

local y regional de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato.  

4. Acompañar a las direcciones regionales en la formulación y gestión de proyectos ambientales 

sostenibles entorno al recurso hídrico.  

5. Atender solicitudes y quejas relacionadas con el agua para abastecimiento de proyectos, obras y 

actividades, así como aquellas asociadas a l uso e intervención del recurso hídrico en general.  

6. Conceptuar técnicamente sobre permisos de ocupación de cauce, concesiones de agua, regulaciones 

sobre el uso de aguas superficiales y subterráneas de conformidad con la legislación vigente, en 

especial aquéllos asociados a vertimientos, obras hidráulicas y Planes de Ordenamiento Territorial 

(POT).  

7. Efectuar control y seguimiento a los permisos ambientales asociados al uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico. 

8. Generar conocimiento y desarrollar acciones para la administración del recurso hídrico en la 

jurisdicción, especialmente aquellas relacionadas con aguas subterráneas.  

9. Proponer lineamientos en la atención de trámites para uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico en 

la jurisdicción, de acuerdo con los cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional. 

10. Analizar las necesidades sobre información hidrológica e hidráulica que debe ser incorporada al 

Sistema de Información Ambiental Corporativo, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección 

General de la Corporación o el jefe inmediato. 

11. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con proyectos del Recurso 

hídrico, como son oferta, demanda, calidad, saneamiento ambiental urbano y rural, siguiendo las 

políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación.  

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en 

la oferta y la demanda.  
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 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención 

del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del 

mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de residuos sólidos. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Básicos en Normatividad 

Contractual. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de ciencias naturales Geología 

 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Sistema de Información Recurso hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar el sistema de información especializado del Recurso Hídrico de la Corporación e implementar el 

instrumento ambiental y económico de la tasa por uso, de acuerdo con los procedimientos y normas establecidas 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Analizar las necesidades sobre información hidrológica que debe ser incorporada al Sistema de 

Información Ambiental Corporativo, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la 

Corporación o el jefe inmediato.  

2. Analizar la información hidrológica producida por las diferentes fuentes, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos, reportando a la información a las partes interesadas de acuerdo con el 

procedimiento establecido. 

3. Construir y remitir a los Organismos de Control y público en general, los indicadores de la gestión integral 

del recurso hídrico, elaborados a partir de la información recopilada desde los distintos ejes temáticos. 

4. Elaborar Informes del estado de la oferta, demanda y calidad, de las distintas cuencas de la jurisdicción, 

con sus respectivos indicadores y cartografía digital, de acuerdo con la normatividad vigente. 

5. Atender trámites y control y seguimiento, a los permisos ambientales otorgados en el Grupo de Recurso 

Hídrico y demás dependencias cuando la necesidad lo amerite. 

6. Participar del programa anual de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las corrientes 

hídricas en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso Hídrico de la 

Corporación. 

7. Implementar y aplicar el instrumento económico de la tasa por uso en la Corporación, de conformidad 

con la normatividad vigente.  

8. Proponer lineamientos para la gestión integral del Recurso Hídrico en la jurisdicción de acuerdo con los 

cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional. 

9. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación en 

temas específicos sobre el recurso hídrico 

10. Brindar asesoría especializada en el componente hídrico a quienes participan del Proceso de Autoridad 

Ambiental, en cumplimiento de las funciones asignadas por Ley. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 

acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de 

negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Sistemas de Información Hidrológica. 

d. Sistemas de Información Geográfica. 

e. Formulación y evaluación de proyectos. 

f. Normatividad Ambiental. 

g. Tasas por uso. 

h. Gestión Integral de Recursos Hídricos. 

i. Políticas ambientales sobre Recurso 

Hídrico del Gobierno Nacional. 

j. Básicos en Gestión ambiental. 

k. Plan de Acción Corporativo. 

l. Código Disciplinario Único. 

m. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

n. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Monitoreo Recurso Hídrico – Tasas Retributivas 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar los procesos de concertación de la meta de reducción de carga contaminante vertida en las fuentes hídricas 

superficiales de la región, de acuerdo con el proyecto de fortalecimiento del instrumento ambiental y económico 

de la Tasa Retributiva, para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la región. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir el proceso de establecimiento de línea base y meta quinquenal de reducción de carga 

contaminante, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2. Liderar el programa anual de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las corrientes hídricas 

en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el grupo de recurso hídrico de la 

Corporación. 

3. Calcular el Factor Regional que se debe aplicar a los usuarios sujetos al pago de la tasa retributiva, que no 

hayan cumplido con la meta de reducción. 

4. Analizar y entregar al Consejo Directivo y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el informe de 

la evaluación cuantitativa y cualitativa de los resultados de la aplicación de la tasa retributiva en la región. 

5. Dar respuesta a las solicitudes que con relación a la aplicación de la tasa retributiva y los Planes de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV, presente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, así como los diferentes entes de control. 

6. Liderar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la región.  

7. Realizar control y seguimiento a los permisos ambientales otorgados en el Grupo de Recurso Hídrico y 

demás dependencias cuando la necesidad lo amerite. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 
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 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base 

en metodologías establecidas y el marco de referencia de AE 

para la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura de 

negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de TI y 

mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Permisos y trámites ambientales. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Control y Seguimiento Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología, Ingeniería Biológica 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria.  

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Biólogo - Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en la 

normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente Biótico y demás trámites 

adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios del 

área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, 

a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para 

el desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación social 

dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de 

control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Herramientas Ofimáticas 

e. Licencias, Permisos y trámites 

ambientales 

f. Control y Seguimiento Ambiental. 
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g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en 

el Trabajo  

h. Código Único Disciplinario. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Biología, microbiología y afines: Biología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Componente Físico y Abiótico - Licencias y Permisos 

Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en la 

normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente Físico y Abiótico y demás 

trámites adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios del 

área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, 

a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para el 

desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación social 

dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de 

control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Licencias, Permisos y trámites ambientales. 

e. Control y Seguimiento Ambiental. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

g. Código Único Disciplinario. 



 

95 

h. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad 

de especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 

ley 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Demanda de Recursos Naturales - Licencias y Permisos 

Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en 

la normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente Físico y de 

Demanda de Recursos Naturales y demás trámites adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios 

del área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales 

otorgadas, a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental 

señalados para el desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación 

social dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de 

control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Licencias, Permisos y trámites 

ambientales 
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e. Control y Seguimiento 

Ambiental. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Recurso Hídrico - Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en la 

normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente de demanda de recursos 

naturales y demás trámites adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios del 

área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, 

a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para 

el desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación social 

dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de control 

y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Licencias, Permisos y trámites 

ambientales. 

e. Control y Seguimiento Ambiental. 
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f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines Ingeniería Sanitaria 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Componente Social – Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en 

la normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente social y demás 

trámites adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios del 

área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, 

a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para 

el desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación social 

dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de control 

y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Licencias, Permisos y trámites ambientales. 

e. Control y Seguimiento 

Ambiental. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  
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g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Licenciatura en Administración Educativa 

Sociología, Trabajo Social y Afines Sociología, Trabajo Social 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Forestal Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar evaluación, control y seguimiento a las Licencias Ambientales y sus instrumentos conexos, con base en 

la normatividad vigente y los términos de Referencia correspondientes, sobre el componente Biótico y demás 

trámites adelantados en el área de desempeño. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar, adaptar, actualizar y expedir términos de referencia para la elaboración de Estudios 

Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y demás 

instrumentos ambientales propios del área de desempeño. 

2. Preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro del servicio de evaluación y 

seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la necesidad o no de 

presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Realizar la evaluación y toma de decisión sobre los permisos de estudios de uso de los recursos 

naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de los estudios ambientales y/o de instrumentos conexos propios 

del área de desempeño. 

6. Planear y ejecutar los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales 

otorgadas, a los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental 

señalados para el desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

7. Ejecutar acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales a los permisos conexos a éstas, 

así como de otros instrumentos de manejo ambiental propios de área. 

8. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias 

ambientales, de los permisos conexos a ellas y demás instrumentos ambientales propios del área. 

9. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

10. Atender las peticiones, quejas y reclamos asociadas a proyectos licenciados ambientalmente, acorde 

con los lineamientos corporativos 

11. Planear y participar en la realización de las audiencias públicas y demás espacios de participación 

social dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

12. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de 

control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad. 

13. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Licencias, Permisos y trámites ambientales. 

e. Control y Seguimiento 

Ambiental. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  
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g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Líder Laboratorio de Aguas 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar el proceso de medición y análisis del grupo de trabajo analítico, gestionando los recursos del laboratorio 

y controlando que la ejecución de las actividades se ajuste al cumplimiento de los requisitos de calidad 

establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis fisicoquímicos e instrumentales a muestras de agua y otras matrices ambientales, 

contenidas en el portafolio de servicios del laboratorio para diferentes usos, de acuerdo con los 

criterios de desempeño contenidos en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el 

aseguramiento de la validez de los resultados. 

2. Actualizar los protocolos de ensayos e implementar nuevos servicios de análisis, por medio de una 

adecuada selección, validación o verificación de métodos de ensayo relacionados con el área de 

trabajo a su responsabilidad, de acuerdo con las necesidades y reglamentaciones sobre la calidad del 

agua y otras matrices ambientales que se encuentren en el portafolio de servicios del laboratorio. 

3. Analizar las diferentes pruebas de evaluación de desempeño y ejercicios de intercomparación o 

pruebas de aptitud adquiridos a proveedores acreditados por la norma ISO 17043 o Equivalente, que 

permitan la evaluación del desempeño del laboratorio. 

4. Realizar actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del Laboratorio 

según los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo riesgos, trabajos y servicios no 

conformes, PQRS, no conformidades y opciones de mejora. 

5. Realizar la atención, recibo y orientación las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio 

incluyendo cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, en relación con los 

servicios del laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

6. Desarrollar las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los resultados, estimación de 

incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su responsabilidad, tratamiento de 

muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

7. Desarrollar mecanismos que permitan el mantenimiento y mejora de la competencia técnica del 

laboratorio y su reconocimiento por los entes acreditadores de los procesos y servicios de análisis bajo 

su responsabilidad 

8. Realizar el diseño y ejecución del programa de control metrológico de los equipos de medición y 

análisis para asegurar el buen funcionamiento de los mismos. 

9. Desarrollar los procesos de gestión de recursos ante la dirección de la Corporación definiendo los 

criterios de: Personal, Instalaciones y condiciones ambientales, Equipamiento, Trazabilidad 

metrológica, Productos y servicios suministrados externamente, de acuerdo el sistema de gestión del 

laboratorio, la norma técnica aplicada y los requisitos Corporativos. 

10. Asegurar el cumplimiento de requisitos relativos a la gestión para Auditorías, Revisiones por la 

Dirección, confidencialidad e imparcialidad de las actividades del proceso de Medición y Análisis, de 

acuerdo con la norma técnica aplicada para el sistema de gestión del laboratorio. 

11. Elaborar el proyecto anual de funcionamiento del laboratorio, siguiendo el procedimiento establecido 

por la Corporación. 

12. Liderar procesos de actualización y mejoramiento de los servicios de análisis de aguas ofrecidos en el 

laboratorio, asegurando el desarrollo de los mismos. 
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13. Supervisar las actividades relacionadas con el sistema de gestión del laboratorio bajo la norma 

específica. 

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en 

cuenta lineamientos del generador de política de empleo público 

y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad Ambiental. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Análisis por técnicas instrumentales. 

g. Sistemas de calidad y procesos de 

acreditación. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

i. Aseguramiento de la calidad bajo las 

normas ISO. 

j. Código Disciplinario Único. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

Química y afines Química 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 
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VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Analista área de Microbiología 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis en muestras de agua encaminados a determinar su calidad microbiológica, así como la definición 

y el seguimiento de los procedimientos de aseguramiento de la validez de los resultados, validaciones, 

verificaciones y estimación de la incertidumbre para los análisis Microbiológicos, de acuerdo con los protocolos 

de análisis establecidos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis microbiológico a muestras de agua y otras matrices ambientales contenidas en el 

portafolio de servicios del laboratorio para diferentes usos, de acuerdo con los criterios de desempeño 

contenidos en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el aseguramiento de la 

validez de los resultados. 

2. Actualizar los protocolos de ensayos implementando nuevos servicios de análisis, por medio de 

selección, validación o verificación de métodos de ensayo relacionados con el área de trabajo bajo su 

responsabilidad, de acuerdo con las necesidades y reglamentaciones sobre la calidad del agua y otras 

matrices ambientales que se encuentren en el portafolio de servicios del laboratorio. 

3. Analizar las diferentes pruebas de evaluación de desempeño y ejercicios de Intercomparación o 

pruebas de aptitud, adquiridos a proveedores acreditados por la norma ISO 17043 o equivalente, que 

permitan la evaluación del desempeño del laboratorio. 

4. Reportar a las dependencias de facturación y financiera las solicitudes de servicios de análisis atendidas 

para que se realicen los respectivos cobros por concepto de la venta de estos servicios. 

5. Realizar actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del Laboratorio 

según los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo: riesgos, trabajos y servicios no 

conformes, PQRS, no conformidades, opciones de mejora. 

6. Realizar la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio 

incluyendo cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los 

servicios del laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

7. Desarrollar las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los resultados, estimación de 

incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su responsabilidad, tratamiento de 

muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

8. Desarrollar mecanismos que permitan el mantenimiento y mejora de la competencia técnica del 

laboratorio y su reconocimiento por los entes acreditadores, de los procesos y servicios de análisis 

bajo su responsabilidad. 

9. Efectuar la definición, actualización y seguimiento a criterios y actividades que enmarca el 

aseguramiento de la validez de los resultados asociado a la ejecución de los ensayos, con el fin de 

asegurar la confiabilidad de los resultados reportados por el Laboratorio, así como lo contenido en la 

verificación, validación y estimación de incertidumbre de los métodos del área de Microbiología. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 
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de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en 

la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad Ambiental. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Análisis Microbiológico de Aguas. 

g. Inglés Básico. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Biología, microbiología y afines: Microbiología, Microbiología Industrial, 

Microbiología industrial y ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Infraestructura 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar los procedimientos relacionadas con la atención de trámites para el aprovechamiento del recurso hídrico 

y el control y seguimiento a los permisos y licencias otorgados por el Grupo de Recurso Hídrico dentro del marco 

normativo aplicable. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico, 

en especial aquellos asociados a las autorizaciones de ocupación de cauce. 

2. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente 

y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

3. Supervisar la ejecución de convenios o contratos adelantados por la Corporación para la Gestión del 

Riesgo asociado al recurso hídrico, la construcción o mantenimiento de las Sedes de Cornare, en 

concordancia con las normas aplicables y las instrucciones recibidas del Jefe Inmediato. 

4. Analizar las necesidades sobre información hidrológica e hidráulica que debe ser incorporada al 

Sistema de Información Ambiental Corporativo, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección 

General de la Corporación o el jefe inmediato.  

5. Proponer lineamientos en la atención de trámites para uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico en 

la jurisdicción, de acuerdo con los cambios normativos y políticas impartidas por el Gobierno Nacional. 

6. Asistir a la Unidad de Logística y Mantenimiento de Sedes en la elaboración de estudios previos para 

el desarrollo de convenios o contratos asociados a la construcción y mantenimiento de las sedes 

corporativas. 

7. Generar conocimiento y desarrollar acciones para la administración del recurso hídrico en la 

jurisdicción, especialmente aquellas relacionadas con aguas subterráneas. 

8. Actualizar los Planes de Gestión Ambiental y de Acción Institucional, en el componente hídrico, de 

acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la Corporación o el jefe inmediato.  

9. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de 

Gestión de Información Ambiental y Monitoreo Ambiental de acuerdo con las instrucciones del jefe 

inmediato. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional.  

d. Gestión Integral del recurso hídrico. 

e. Infraestructura física. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Código Nacional de los recursos 

naturales y decretos relativos al 

recurso hídrico. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

i. Código Único Disciplinario. 

j. Fondo de Compensación 

Ambiental. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Sistema de Información Ambiental Regional 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar la implementación y mantenimiento del Sistema de Información Ambiental Regional de la Corporación 

para soportar la toma de decisiones, la rendición de cuentas y la difusión a los grupos de interés, acorde con las 

directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de los planes programas y proyectos a desarrollar de acuerdo con el Plan 

de Acción Institucional y los lineamientos del Sistema Gestión Integral. 

2. Administrar el Sistema de Información Ambiental, de acuerdo con las directrices trazadas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sus entidades e institutos adscritos y vinculados; así 

como del IGAC. 

3. Generar los lineamientos y directrices para la construcción de las bases de datos de los Recursos 

Naturales (RRNN).  

4. Desarrollar los subsistemas de información ambiental para la administración de los RRNN y rendición 

de cuentas.  

5. Generar Instrumentos para la espacialización de la administración y uso de los recursos naturales que 

permita la toma de decisiones.  

6. Consolidar en los Sistemas de información Corporativos, la información de oferta y demanda de 

recursos naturales de la jurisdicción ambiental de la Corporación. 

7. Brindar apoyo en la elaboración de las bases de datos geográficas y mapas, para planes de 

ordenamiento de cuencas de acuerdo con la normatividad vigente. 

8. Elaborar mapas relacionados con el uso del suelo, gestión del riesgo y de reglamentación, tendientes 

a apoyar los procesos de ordenamiento territorial en la Corporación. 

9. Implementar de bases de datos geográficas y mapas para Planes de Ordenamiento de Cuencas, de 

acuerdo con las directrices establecidas en el grupo interno de trabajo. 

10. Elaborar la información periódica relacionada con alertas regionales dentro de los procesos de Gestión 

del Riesgo en coordinación con la Oficina de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Gestión del 

riesgo. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos del 

ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

 Garantizar el funcionamiento de los sistemas de información con base 

en los requerimientos de la entidad y/o el sector. 

 Asegurar la mejora continua de los 

servicios tecnológicos. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

plan de acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos del 

ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Planeación y administración de proyectos de tecnología de 

la información (TI). 

e. Gestión de Proyectos. 

f. Sistemas de Información 

Ambiental. 

g. Geodatabases. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería 

Telemática 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Desarrollo TIC 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar la ejecución de programas y proyectos de desarrollo de tecnologías de información y comunicación 

corporativas, en cumplimiento de la normatividad vigente y las directrices de la Subdirección. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planificar y ejecutar programas y proyectos de desarrollo tecnológico, informático y de comunicaciones, 

de acuerdo con las necesidades y requerimientos del quehacer corporativo. 

2. Formular el Plan Estratégico de Sistemas, su evaluación y seguimiento, de conformidad con las directrices 

establecidas por la dependencia. 

3. Liderar la identificación, evaluación, diseño, montaje y actualización de sistemas informáticos y telemáticos 

de la Corporación.  

4. Definir lineamientos y reglamentos para el desarrollo de buenas prácticas en la utilización óptima y 

eficiente de los recursos informáticos disponibles en la Corporación. 

5. Gestionar los Sistemas de Información institucionales, siguiendo los protocolos establecidos por la 

dependencia. 

6. Diseñar planes de contingencia ante la materialización de riesgos informáticos, velando por la seguridad 

de la información y los recursos tecnológicos corporativos.  

7. Estructurar planes de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos informáticos y de 

comunicaciones de la Corporación. 

8. Diseñar protocolos y mecanismos de seguridad requeridos en la operación de los sistemas de información 

y de telecomunicaciones.  

9. Brindar atención y soporte especializado a los usuarios internos en temas relacionados con los sistemas de 

información, aplicaciones y bases de datos, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por 

la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar oportunidades de adopción de nuevas 

tecnologías de acuerdo con las tendencias del entorno y 

necesidades de la entidad. 

 Evaluar tecnologías emergentes y/o tendencia TI 

 Definir criterios de optimización y evaluación de 

alternativas de inversión en TI. 

 Formular la planeación estratégica de tecnologías de la 

información, de acuerdo con la misión institucional y/o 

sectorial y lineamientos establecidos por la autoridad 

competente. 

 Elaborar un diagnóstico de la situación actual de TI 

de la entidad o el sector. 

 Diseñar la estrategia de TI alineada con la misión 

institucional o del sector. 

 Determinar el mecanismo de seguimiento al 

cumplimiento de la estrategia TI. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con 

base en metodologías establecidas y el marco de referencia 

de AE para la gestión de TI del Estado Colombiano 

 Estructurar la arquitectura de Ti. 

 Desarrollar los procesos de gobierno de TI en el mapa de 

proceso de la entidad, de acuerdo con el marco normativo y 

las prioridades institucionales 

 Organizar la estructura del área y el modelo de 

gestión de TI. 

 Estructurar políticas o lineamientos de TI. 
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 Gestionar acuerdos de nivel operativo con las 

áreas o procesos. 

 Administrar el riesgo asociado a la prestación de 

servicios de TI. 

 Establecer el esquema de manejo de proyectos de TI y 

proveedores de servicios TI, conforme a la planeación 

estratégica de la Entidad. 

 Especificar las condiciones técnicas de los servicios 

de TI a contratar con proveedores. 

 Determinar soluciones tecnológicas de gestión y análisis de 

información, de acuerdo con los recursos y necesidades de 

la Entidad. 

 Analizar las necesidades de información de la 

Entidad 

 Constituir herramientas de gestión y análisis de 

información. 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de TI 

y mejores prácticas. 

 Definir la arquitectura de información. 

 Crear servicios de información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Liderar el desarrollo de los sistemas de información de 

acuerdo con las necesidades institucionales y lineamientos 

establecidos. 

 Identificar las necesidades y requerimientos de los 

sistemas de información. 

 Definir la arquitectura de los sistemas de 

información. 

 Conducir el ciclo de vida de los sistemas de 

información. 

 Garantizar el funcionamiento de los sistemas de información 

con base en los requerimientos de la entidad y/o el sector. 

 Realizar el mantenimiento de los sistemas de 

información. 

 Ofrecer soporte técnico y funcional a los sistemas 

de información. 

 Asegurar la mejora continua de los servicios 

tecnológicos. 

 Coordinar la evolución de la arquitectura de servicios 

tecnológicos de acuerdo con el estratégico de tecnologías 

de la información – PETI 

 Definir la arquitectura de servicios tecnológicos de 

la entidad. 

 Asegurar la mejora continua de los servicios 

tecnológicos. 

 Administrar los servicios tecnológicos de acuerdo con el 

modelo de gestión de TI y el PETI. 

 Orientar la transición de los servicios tecnológicos. 

 Fijar los lineamientos de operación de los servicios 

tecnológicos. 

 Operar servicios tecnológicos de acuerdo con los 

lineamientos de operación definidos 

 Poner en producción los servicios tecnológicos. 

 Brindar soporte a las solicitudes y requerimientos 

de los usuarios de servicios tecnológicos 

 Gestionar el modelo de seguridad y privacidad de la 

información, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 Reconocer el estado de la organización en materia 

de seguridad de la información. 

 Planificar la gestión de riesgos de la seguridad de 

la información 

 Llevar a cabo el Plan de Tratamiento de Riesgos. 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de 

gestión documental y administración de archivos con base a 

la normatividad. 

 Orientar el uso de las herramientas tecnológicas 

en gestión documental y administración de 

archivos. 

 Determinar los criterios de gestión documental electrónica y 

administración de archivos de acuerdo con la normatividad 

y estándares. 

 Precisar los requisitos de preservación digital de 

los documentos electrónicos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el plan de acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el contrato 

y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo 

en cuenta lineamientos del generador de política de empleo 

público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Tecnologías de la información y la comunicación. 

d. Sistemas de Información. 

 

e. Administración de Bases de Datos. 

f. Aplicaciones web.  

g. Soporte Informático y de 

comunicaciones. 

h. Plan de Acción Corporativo. 

i. Plan Operativo. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad 

de especialización en áreas relacionadas con las funciones 

del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley. 

VIII. ALTERNATIVA 1 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Ordenamiento Ambiental y Gestión del Riesgo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar el desarrollo de actividades de ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo, que permitan el 

cumplimiento de la misión corporativa en aplicación de las normas vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar seguimiento ambiental a proyectos relacionados con el ordenamiento ambiental del territorio 

y la gestión del riesgo de acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Liderar la realización de proyectos relacionados con la asistencia técnica y evaluaciones ambientales en 

el ámbito de las competencias en materia de gestión del riesgo de la Corporación. 

3. Implementar estrategias para la identificación, evaluación, valoración y seguimiento de los factores de 

riesgo asociados a fenómenos naturales y antrópicos. 

4. Realizar la formulación, ejecución e interpretación de estudios geotécnicos y geomorfológicos de 

acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

5. Liderar la expedición de lineamentos acorde a las funciones otorgadas a la corporación en materia de 

ordenamiento territorial y gestión del riesgo. 

6. Orientar las actividades de revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), planes 

parciales y otros instrumentos de ordenamiento territorial de los municipios de la jurisdicción, 

verificando la incorporación de determinantes ambientales, realizando el control y seguimiento a los 

mismos, acorde a las competencias de la Corporación. 

7. Formular lineamientos, planes, programas y proyectos de carácter regional, subregional y municipal 

para la gestión de la Corporación en el área de su competencia en concordancia con la legislación 

vigente. 

8. Realizar el seguimiento a los proyectos regionales que en materia de su competencia se han priorizado 

para la región, siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 

9. Realizar la planificación técnica y económica de los programas y proyectos a desarrollar en materia de 

ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo. 

10. Administrar las bases de datos de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo en lo 

correspondiente a evaluación y seguimiento de la gestión del riesgo, de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el grupo interno de trabajo. 

11. Brindar atención a los usuarios internos y externos, en temas relacionados con Ordenamiento Ambiental 

y Gestión del Riesgo siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

12. Elaborar documentos técnicos relacionados con el área de trabajo que permitan la definición de 

lineamientos para el ordenamiento ambiental y la gestión del Riesgo en la Jurisdicción. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  
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 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Ordenamiento Territorial. 

e. Gestión del riesgo. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Planes de Ordenamiento Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

i.  Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Arquitectura Arquitectura 

Economía Desarrollo Territorial 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental y 

gestión del riesgo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la realización de estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental del 

territorio y gestión del riesgo, que sean adelantados por la Corporación, en cumplimiento de la normatividad 

vigente y las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar metodologías de análisis de riesgos y diseño de controles en relación con las funciones 

a su cargo. 

2. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la gestión de riesgos 

ambientales, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

3. Acompañar a los Consejos Municipales de gestión del riesgo de desastres, brindando asistencia técnica 

dentro de la competencia ambiental de la Corporación. 

4. Verificar el cumplimiento de las exigencias hechas a los usuarios relacionadas con proyectos 

urbanísticos, teniendo en cuenta informes técnicos y actos administrativos expedidos por la 

Corporación. 

5. Realizar evaluación, control y seguimiento, al manejo, aprovechamiento y administración de los 

recursos naturales en el componente abiótico de las actividades mineras, de infraestructura vial y 

residuos, que se desarrollan en la jurisdicción, en cumplimiento de la legislación vigente. 

6. Efectuar evaluación y seguimiento de la componente de gestión del riesgo e infraestructura de los 

planes de ordenamiento territorial de los municipios. 

7. Evaluar expedientes sancionatorios que se encuentran en proceso de definición de sanción, de acuerdo 

con el procedimiento establecido por el grupo interno de trabajo. 

8. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo. 

9. Operar bases de datos de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo en lo 

correspondiente a evaluación y seguimiento de la gestión del riesgo, de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el grupo interno de trabajo. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 
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 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado. 

c. Ordenamiento ambiental del territorio. 

d. Evaluación ambiental. 

e. Normatividad minera. 

f. Gestión de Riesgos ambientales. 

g. Plan de Acción Corporativo. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de Ciencias 

Naturales 

Geología 

 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Residuos Sólidos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar la planificación y el control y seguimiento de los planes, programas y proyectos de Manejo Integral de 

Residuos en la jurisdicción, de acuerdo con las normas aplicables y las instrucciones del Jefe Inmediato. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular lineamientos, planes, programas y proyectos de carácter regional, subregional y municipal 

para la gestión de la Corporación en el Manejo Integral de Residuos Sólidos, en concordancia con la 

legislación vigente. 

2. Elaborar actividades precontractuales y contractuales para la celebración de contratos para la ejecución 

de los diversos proyectos de Gestión Residuos de acuerdo con la normatividad aplicable. 

3. Realizar el seguimiento a los proyectos regionales que en materia de residuos se han priorizado para 

la región, siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 

4. Proponer lineamientos para la gestión de los programas de residuos ordinarios, peligrosos y 

hospitalarios en la región de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Realizar la planificación técnica y económica de los programas y proyectos a desarrollar en materia del 

manejo integral de los residuos sólidos siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos, en temas relacionados con el Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Desarrollar acciones de capacitación y sensibilización para la gestión de los residuos y su 

implementación frente a la normatividad ambiental vigente relacionada. 

8. Operar bases de datos de Gestión de Residuos, de acuerdo con el procedimiento establecido por el 

grupo interno de trabajo. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de residuos sólidos. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

 

f. Gestión de proyectos. 

g. Permisos y trámites ambientales. 

h. Plan Operativo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Licenciatura en Administración Educativa, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración del Medio 

Ambiente 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Gestión Ambiental Sostenible y Cambio Climático 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la formulación e implementación de proyectos Corporativos para el fortalecimiento de los procesos de 

gestión ambiental sostenible, crecimiento verde y cambio climático con los sectores productivos e institucionales 

de conformidad con las políticas nacionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar los Planes y Programas establecidos por la Corporación, relacionados con crecimiento verde 

y desarrollo compatible con el clima, para la reducción de la vulnerabilidad, de acuerdo con los 

diagnósticos nacionales y demás información disponible. 

2. Implementar proyectos de producción y consumo sostenible, liderando convenios y acuerdos de 

crecimiento verde y cambio climático, para prevenir y mitigar los impactos generados por el uso de los 

recursos naturales en los sectores productivos. 

3. Proponer estrategias aplicables a los sectores productivos y de servicios para la disminución de la 

vulnerabilidad frente a los cambios climáticos y la presión sobre los recursos, en cumplimiento de la 

estrategia nacional de crecimiento verde y cambio climático. 

4. Diseñar programas para el fortalecimiento de la capacidad técnica y metodológica de la Corporación, 

frente a los retos relacionados con la adaptación al cambio climático y la reducción de gases de efecto 

invernadero de acuerdo con las políticas establecidas por el Gobierno Nacional. 

5. Difundir la gestión socioambiental de las grandes empresas de la región en cuanto a procesos productivos 

sostenibles y de adaptación al cambio climático, permitiendo la réplica de las buenas prácticas en las 

pequeñas y medianas empresas.  

6. Acompañar a las agremiaciones de los sectores productivos e institucionales, en la implementación de 

métodos y estrategias de mejoramiento y control ambiental para una producción y consumo sostenible. 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la política de producción y 

consumo sostenible y los procesos de adaptación al Cambio Climático siguiendo las políticas de atención 

al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Apoyar el Comité de Crecimiento Verde de Desarrollo Compatible con el Clima, en el cumplimiento del 

plan operativo que se defina para la adaptación, mitigación y disminución de los efectos del cambio 

climático. 

9. Adelantar los procesos de contratación concernientes para el desarrollo de las metas de la estrategia de 

Crecimiento Verde y Cambio Climático, definidas en el Plan de Acción Institucional, de acuerdo con las 

normas contractuales vigentes y las instrucciones del jefe inmediato. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 
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 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores 

según necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo 

con las condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan Nacional de Desarrollo. 

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Política Nacional de Cambio Climático. 

f. Cambio Climático. 

g. Gestión de Proyectos. 

h. Gestión ambiental. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas relacionadas 

con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y 

de los Recursos Naturales; Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración: Administración en Salud: 

Gestión Sanitaria y Ambiental, Administración del medio 

ambiente 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y afines: Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Biología, Microbiología y afines Ecología 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Administración, manejo y control de los recursos 

naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar planes, programas y proyectos para la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar estrategias para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, teniendo 

en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

2. Emitir conceptos técnicos relacionados con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 

en la jurisdicción, de acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato 

3. Participar en el diseño y estructuración de indicadores de gestión corporativos y estadísticos en general, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

5. Diseñar métodos para enfocar el manejo de la flora y fauna regional, gestionando su posterior ejecución. 

6. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

7. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad ambiental, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta 

y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención 

del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, el 

contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con 

las necesidades de la Corporación, el contrato y la 

normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores 

según necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Gestión de Proyectos. 

i. Control y seguimiento ambiental. 

j. Código Disciplinario Único. 
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f. Gestión Integral del Recurso Aire. k. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

l. Herramientas Ofimáticas. 

 

 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS 

 

EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales; 

Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia, Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Educación y Participación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover en las comunidades del Oriente Antioqueño una cultura ambiental, mediante la formulación, ejecución 

y seguimiento de planes, programas, proyectos y actividades educativas ambientales, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de Planes de Educación Ambiental de acuerdo 

con los procedimientos establecidos en la Corporación. 

2. Proponer programas de Educación y Participación Ambiental para responder a las dinámicas 

regionales que en materia de uso de los recursos naturales se presenten en la jurisdicción. 

3. Generar propuestas metodológicas e instrumentales para el seguimiento y evaluación de programas 

y proyectos de educación y participación ambiental corporativos. 

4. Adelantar estudios e investigaciones para el desarrollo de estrategias de Educación Ambiental 

Corporativa de acuerdo con las instrucciones del Jefe Inmediato y la normatividad vigente. 

5. Promover la participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 

6. Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes de las personas en relación con el 

ambiente y el desarrollo sostenible. 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos, en temas relacionados con Educación y 

participación ambiental siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos del 

ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación ambiental y participación ciudadana. 

 

e. Gestión de proyectos. 

f. Políticas ambientales de 

Educación y Participación 

Ambiental del Gobierno Nacional.  

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en 

el Trabajo  

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Licenciatura en 

Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente, 

Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental, Administración de 

empresas agropecuarias 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias Políticas, Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Educación 

Agroambiental y Ciencias Naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias 

Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

130 

Profesional Especializado 19 – Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover el diseño, implementación y control de programas orientados al fortalecimiento de la cultura de servicio 

al cliente en los funcionarios de la Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la planeación, organización y ejecución de actividades, orientadas a la participación de la 

comunidad y el mejoramiento de la atención al cliente, por parte de todos los funcionarios de la 

Corporación. 

2. Diseñar sistemas y metodologías para efectuar investigaciones sobre las necesidades del servicio y la 

medición de la satisfacción de los usuarios. 

3. Proponer la realización de estudios para la satisfacción de las necesidades del cliente en el 

cumplimiento de las funciones misionales de la entidad y las normas establecidas por el Gobierno 

Nacional. 

4. Gestionar el proceso relacionado con las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) que sean 

presentadas sobre el funcionamiento de la Corporación y la atención de sus funcionarios  

5. Proponer mecanismos de coordinación con las Subdirecciones corporativas para la atención de las 

afectaciones medioambientales en la jurisdicción. 

6. Participar en la formulación de las directrices, planes y programas para la operación del servicio al 

cliente en las sedes regionales corporativas. 

7. Apoyar las actividades que se realicen en torno al Sistema de Gestión Integral en la formulación, 

aplicación, retroalimentación y mejoramiento de los procesos, a partir de los resultados de la Medición 

de Satisfacción del Cliente. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Generar espacios de articulación interinstitucionales y al interior 

de la Entidad, para la adecuada implementación de las políticas de 

la relación Estado ciudadano (transparencia y acceso a 

información pública, racionalización de trámites, rendición de 

cuentas, participación ciudadana en la gestión, servicio al 

ciudadano) 

 Articular a las dependencias de la 

Entidad responsables de la 

implementación de las políticas para 

fortalecer la relación de la Entidad con 

los ciudadanos. 

 Identificar el portafolio de la oferta institucional de la entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites  

 Identificar el soporte normativo 

asociado a los trámites. 

 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con 

base en la oferta y la demanda.  
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 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la 

normativa. 

  

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores 

prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio Al ciudadano. 

e. Gestión de Proyectos. 

f. Participación Comunitaria. 

g. Atención de PQRS. 

h. Normatividad Anti-trámites. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

j. Código Único Disciplinario. 

k. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración del 

Medio Ambiente, Administración de 

Empresas Agropecuarias, Administración 

en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social. 

Derecho y afines Derecho 

Agronomía Agronomía 

Arquitectura y afines Arquitectura 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Biología, Microbiología y afines Ecología 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines: Ingeniería Agroindustrial 
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Ingeniería Agronómica, pecuaria y afines: Ingeniería Agroambiental, Ingeniería 

Agronómica, 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y afines: Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaría, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines: Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Jurídico Autoridad Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Siete (7) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar la gestión jurídica en los procesos ambientales que adelante la Corporación, para la aplicación de las 

normas de conservación, aprovechamiento y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la jurisdicción 

Cornare, con fundamento en la normatividad vigente y las políticas que en la materia establezca el Gobierno 

Nacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar asistencia especializada a las diferentes dependencias de la Corporación en materia de 

legislación ambiental de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Elaborar y mantener actualizados los procedimientos propios de la dependencia en materia jurídica 

ambiental de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe de oficina. 

3. Adelantar los correspondientes procesos sancionatorios con la oportunidad requerida, proyectando 

los Actos Administrativos pertinentes por violación de las normas ambientales.  

4. Asesorar a los funcionarios de la Corporación en materia de proceso sancionatorio ambiental, 

normatividad referente a los recursos naturales renovables y el medio ambiente, de conformidad con 

los procedimientos que para ello establezca la oficina. 

5. Conceptuar sobre los aspectos legales ambientales que le sean asignados por el jefe de la Oficina 

Jurídica, en concordancia con la normatividad que rigen la materia. 

6. Intervenir, por delegación, en los procesos en que sea parte la Corporación e informar del estado de 

los mismos al jefe de la oficina.   

7. Dar respuesta a los derechos de petición asignados de acuerdo con la normatividad vigente 

8. Proponer estrategias y políticas para el ejercicio de la autoridad ambiental en la jurisdicción con la 

colaboración de entidades y organizaciones y en cumplimiento de la normatividad vigente.  

9. Participar en representación de la Corporación en las audiencias, reuniones y comités de carácter oficial 

cuando sea convocado o delegado, conforme con las disposiciones o instrucciones correspondientes. 

10. Sustanciar los diferentes trámites ambientales que se soliciten a la corporación de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Acciones constitucionales. 

e. Contencioso administrativo. 

f. Procedimiento administrativo. 

g. Interpretación jurídica. 

h. Normatividad Ambiental. 

i. Básicos en Gestión ambiental. 

j. Código Disciplinario Único. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo  

l. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas relacionadas 

con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 
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ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 

ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Apoyo Defensa Jurídica  

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la defensa jurídica de la entidad, Secretaría General y Oficina Jurídica, de acuerdo con las normas vigentes 

y políticas establecidas por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar asistencia especializada en la respuesta y seguimiento a las acciones constitucionales en donde 

es accionada o vinculada la Corporación. 

2. Apoyar las demandas que presente la Corporación y su seguimiento, en procesos ante la jurisdicción 

contenciosa, civil, laboral, denuncias penales, querellas de policía y amigable composición, dando 

aplicación a las normas relacionadas con cada materia y que no estén asignadas a los abogados 

externos de la Corporación. 

3. Asistir y apoyar a la Dirección General, Secretaría General y la Oficina Jurídica en lo relacionado con 

audiencias públicas, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Asistir y apoyar a la Secretaría General, en asuntos relacionados con la Asamblea Corporativa, Consejo 

Directivo y aquellos en los que la Secretaría requiera apoyo, de acuerdo con la normatividad vigente y 

los procedimientos establecidos por la Corporación. 

5. Dar repuesta oportuna a los derechos de petición que le sean asignados, de conformidad con la norma 

vigente. 

6. Implementar y hacer seguimiento a lo relacionado con la defensa jurídica del estado, de acuerdo con 

las directrices que dicte la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los lineamientos que 

establezca la Corporación en la materia.  

7. Participar en representación de la Entidad, en aquellas diligencias judiciales que le sean asignadas. 

8. Intervenir dentro de los procesos penales, representando los intereses de la Corporación en calidad de 

víctima, buscando la reparación del daño ocasionado al medio ambiente, presentado incidente de 

reparación integral cuando a ello hubiere lugar. 
9. Realizar actuaciones administrativas ambientales cuando ellas se requieran, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

10.  Las demás que le asignen y corresponda a la naturaleza del empleo 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Acciones constitucionales. 

e. Contencioso administrativo. 

f. Procedimiento administrativo 

 

g. Interpretación jurídica. 

h. Normatividad Ambiental. 

i. Conocimientos básicos en Gestión 

Ambiental 

j. Conciliación – Representación Extrajudicial 

k. Derecho administrativo 

l. Derecho procedimental 

m. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo  

n. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional y ttítulo de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas relacionadas con 

las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 

ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Jurídico - Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Evaluar y proyectar los actos administrativos derivados de las actuaciones técnicas, de la planeación, control y 

seguimiento jurídico de los asuntos y expedientes a cargo de la Oficina. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar asistencia especializada en materia de legislación ambiental para elaborar, adaptar, actualizar 

y expedir términos de referencia para la elaboración de estudios ambientales para aquellos proyectos 

o actividades que requieran de Licencia Ambiental (Diagnóstico ambiental de alternativas y Estudios 

de Impacto ambiental). 

2. Participar desde su perfil, en el proceso para preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados 

para el cobro del servicio de evaluación y seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de 

carácter nacional para el asunto. 

3. Realizar desde el ámbito jurídico los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de 

la necesidad o no de presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Apoyar la evaluación jurídica y toma de decisiones, sobre los permisos de estudios de uso de los 

recursos naturales que se presenten. 

5. Elaborar actos administrativos generados de informes de evaluación de diagnósticos ambientales de 

alternativas en la etapa previa del trámite de licenciamiento ambiental, de un proyecto, obra o 

actividad. 

6. Elaborar actos administrativos derivados de los informes de evaluación de los estudios de impacto 

ambiental que se presenten como soporte al trámite de Licencias Ambientales. 

7. Atender y resolver recursos de reposición que se presenten dentro de los trámites de licenciamiento 

ambiental. 

8. Participar en los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, a 

los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para el 

desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

9. Generar, diligenciar, administrar, actualizar y hacer seguimiento de bases de datos sobre el estado 

jurídico - ambiental de licencias ambientales, de los permisos conexos a ellas en los formatos 

establecidos. 

10. Elaborar informes de gestión señalados por la Dirección General y/o por la Subdirección General de 

Planeación, con la metodología y en los formatos señalados. 

11. Apoyar jurídicamente el proceso de Autoridad Ambiental dentro del SGI al interior de la Corporación. 

12. Atender acorde con los lineamientos corporativos las peticiones, quejas y reclamos asociadas a 

proyectos licenciados ambientalmente. 

13. Preparar las Audiencias Públicas y demás espacios de participación social dentro de los procesos de 

licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados ambientalmente. 

14. Dar respuesta a las acciones constitucionales que se interpongan a la Corporación de acuerdo con el 

código contencioso administrativo y las normas aplicables. 

15. Apoyar jurídicamente en la elaboración de lineamientos para el licenciamiento socio ambiental y la 

implementación de metodologías de evaluación y acompañamiento social a los proyectos por licenciar 

y licenciados. 
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16. Apoyar jurídicamente en la preparación y consolidación de la información que se presenta a 

Contraloría, Procuraduría y demás Entes de Control o Vigilancia del Estado relacionada con los 

proyectos licenciados. 

17. Acompañar jurídicamente a la ANLA en los procesos de control y seguimiento ambiental a los 

proyectos licenciados por esa entidad. 

18. Ejercer apoyo jurídico a la supervisión, control y seguimiento a los contratos y actividades que se 

requieran y se reciban por delegación, tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación.  

19. Las demás que se le asignen y correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Acciones constitucionales. 

e. Contencioso administrativo. 

f. Procedimiento administrativo. 

g. Interpretación jurídica. 

h. Normatividad Ambiental. 

i. Básicos en Gestión ambiental. 

j. Código Disciplinario Único. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

l. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico 

del conocimiento en: 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Jurídico Contratación 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar la Gestión contractual de la Corporación conforme a las normas aplicables y los planes, programas, 

proyectos y políticas establecidas por la Entidad. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar asistencia especializada a las diferentes dependencias de la Corporación en materia de contratación 

estatal, de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Verificar que las diferentes actuaciones contractuales de la Corporación sigan los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad, de conformidad con los postulados que rigen la función 

administrativa. 

3. Asistir al Jefe de Oficina Jurídica, en los procesos contractuales que se llevan a cabo en las diferentes 

dependencias. 

4. Realizar seguimiento a los procedimientos de contratación que adelante la Corporación velando por el 

cumplimiento de las normas aplicables. 

5. Acompañar a la Secretaría General y la Oficina Jurídica, en la solución de controversias contractuales 

judiciales y extrajudiciales. 

6. Estudiar, recopilar y extractar leyes, normas y documentos para la actualización de la Oficina Jurídica en 

materia contractual. 

7. Preparar los informes que en materia contractual deban presentarse a las entidades de Control y aquellos 

que le sean requeridos por la Entidad, siguiendo los procedimientos establecidos. 

8. Orientar a los miembros del comité de contratación, en el análisis de estudios previos, pliegos de 

condiciones, adjudicaciones, evaluaciones y demás materias contractuales que le sean consultadas. 

9. Sustanciar los diversos actos administrativos de carácter contractual que se requieran para la adecuada 

gestión de la entidad. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las 

necesidades de la entidad y la normativa. 

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Procedimiento administrativo. 

e. Interpretación jurídica. 

f. Contratación Estatal. 

g. Estatuto Anticorrupción. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  
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i. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS 

 

 

EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Jurídico Coactivo y disciplinarios (fase de instrucción) 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar las actuaciones disciplinarias en su fase de instrucción que se adelanten a los servidores y ex servidores 

de la Corporación y responder por el proceso de recuperación de acreencias de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la Corporación y las normas vigentes en la materia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y ejecutar los programas que sobre cobro persuasivo y coactivo deban desarrollarse, para dar 

cumplimiento a la normatividad vigente. 

2. Ejecutar las acciones que garanticen la efectividad del proceso de jurisdicción coactiva acorde con las 

disposiciones normativas que reglamentan la materia. 

3. Emitir conceptos relacionados con los procesos de cobro coactivo que le sean solicitados a través del 

Secretario General. 

4. Administrar el sistema de información implementado por la Corporación para el seguimiento y control 

de los procesos coactivos. 

5. Elaborar los actos y providencias correspondientes al proceso que se adelanta por jurisdicción coactiva, 

de conformidad con la normatividad legal vigente. 

6. Compilar y difundir a las partes interesadas las normas legales y la jurisprudencia relacionada con el 

cobro coactivo. 

7. Adelantar el proceso disciplinario en su etapa de instrucción (indagación previa e investigación 

disciplinaria hasta la notificación del pliego de cargos) a los funcionarios y ex funcionarios de la 

corporación, agotando todas las fases procesales concernientes indicadas en la norma disciplinaria.  

8. Participar como representante judicial de la Corporación en audiencias, reuniones y comités de carácter 

oficial cuando sea convocado o delegado, conforme con las disposiciones o instrucciones 

correspondientes. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contencioso Administrativo. 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Procedimiento administrativo de 

cobro coactivo. 

g. Interpretación jurídica. 

h. Régimen disciplinario de los 

servidores públicos. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo  

j. Estatuto Anticorrupción. 

k. Herramientas ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

 Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Control Interno 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar métodos y procedimientos de control y evaluación de los planes y programas institucionales, 

proponiendo los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos previstos, de acuerdo con 

las normas constitucionales y legales vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la evaluación del Sistema de Control Interno de Gestión, determinando acciones 

preventivas, correctivas y de mejora, de conformidad a los hallazgos encontrados. 

2. Efectuar evaluaciones al cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las diferentes 

dependencias de la Corporación, reportando al jefe inmediato el informe con los resultados obtenidos 

3. Organizar la realización de Auditorías Internas de Gestión y Calidad, en el marco del Modelo Estándar 

de Control Interno-MECI y las normas técnicas aplicables. 

4. Participar en el diseño, elaboración, ejecución y seguimiento permanente de los planes de 

mejoramiento institucional.  

5. Orientar a los servidores públicos en el diseño y ejecución de los planes de mejoramiento de sus 

procesos, de acuerdo con la evaluación de resultados de la auditoría practicada al Sistema de Gestión 

Integral Corporativo.  

6. Evaluar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en desarrollo del mandato 

constitucional y legal, diseñe la Corporación. 

7. Diseñar y ejecutar planes y programas orientados al fomento de la cultura del autocontrol y los 

instrumentos que deben ser desplegados para el mantenimiento y mejora del Sistemas de Control 

Interno y del Sistema de Gestión Integral –SGI. 

8. Asistir a la jefatura de oficina en la toma de decisiones orientadas al perfeccionamiento y 

mantenimiento del Sistema de Control Interno institucional. 

9. Realizar la evaluación y seguimiento de las actividades, operaciones y actuaciones corporativas, 

verificando que se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes en atención 

a las metas y objetivos de la Corporación. 

10. Establecer criterios, métodos, procesos, procedimientos, parámetros y/o indicadores orientados a la 

administración del riesgo. 

11. Consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control respecto de 

la gestión de la Corporación. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Asesorar el desarrollo del sistema de control interno de acuerdo 

con la normatividad vigente. 

 Establecer estrategias de sensibilización y 

capacitación sobre la cultura de la 

prevención. 

 Orientar la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo 

con las metas y objetivos. 

 Acompañar a las áreas en los temas de 

control interno. 

 Recomendar las acciones de 

mejoramiento en el desarrollo de los roles 

de control interno. 
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 Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las 

metodologías establecidas. 

 Apoyar la gestión del riesgo a través de 

herramientas y técnicas para su análisis. 

 Auditar los procesos y proyectos institucionales de acuerdo con el 

programa anual de auditorías y las normas generalmente aceptadas. 

 Determinar la conformidad de las 

evidencias. 

 Cumplir con los requerimientos de las entidades externas, de 

acuerdo con los parámetros y la normatividad vigente. 

 Presentar los avances al plan de 

mejoramiento suscrito con los entes de 

control. 

 Proporcionar recomendaciones estratégicas al nominador y la alta 

dirección de acuerdo con los resultados de los seguimientos a los 

diferentes procesos. 

 Analizar estratégicamente la información 

generada por la entidad. 

 Realizar seguimiento a la implementación 

de las estrategias establecidas por el 

nominador y la alta dirección. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Auditorías. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo  

 

f. Marco normativo de Control 

Interno – MECI. 

g. Reglamentación interna de la 

Corporación. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Estatuto Anticorrupción. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de posgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Atención de requerimientos, 

Transparencia, Aprendizaje Permanente, Vinculación Interpersonal. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Sistema de Gestión Integral 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral Corporativo, de acuerdo 

con los lineamientos definidos por la Dirección General y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Definir estrategias para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral (SIG), 

de conformidad con la normatividad vigente.  

2. Definir las actividades necesarias para la planificación, ejecución, evaluación y mejoramiento de los 

procesos que integran el SGI.  

3. Gestionar las actividades requeridas para el proceso de evaluación y auditoría del Sistema de Gestión 

Integral de la corporación, de conformidad con los lineamientos impartidos por el jefe inmediato.  

4. Establecer lineamientos para el diseño, elaboración y actualización de los manuales de procesos y 

procedimientos de la Entidad, en concordancia con los criterios de calidad, eficiencia, economía y 

oportunidad.  

5. Impartir lineamientos para que los procesos y procedimientos estratégicos, misionales y de apoyo de la 

Corporación, sean documentados de acuerdo con las normas técnicas específicas.  

6. Apoyar la definición y consolidación de planes de mejoramiento y auditorias de calidad, de conformidad 

con los formatos establecidos. 

7. Elaborar informes de seguimiento del desempeño y logro de los objetivos y metas de los programas del 

SGI Corporativo, de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas aplicables. 

8. Definir en coordinación con los responsables de los procesos y programas que integran el SGI, planes de 

mejoramiento del desempeño de la gestión institucional, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Realizar las actividades relacionadas con la etapa precontractual y contractual de los contratos a su cargo, 

con base en las normas establecidas por el Gobierno Nacional. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

VIII. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Estructurar los sistemas de gestión que apliquen de acuerdo 

con la necesidad institucional 

 Definir los requerimientos de los sistemas de 

gestión que apliquen. 

 Mantener actualizados los sistemas de gestión 

aplicables. 

 Divulgar los sistemas de gestión aplicables. 

 Verificar el cumplimiento de los sistemas de gestión aplicables 

de acuerdo con el alcance 

 Monitorear el cumplimiento a la implementación de 

los sistemas de gestión aplicables. 

 Gestionar acciones de mejora tendientes al 

fortalecimiento institucional. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta 

y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 
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 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con 

las necesidades de la Corporación, el contrato y la 

normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores 

según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

e. Auditorias. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Normas técnicas colombianas de Gestión 

Pública. 

h. Modelo Estándar de Control Interno MECI. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Atención de requerimientos, 

Vinculación Interpersonal, Aprendizaje Permanente, Gestión de Procedimientos de Calidad. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Gestión Humana y Organizacional 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 
No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa   

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTION HUMANA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir al Coordinador de la Unidad en la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con el 

proceso de Gestión del Talento Humano de acuerdo con las normas legales vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Participar en la elaboración del Plan Estratégico de Recursos Humanos de acuerdo con las Políticas 

establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP y las instrucciones del 

Coordinador de la Unidad. 

2. Apoyar al Coordinador del Grupo, en la elaboración de estudios técnicos de Planta de Personal, 

Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales y los demás relevantes para el desarrollo 

de los procesos del área en seguimiento de los planes y proyectos corporativos. 

3. Participar en la planificación del Proceso de Gestión Humana, el cual incluye la vinculación, inducción, 

entrenamiento, capacitación y retiro de los funcionarios. 

4. Apoyar al Coordinador del Grupo, en el reporte de novedades resultantes de un concurso de méritos, 

en los aplicativos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme a la normatividad 

vigente.  

5. Diseñar procedimientos para el desarrollo de la Evaluación del Desempeño al interior de la Corporación, 

de acuerdo con las normas vigentes y las instrucciones del jefe inmediato. 

6. Administrar los Sistemas de Información de Personal, tanto internos como externos, de acuerdo con la 

normatividad vigente y las políticas establecidas por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

7. Verificar el proceso de liquidación de la nómina de los funcionarios de la Corporación, garantizando su 

conformidad con el régimen salarial y prestacional aplicable y demás normas vigentes en la materia. 

8. Emitir información pensional de funcionarios y exfuncionarios de la entidad, para el reconocimiento de 

esta prestación social, de acuerdo con lo establecido por el régimen de Seguridad Social Integral 

9. Revisar las liquidaciones de prestaciones sociales definitivas de los funcionarios que se retiran, 

verificando la correcta aplicación de las normas salariales y prestacionales vigentes. 

10. Brindar atención a los funcionarios y exfuncionarios de la Corporación en temas relacionados con el 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, siguiendo las políticas de atención al cliente 

establecidas por la Corporación. 

11.  Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Diseñar el empleo, de acuerdo con el mapa estratégico, los 

requerimientos institucionales y la normatividad vigente. 

 Adoptar el estudio de cargas de trabajo. 

 Determinar los perfiles de los empleos. 

 

 Liderar el establecimiento del sistema de Evaluación del 

Desempeño a partir de las directrices estratégicas y los 

lineamientos normativos de los entes reguladores 

 Desplegar el sistema de evaluación adoptado. 

 Verificar el desarrollo de la evaluación del 

desempeño. 

 Realimentar el desarrollo de la gestión de los planes teniendo en 

cuenta los resultados del seguimiento y la evaluación. 

 Presentar los resultados de la gestión. 

 Proponer ajustes a la ejecución de los planes. 
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 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración y desarrollo del talento humano. 

e. Bienestar y Estímulos. 

 

f. Normas de Seguridad Social Integral. 

g. Régimen de Carrera Administrativa. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Sistemas de Información de personal. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración 
Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y afines Derecho 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Psicología Psicología 

 
Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Seguridad y Salud en el trabajo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar e implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST y los programas de 

servicios sociales, para la protección y mejora de la calidad de vida laboral de los funcionarios de la Corporación. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y Ejecutar los programas de Seguridad e Higiene Laboral, Medicina Preventiva, Psicosocial y 

demás que sean necesarios para prevenir accidentes y enfermedades laborales en la Corporación, 

siguiendo la normatividad vigente y las recomendaciones de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL. 

2. Formular e implementar el programa de desvinculación laboral, para los funcionarios próximos a recibir 

pensión de vejez, de acuerdo con las normas vigentes. 

3. Identificar los agentes de riesgo físicos, químicos, biológicos, psicosociales, ergonómicos, mecánicos, 

eléctricos, locativos y otros agentes contaminantes, mediante inspecciones periódicas a las áreas, puestos 

de trabajo y equipos en general para la elaboración del Panorama de Riesgo. 

4. Analizar las causas de los accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades profesionales realizando los 

procedimientos establecidos en el SG-SST, a efectos de aplicar las medidas correctivas necesarias. 

5. Promover entre los funcionarios la cultura del autocuidado y estilos de vida saludables que beneficien sus 

condiciones de salud física y mental, articulando las actividades en tal sentido con el programa de Bienestar 

Social Corporativo. 

6. Conformar los grupos de brigadistas y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Corporación, brindando asistencia administrativa de acuerdo con la normatividad de riesgos laborales 

vigentes. 

7. Proponer actividades de capacitación en prevención de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales 

y riesgos laborales de acuerdo con el programa de Seguridad y Salud en el trabajo establecido. 

8. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la prevención de riesgos 

laborales, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Poner en funcionamiento el sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el sistema 

Integrado de Planeación y Gestión 

 Analizar la situación actual de riesgos 

relacionados con la seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Ejecutar los subprogramas de Medicina 

Preventiva y de Higiene y Seguridad Industrial 

en el trabajo. 

 Inspeccionar el cumplimiento de las acciones 

relacionadas con Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 Realimentar el desarrollo de la gestión de los planes teniendo en 

cuenta los resultados del seguimiento y la evaluación. 

 Presentar los resultados de la gestión. 

 Proponer ajustes a la ejecución de los planes. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 
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 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

e. Gestión de Proyectos. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad y Ambiental  

g. Plan Estratégico de Seguridad Vial 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

 

  

Cincuenta y dos (52) meses de experiencia 

así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de la Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Sociología, Trabajo Social y afines Trabajo Social 

Terapias Fisioterapia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 19 – Logística y Mantenimiento de sedes 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 19 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y ejecutar los programas de transporte, logística, mantenimiento y seguridad de la Corporación, en 

cumplimiento de la misión institucional y las normas vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los contratos de prestación de servicios de transporte, mantenimiento, logística y vigilancia, 

que deban celebrarse para el desarrollo de las actividades programadas por la Corporación, de acuerdo 

con los procedimientos establecidos y la normatividad contractual vigente. 

2. Planificar y ejecutar las acciones destinadas a atender los requerimientos del servicio de transporte 

corporativo de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

3. Planificar la ejecución de las actividades de mantenimiento y reparaciones en la Sede Principal y Sedes 

Regionales, garantizando el buen funcionamiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles 

corporativos.  

4. Participar en las audiencias que se realicen como resultado del proceso contractual de los contratos que 

deben celebrarse en su dependencia y para los cuales sea supervisor. 

5. Verificar que la empresa de vigilancia contratada cumpla con los protocolos que garanticen la protección 

y seguridad de funcionarios, visitantes e instalaciones, de acuerdo con las normas vigentes en materia de 

vigilancia y seguridad privada. 

6. Realizar estudios técnicos para la elaboración de los contratos de transporte, logística y mantenimiento 

que se requieren en la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 

establecidos.  

7. Emitir conceptos técnicos en materia jurídico-administrativa, relacionados con las funciones del cargo. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

plan de acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

 Gestionar la prestación de los servicios administrativos de acuerdo 

con requerimientos, recursos y políticas. 

 Coordinar la prestación de los servicios 

administrativos. 

 Hacer seguimiento a la prestación de 

servicios administrativos. 

 Suministrar el servicio administrativo acorde con requerimientos y 

condiciones 

 Preparar la prestación del servicio 

solicitado. 

 Ejecutar la prestación del servicio 

solicitado. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con base en 

metodologías establecidas y el marco de referencia de AE para la 

Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la 

arquitectura de negocio 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo en cuenta 

lineamientos del generador de política de empleo público y la 

normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Infraestructura Física. 

e. Plan Estratégico de Seguridad Vial 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Logística. 

h. Normatividad de Contratación. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cincuenta y dos (52) meses de 

experiencia así: 

 

Veintiocho (28) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente, Gestión de procedimientos 

de Calidad. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Almacén 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 
No de 

Cargos: 
Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - COMPRAS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planificar la adquisición, recibo, manejo, distribución, custodia y control de los bienes corporativos teniendo en 

cuenta las políticas institucionales y la normatividad vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar políticas y procedimientos para la adquisición de bienes y servicios, ajustada a las exigencias 

del Estado, en consonancia con los principios de la Función pública como transparencia, celeridad y 

economía. 

2. Dirigir la programación y consolidación de los bienes, obras y servicios requeridos durante la vigencia, 

necesarios para el funcionamiento de la Corporación. 

3. Elaborar el Plan Anual de Compras realizando la publicación del mismo de acuerdo con las directrices del 

Gobierno Nacional. 

4. Ejecutar el procedimiento para la adquisición de bienes y servicios, establecido en el Sistema para la 

Contratación Estatal definido por el Gobierno Nacional. 

5. Mantener actualizados el registro de almacén e inventarios en el aplicativo dispuesto por la Corporación. 

6. Diseñar mecanismos para implementar estrategias de compras responsables de productos y servicios 

sostenibles, de acuerdo con lo establecido por las políticas definidas por el gobierno Nacional. 

7. Mantener clasificado el inventario de acuerdo con el tipo de elementos y las disposiciones legales 

vigentes. 

8. Establecer procedimientos para la devolución de elementos e insumos rechazados por calidad u otro 

motivo, al área de compras siguiendo el procedimiento señalado por la Corporación. 

9. Realizar las actividades relacionadas con las etapas precontractual y contractual de los contratos a su 

cargo, con base en las normas establecidas por el Gobierno Nacional. 

10. Desarrollar mecanismos e instrumentos que permitan determinar la situación y ubicación de los bienes 

muebles e inmuebles de la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

plan de acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Estructurar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las 

necesidades de compra. 

 Ajustar necesidades en función de 

prioridades, presupuesto, estrategias, 

inventario y contratos en ejecución. 

 Elaborar el plan en el Sistema Electrónico 

de Contratación Pública – SECOP según 

procedimiento. 
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 Diseñar la estrategia de aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 

acción de la entidad. 

 Categorizar bienes, obras y servicios de la 

Entidad Estatal de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación. 

 Establecer las estrategias de 

abastecimiento con base en el análisis de 

categorías. 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención de mayor valor por dinero. 

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las necesidades 

de la entidad y la normativa. 

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la Contratación 

Pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

Documentos del Proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Asegurar los bienes de la Entidad teniendo en cuenta la normatividad.  Determinar los bienes sujetos de 

aseguramiento. 

 Preparar la verificación de inventarios teniendo en cuenta recursos 

humanos y económicos según normatividad y procedimientos 

establecidos 

 Definir el alcance de la verificación de 

inventarios 

 Establecer la programación de la 

verificación de inventarios. 

 Actualizar los inventarios de bienes de conformidad con la 

normatividad , políticas y procedimientos institucionales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 Registrar los traslados de bienes. 

 Verificar físicamente los bienes. 

 Reportar el resultado de la verificación 

física. 

 Dar de baja bienes de acuerdo con procedimientos, políticas y 

normatividad vigentes 

 Determinar la condición de baja de los 

bienes según los procedimientos 

establecidos. 

 Destinar los bienes dados de baja. 

 Registrar en los sistemas de información 

el destino final de los bienes dados de 

baja. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Recursos físicos y almacén. 

e. Básicos en Contratación Estatal. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia 

así: 
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 Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Planificación 

del trabajo, Aprendizaje Permanente, Manejo eficaz y eficiente de los recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Tesorería 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 
No de 

Cargos: 
Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.  ÁREA FUNCIONAL: FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las acciones referentes al recaudo de los ingresos y a los pagos de las obligaciones asumidas por la 

Corporación, acatando las políticas, normas y procedimientos para la eficaz administración de los recursos 

económicos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acatar las políticas, normas y procedimientos, para la eficaz administración de los recursos económicos 

y financieros de la Corporación. 

2. Custodiar y responder por los títulos valores, cheques y demás documentos a su cargo, para garantizar 

la seguridad y manejo de los recursos financieros y económicos de la entidad. 

3. Recaudar los aportes por todos los conceptos a que tenga derecho la Corporación de acuerdo con la 

legislación vigente. 

4. Efectuar los pagos de acreencias a empleados, proveedores, contratistas, impuestos, tasas, multas, 

transferencias, aportes y demás, de conformidad con las normas legales, los procesos y procedimientos 

vigentes. 

5. Refrendar con la firma todos los documentos que impliquen movimientos de fondos de la Corporación.  

6. Definir los controles para el manejo de efectivo a través de cajas menores y anticipos para gastos, 

velando porque se desarrollen de acuerdo con la reglamentación establecida por la Corporación. 

7. Analizar las posibilidades de inversión y someterlas a consideración del Comité Financiero si están 

acordes con la normatividad vigente. 

8. Asistir al jefe inmediato en las funciones de dirección, coordinación, control y evaluación de las 

actividades propias del área. 

9. Revisar y conceptuar en el área de su competencia sobre documentos técnicos siguiendo los 

procedimientos establecidos. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Desarrollar las operaciones de tesorería de la entidad de acuerdo con 

las normas y procedimientos 

 Recaudar los ingresos de la Entidad. 

 Ejecutar el Plan Anual de Caja (PAC) 

mensualizado/. 

 Pagar las obligaciones financieras de la 

entidad. 

 Realizar el flujo de caja de conformidad. 

 Atender las obligaciones financieras de la entidad de acuerdo con la 

normatividad y los procedimientos. 

 Responder requerimientos. 

 Efectuar las inversiones de conformidad con la normativa y el régimen 

de inversiones vigente. 

 Evaluar alternativas de inversión. 

 Negociar productos financieros. 

 Elaborar el portafolio de inversiones de la 

entidad. 

 Demandar productos y servicios financieros de acuerdo con la 

normatividad y procedimientos vigentes 

 Monitorear la oferta de productos y 

servicios financieros. 

 Cuantificar el impacto de riesgo de 

mercado. 
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 Administrar las cuentas bancarias de la 

entidad. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Herramientas Ofimáticas. 

g. Software presupuestal y contable 

adoptado por la Corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia 

así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Manejo eficaz 

y eficiente de los recursos, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

160 

Profesional Especializado 17 – Presupuesto 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 
No de 

Cargos: 
Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Responder por todo el ciclo presupuestal, ejerciendo el control y seguimiento a su ejecución, de conformidad con 

las normas legales y reglamentarias vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la elaboración del anteproyecto del presupuesto general de la Corporación de acuerdo con 

el procedimiento establecido. 

2. Realizar las labores operativas propias de la programación y ejecución del presupuesto para cumplir los 

objetivos del proceso. 

3. Aplicar el ciclo presupuestal de la Corporación de acuerdo con las normas legales y los manuales y 

procedimientos vigentes.   

4. Efectuar los ajustes en la ejecución del presupuesto, teniendo en cuenta las disposiciones señaladas por el 

Jefe Inmediato, sustentadas en los Acuerdos y Resoluciones, basadas en los principios y normas 

presupuestales. 

5. Rendir los informes a los entes de control y demás entes del Estado, según las disposiciones vigentes. 

6. Llevar el registro y control de las reservas presupuestales con respecto a los pagos que se realizan durante 

la vigencia fiscal. 

7. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal, para verificar el cumplimiento del presupuesto anual 

de inversiones y de las metas establecidas en el Plan de Acción Institucional, presentado los informes al 

coordinador del área. 

8. Asistir al Jefe Inmediato en las funciones de dirección, coordinación, control y evaluación de las actividades 

propias del área. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Verificar la disponibilidad presupuestal de acuerdo con la 

apropiación 

 Hacer seguimiento a la asignación 

presupuestal. 

 Proponer modificaciones 

presupuestales. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Presupuesto Público. 

e. Normas presupuestales. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software presupuestal adoptado por 

la Corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 
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ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de 

experiencia así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Pública, Administración 

de empresas 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería 

Financiera  

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de los recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Contabilidad - impuestos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 
No de 

Cargos: 
Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Responder por el ciclo contable y tributario, ejerciendo control y seguimiento a cada uno de los procesos de 

conformidad con las normas legales y vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Construir normograma contable respecto a legislación expedida por la Contaduría para las entidades 

de Gobierno, realizando su actualización permanente de acuerdo con el procedimiento establecido 

por el área de trabajo. 

2. Implementar los planes generales de contabilidad pública, de conformidad con la norma vigente.  

3. Construir nomograma sobre las obligaciones tributarias sustanciales y formales: Nacionales, 

Departamentales y Municipales, realizando su actualización permanente de acuerdo con el 

procedimiento establecido por el área de trabajo. 

4. Realizar flujograma de procedimientos adaptados a las normas tributarias establecidos por cada 

entidad en cumplimiento de los deberes sustanciales y formales (formas de pago, formas de 

Presentación de las declaraciones, entre otras). 

5. Responder por la preparación de los Estados Financieros, de acuerdo con la normativa vigente y el 

procedimiento establecido. 

6. Brindar la asistencia profesional en la respuesta y rendición de la información financiera y contable 

para la Contaduría General de la Nación y demás entes de control que la soliciten. 

7. Presentar las diferentes declaraciones tributarias Nacionales y locales, de acuerdo con las normas 

vigentes y el procedimiento establecido. 

8. Reportar la información exógena Nacional a través de la DIAN y a nivel territorial a través de las 

Secretarias de Hacienda municipales y departamentales, en cumplimiento de las normas vigentes. 

9. Revisar la debida interface de los módulos generales del sistema de información con el módulo 

contable. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contabilidad General 

e. Estatuto tributario 

f. Normas presupuestales. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

i. Software presupuestal adoptado por 

la Corporación. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Cuarenta y seis (46) meses de 

experiencia así: 
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Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de los recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Jurídico Contratación 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el procedimiento contractual de la Corporación conforme a las normas aplicables y los planes, 

programas, proyectos y políticas establecidas por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Prestar asistencia especializada a las diferentes dependencias de la Corporación en materia de 

contratación estatal, de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Verificar que las diferentes actuaciones contractuales de la Corporación sigan los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad, de conformidad con los postulados que rigen la función 

administrativa. 

3. Asistir al Jefe de Oficina Jurídica, en los procesos contractuales que se llevan a cabo en las diferentes 

dependencias. 

4. Ejecutar los procedimientos de contratación que adelante la Corporación velando por el cumplimiento 

de las normas aplicables. 

5. Brindar asistencia y soporte a la Secretaría General y la Oficina Jurídica, en la solución de controversias 

contractuales judiciales y extrajudiciales. 

6. Recopilar leyes, normas y documentos para la actualización de la Oficina Jurídica en materia 

contractual.  

7. Preparar los informes que en materia contractual deban presentarse a las entidades de Control y 

aquellos que le sean requeridos por la Entidad, siguiendo los procedimientos establecidos. 

8. Orientar a los miembros del comité de contratación, en el análisis de estudios previos, pliegos de 

condiciones, adjudicaciones, evaluaciones y demás materias contractuales que le sean consultadas. 

9. Proyectar los diversos actos administrativos de carácter contractual que se requieran para la adecuada 

gestión de la entidad. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las 

necesidades de la entidad y la 

normativa. 

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Procedimiento administrativo. 

e. Interpretación jurídica. 

f. Contratación Estatal. 

g. Estatuto Anticorrupción. 
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h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

i. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

 

ESTUDIOS 

 

 

EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de 

experiencia así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Coactivo y Control Disciplinario (Fase de Instrucción) 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURIDICA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el proceso de recuperación de acreencias de acuerdo con el procedimiento establecido por la Corporación 

y las normas vigentes y adelantar las actuaciones disciplinarias en su fase de instrucción que se adelanten a los 

servidores y ex servidores de la Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar los programas que sobre cobro persuasivo y coactivo deban desarrollarse, para dar 

cumplimiento a la normatividad vigente. 

2. Apoyar las acciones que garanticen la efectividad del proceso de jurisdicción coactiva acorde con las 

disposiciones normativas que reglamentan la materia. 

3. Proyectar conceptos relacionados con los procesos de cobro coactivo que le sean solicitados a través 

del Secretario General. 

4. Mantener actualizado el sistema de información implementado por la Corporación para el seguimiento 

y control de los procesos coactivos. 

5. Proyectar los actos y providencias correspondientes al proceso que se adelanta por jurisdicción 

coactiva, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

6. Comunicar a las partes interesadas las normas legales y la jurisprudencia relacionada con el cobro 

coactivo. 

7. Adelantar la fase de instrucción de los procesos disciplinarios que se adelanten a los funcionarios de 

la Corporación de conformidad con las competencias asignadas por la Ley. 

8. Apoyar la elaboración de informes para la Procuraduría General de la Nación sobre los procesos 

disciplinarios que se adelanten, las sanciones impuestas y sobre antecedentes de los investigados, en 

cumplimiento de los lineamientos normativos vigentes. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Código Disciplinario único 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Interpretación jurídica. 

g. Régimen disciplinario de los 

servidores públicos. 

h. Estatuto Anticorrupción. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia 

así: 
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 Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

 Ir a CONTENIDO 

 

  



 

168 

Profesional Especializado 17 – Oficina de Licencias Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Evaluar los estudios ambientales y complementarios asignados y realizar control y seguimiento a las Licencias 

Ambientales con base en la normatividad vigente y los términos de Referencia diseñados por CORNARE, sobre 

los componentes Biótico y Abiótico, en lo correspondiente al Plan de Manejo Ambiental, Plan de Monitoreo y 

Seguimiento, Plan de Contingencias y Plan de Cierre y Abandono, de los componentes relacionados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la elaboración, adaptación y actualización de términos de referencia para la elaboración de 

Estudios Ambientales para aquellos proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental y 

otros trámites propios del área de desempeño. 

2. Participar en el proceso para preparar, actualizar y expedir lineamientos homologados para el cobro 

del servicio de evaluación y seguimiento de trámites ambientales, sujeto a las normas de carácter 

nacional para el asunto. 

3. Acompañar la realización de los análisis y evaluación de solitudes de pronunciamiento acerca de la 

necesidad o no de presentar diagnósticos ambientales de alternativas. 

4. Apoyar la evaluación y toma de decisión, desde su perfil sobre los permisos de estudios de uso de 

los recursos naturales que se presenten. 

5. Elaborar informes de evaluación de diagnósticos ambientales de alternativas en la etapa previa del 

trámite de licenciamiento ambiental, de un proyecto, obra o actividad. 

6. Apoyar la elaboración de los informes de evaluación de los estudios de impacto ambiental que se 

presenten como soporte al trámite de Licencias Ambientales. 

7. Participar en la elaboración de informes de evaluación de recursos de reposición que se presentasen 

dentro de trámites propios del área de desempeño. 

8. Participar en los planes operativos de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas, a 

los permisos conexos a éstas, así como de otros instrumentos de manejo ambiental señalados para el 

desarrollo de una obra, proyecto o actividad. 

9. Actualizar y hacer seguimiento de bases de datos de licencias ambientales, de los permisos conexos 

a ellas en los formatos establecidos. 

10. Apoyar la realización de acciones de control y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas y 

sus instrumentos conexos, y demás trámites propios del área de desempeño. 

11. Desarrollar procesos y propuestas de evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta la 

información cartográfica y documental que posee CORNARE y la región, en relación con la oferta de 

recursos naturales, los impactos ambientales de las actividades licenciadas ambientalmente y los 

conflictos y potencialidades de uso del suelo y de los recursos naturales, previstos para futuros 

proyectos. 

12. Atender, acorde con los lineamientos corporativos, las peticiones, quejas y reclamos asociadas a 

proyectos licenciados ambientalmente. 

13. Apoyar en la planeación y realización de las Audiencias Públicas y demás espacios de participación 

social dentro de los procesos de licenciamiento ambiental o de ejecución de proyectos licenciados 

ambientalmente. 

14. Participar en la elaboración de conceptos solicitados por la ANLA y acompañar los procesos de 

control y seguimiento ambiental a los proyectos licenciados por esa entidad  

15. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Código Disciplinario único 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Interpretación jurídica. 

g. Régimen disciplinario de los 

servidores públicos. 

h. Estatuto Anticorrupción. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de 

experiencia así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaria, Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

 Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Administración y Gestión de Riesgos de Procesos 

Corporativos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y ejecutar el modelo de Administración y Gestión de Riesgos de los procesos corporativos, de acuerdo 

con lo establecido en las normas y la Política de Administración del Riesgo de CORNARE. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Acompañar a los directivos y líderes de proceso en la identificación, valoración, tratamiento, 

monitoreo, gestión y administración de los riesgos clave para la Corporación. 

2. Elaborar y actualizar la matriz de riesgo para la administración y gestión de los riesgos Corporativos, 

de acuerdo con las normas vigentes, la metodología adoptada por la Entidad y por aquella que 

señale la norma. 

3. Auditar procesos y procedimientos bajo el modelo de gestión y administración de riesgos, de 

acuerdo con la norma técnica aplicable. 

4. Proponer y acompañar la ejecución de medidas para la administración y gestión del riesgo, para 

prevenir la materialización de los mismos. 

5. Crear y participar en la ejecución de planes de contingencia para gestionar crisis, socializando su 

contenido con las partes interesadas. 

6. Evaluar las políticas y procedimientos existentes en busca de deficiencias, de acuerdo con la norma 

técnica aplicable. 

7. Brindar apoyo profesional a las diferentes dependencias para la implementación de planes y 

soluciones para mitigar o eliminar los riesgos. 

8. Capacitar a los funcionarios y colaboradores frente a la Gestión de Riesgos, de acuerdo con el plan 

de trabajo establecido por la dependencia. 

9. Participar en el proceso precontractual y contractual para adquisición de pólizas de seguros que 

amparen los riesgos corporativos asegurables, de acuerdo con la normatividad vigente.  

10. Interactuar junto con los intermediarios de seguros las acciones necesarias durante la ejecución del 

contrato de seguros. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

e. Gestión de riesgos Corporativos 

f. Procedimiento Administrativo 

g. Herramientas ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional 

 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de 

experiencia así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Otras ingenierías Ingeniería de Procesos 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

 Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Tasas Retributivas 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar y administrar el instrumento económico de la tasa retributiva como acción estratégica para el 

mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la región. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de establecimiento de línea base y meta quinquenal de reducción de carga 

contaminante, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

2. Apoyar el programa anual de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las corrientes 

hídricas en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el grupo de recurso hídrico de 

la Corporación. 

3. Participar en el cálculo del Factor Regional que se debe aplicar a los usuarios sujetos al pago de la 

tasa retributiva, que no hayan cumplido con la meta de reducción. 

4. Preparar los informes dirigidos al Consejo Directivo y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, de la evaluación cuantitativa y cualitativa de los resultados de la aplicación de la tasa 

retributiva en la región. 

5. Realizar el seguimiento a la ejecución del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico PORH y su 

evaluación en el cumplimiento de los Objetivos de Calidad de las fuentes receptoras de vertimiento. 

6. Manejar la herramienta SICA — Sistema Integrado de Calidad de Agua, para el ingreso, 

procesamiento y análisis de la información de calidad de las fuentes hídricas de la región, y su 

aplicación en los Modelos de Simulación de Calidad del Agua que genere la Corporación, así como 

los aportados por los usuarios del recurso hídrico, dentro del trámite ambiental del permiso de 

vertimientos 

7. Dar respuesta a las solicitudes que, con relación a la aplicación de la tasa retributiva y calidad del 

recurso hídrico, presente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como los diferentes 

entes de control. 

8. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la 

región. 

9. Realizar y apoyar control y seguimiento a los permisos ambientales otorgados en el Grupo de 

Recurso Hídrico y demás dependencias cuando la necesidad lo amerite. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del mercado y 

la normativa. 

 Articular la construcción de la arquitectura empresarial con 

base en metodologías establecidas y el marco de referencia de 

AE para la Gestión de TI del Estado colombiano 

 Participar en la definición de la arquitectura 

de negocio 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de TI y 

mejores prácticas. 

 Crear servicios de Información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Permisos y trámites ambientales. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Control y Seguimiento Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia así: 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, microbiología y afines Biología, Ingeniería Biológica 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria. 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 



 

174 

Profesional Especializado 17 – Jurídico Autoridad Ambiental 

-IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

I. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar las normas de conservación, aprovechamiento y uso sostenible de los recursos naturales renovables de 

la jurisdicción Cornare, en concordancia con la normatividad ambiental vigente y los procedimientos 

establecidos por la oficina. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo jurídico especializado a las diferentes dependencias de la Corporación en materia de 

legislación ambiental de acuerdo con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Adelantar los correspondientes procesos sancionatorios con la oportunidad requerida, proyectando 

los Actos Administrativos pertinentes por violación de las normas ambientales.  

3. Asesorar a los funcionarios de la Corporación en materia de proceso sancionatorio ambiental, 

normatividad referente a los recursos naturales renovables y el medio ambiente, de conformidad con 

los procedimientos que para ello establezca la oficina. 

4. Proyectar conceptos sobre los aspectos legales ambientales que le sean asignados por el jefe de la 

Oficina Jurídica, en concordancia con la normatividad que rigen la materia. 

5. Participar en la elaboración de respuestas a las acciones constitucionales que se interpongan a la 

Corporación de acuerdo con el código contencioso administrativo y las normas aplicables.  

6. Proponer estrategias y políticas para el ejercicio de la autoridad ambiental en la jurisdicción con la 

colaboración de entidades y organizaciones y en cumplimiento de la normatividad vigente.  

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Acciones constitucionales. 

e. Contencioso administrativo. 

f. Procedimiento administrativo. 

g. Interpretación jurídica. 

h. Normatividad Ambiental. 

i. Básicos en Gestión ambiental. 

j. Código Disciplinario Único. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

l. Herramientas Ofimáticas. 

V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Cincuenta (46) meses de experiencia así: 

 

Veintidós (22) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 17 – Desarrollo TIC 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar programas y proyectos de desarrollo de tecnologías de información y comunicación corporativas, en 

cumplimiento de la normatividad vigente y las directrices de la Subdirección. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar programas y proyectos de desarrollo tecnológico, informático y de comunicaciones, de acuerdo 

con las necesidades y requerimientos del quehacer corporativo. 

2. Participar en la ejecución del Plan Estratégico de Sistemas, realizando su evaluación y seguimiento, de 

conformidad con las directrices establecidas por la dependencia. 

3. Realizar la evaluación, diseño, montaje y actualización de sistemas informáticos y telemáticos de la 

Corporación.  

4. Aplicar los lineamientos y reglamentos para el desarrollo de buenas prácticas en la utilización óptima y 

eficiente de los recursos informáticos disponibles en la Corporación. 

5. Administrar los Sistemas de Información institucionales, siguiendo los protocolos establecidos por la 

dependencia. 

6. Ejecutar los planes de contingencia ante la materialización de riesgos informáticos, velando por la 

seguridad de la información y los recursos tecnológicos corporativos.  

7. Llevar a cabo los planes de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos informáticos y de 

comunicaciones de la Corporación. 

8. Verificar los protocolos y mecanismos de seguridad requeridos en la operación de los sistemas de 

información y de telecomunicaciones.  

9. Brindar atención y soporte especializado a los usuarios internos en temas relacionados con los sistemas 

de información, aplicaciones y bases de datos, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas 

por la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar oportunidades de adopción de nuevas 

tecnologías de acuerdo con las tendencias del entorno y 

necesidades de la entidad. 

 Evaluar tecnologías emergentes y/o tendencia TI 

 Definir criterios de optimización y evaluación de 

alternativas de inversión en TI. 

 Determinar soluciones tecnológicas de gestión y análisis de 

información, de acuerdo con los recursos y necesidades de 

la Entidad. 

 Constituir herramientas de gestión y análisis de 

información. 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los 

lineamientos del ente generador de política en materia de 

TI y mejores prácticas. 

 Crear servicios de información. 

 Administrar el ciclo de vida de la información. 

 Garantizar el funcionamiento de los sistemas de 

información con base en los requerimientos de la entidad 

y/o el sector. 

 Realizar el mantenimiento de los sistemas de 

información. 

 Ofrecer soporte técnico y funcional a los sistemas 

de información. 

 Asegurar la mejora continua de los servicios 

tecnológicos. 
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 Operar servicios tecnológicos de acuerdo con los 

lineamientos de operación definidos 

 Poner en producción los servicios tecnológicos. 

 Brindar soporte a las solicitudes y requerimientos 

de los usuarios de servicios tecnológicos 

 Gestionar el modelo de seguridad y privacidad de la 

información, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 Planificar la gestión de riesgos de la seguridad de 

la información 

 Llevar a cabo el Plan de Tratamiento de Riesgos. 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de 

gestión documental y administración de archivos con base 

a la normatividad. 

 Orientar el uso de las herramientas tecnológicas 

en gestión documental y administración de 

archivos. 

 Determinar los criterios de gestión documental electrónica 

y administración de archivos de acuerdo con la 

normatividad y estándares. 

 Precisar los requisitos de preservación digital de 

los documentos electrónicos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el plan de acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Evaluar el desempeño de los servidores públicos teniendo 

en cuenta lineamientos del generador de política de 

empleo público y la normatividad vigente 

 Preparar la evaluación del desempeño. 

 Valorar las evidencias de desempeño. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Tecnologías de la información y la comunicación. 

d. Sistemas de Información. 

 

e. Administración de Bases de Datos. 

f. Aplicaciones web.  

g. Soporte Informático y de 

comunicaciones. 

h. Plan de Acción Corporativo. 

i. Plan Operativo. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad 

de especialización en áreas relacionadas con las 

funciones del cargo. 

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia así: 
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Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley. 

VIII. ALTERNATIVA 1 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Ordenamiento Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL 

RIESGO 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades de ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo definidas por la oficina, 

para el cumplimiento de la misión corporativa en aplicación de las normas vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar seguimiento ambiental a proyectos relacionados con el ordenamiento ambiental del territorio 

y la gestión del riesgo de acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Participar en la realización de proyectos relacionados con la asistencia técnica y evaluaciones 

ambientales en el ámbito de las competencias en materia de gestión del riesgo de la Corporación. 

3. Participar en la implementación de estrategias para la identificación, evaluación, valoración y 

seguimiento de los factores de riesgo asociados a fenómenos naturales y antrópicos. 

4. Ejecutar las actividades de revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), planes 

parciales y otros instrumentos de ordenamiento territorial de los municipios de la jurisdicción, 

verificando la incorporación de determinantes ambientales, realizando el control y seguimiento a los 

mismos, acorde a las competencias de la Corporación. 

5. Participar en la formulación de lineamientos, planes, programas y proyectos de carácter regional, 

subregional y municipal para la gestión de la Corporación en el área de su competencia en concordancia 

con la legislación vigente. 

6. Apoyar la expedición de lineamentos acorde a las funciones otorgadas a la corporación en materia de 

ordenamiento territorial y gestión del riesgo. 

7. Realizar el seguimiento a los proyectos regionales que en materia de su competencia se han priorizado 

para la región, siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 

8. Apoyar los procesos de planificación técnica y económica de los programas y proyectos a desarrollar 

en materia de ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo. 

9. Operar bases de datos de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo en lo 

correspondiente a evaluación y seguimiento de la gestión del riesgo, de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el grupo interno de trabajo. 

10. Brindar atención a los usuarios internos y externos, en temas relacionados con Ordenamiento Ambiental 

y Gestión del Riesgo siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en 

la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del mercado 

y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Ordenamiento Territorial. 

e. Gestión del riesgo. 

f. Gestión de Proyectos. 

g. Planes de Ordenamiento Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i.  Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Arquitectura Arquitectura 

Economía Desarrollo Territorial 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines  Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Ruido 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del 

empleo: 

Profesional Especializado 

Universitario 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender los asuntos ambientales relacionados con ruido que son de competencia de la autoridad 

ambiental, de acuerdo con la normatividad vigente 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar mediciones de emisión de ruido y de ruido ambiental en ejecución del plan de 

monitoreo, que se requieran para la gestión Corporativa y/o en atención a las quejas y 

solicitudes de los usuarios. 

2. Realizar la evaluación, control y seguimiento ambiental a las actividades generadoras de ruido 

en aplicación de las competencias y normativa ambiental aplicable. 

3. Asesorar a los municipios de la jurisdicción en el ejercicio de las competencias y funciones de 

prevención, control y vigilancia de la contaminación acústica. 

4. Elaborar, revisar y/o actualizar los mapas y/o diagnósticos de ruido ambiental de los 

municipios de la jurisdicción. 

5. Acompañar la formulación y hacer seguimiento a los planes de descontaminación por ruido 

de los municipios de la jurisdicción. 

6. Mantener actualizado y a conformidad con lo establecido en la norma NTC ISO/IEC 17025, el 

sistema de gestión de la calidad del laboratorio para los parámetros ruido de emisión y ruido 

ambiental, así como el aseguramiento metrológico de los equipos de medición. 

7. Realizar seguimiento del plan de mejoramiento al estado de las acciones correctivas, 

preventivas y de mejora que se generen en materia de ruido, para garantizar el 

mantenimiento y mejoramiento del sistema de gestión de calidad del laboratorio bajo la 

norma NTC ISO/IEC 17025, identificando e implementando las acciones tendientes a mejorar 

el desempeño del laboratorio ambiental de la Corporación. 

8. Atender las auditorías internas y de acreditación relacionados con los parámetros ruido de 

emisión y ruido ambiental. 

9. Formular planes y proyectos de monitoreo ruido, actualización de mapas de ruido y/o 

mediciones de acuerdo con la normatividad ambiental vigente 

10. Realizar talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación en temas 

específicos sobre ruido. 

11. Brindar atención especializada a los usuarios internos en temas relacionados con ruido, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 
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 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento 

del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Permisos y Trámites ambientales. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Fondo de Compensación Ambiental. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en 

la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería ambiental, sanitaria y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental. 

Administración Administración Ambiental. 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

Ingeniería Eléctrica y Afines Ingeniería de Sonido 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 

ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Fuentes móviles 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del 

empleo: 

Profesional Especializado 

Universitario 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender los asuntos ambientales relacionados con emisiones atmosféricas generadas por las fuentes 

Móviles, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender los trámites ambientales de certificación en materia de revisión de gases a los 

Centros de Diagnóstico Automotriz 

2. Ejecutar las auditorías de seguimiento a los centros de diagnóstico automotor asentados en 

la jurisdicción de la Corporación, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en las Normas Técnicas aplicables y los estándares normativos determinados por el Ministerio 

de Ambiente. 

3. Evaluar la información allegada por los Centros de Diagnóstico Automotor - CDA asentados 

en la jurisdicción de la Corporación, relacionada con la realización de las pruebas de gases 

vehiculares realizadas en la vigencia. 

4. Consolidar y evaluar la información de las estaciones meteorológicas y los equipos de 

medición del recurso aire, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Participar en el desarrollo del programa de monitoreo de emisiones atmosféricas en la región 

de acuerdo a las prioridades identificadas por la entidad. 

6. Formular planes y proyectos de monitoreo para las fuentes móviles, de acuerdo con la 

normatividad ambiental vigente 

7. Brindar asistencia profesional a los usuarios internos y externos en temas relacionados con 

emisiones atmosféricas, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

8. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en 

la región. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento 

del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Gestión de proyectos. 

f. Permisos y Trámites ambientales. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Fondo de Compensación Ambiental. 

j. Herramientas Ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en 

la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería ambiental, sanitaria y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental. 

Administración Administración Ambiental. 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por 

ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Tramites recurso hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y aprovechamiento 

del recurso hídrico, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la construcción de lineamientos ambientales para la gestión integral de recurso hídrico en 

la región. 

2. Adelantar los procesos de contratación concernientes al Grupo de Recurso Hídrico, en concordancia 

con las normas contractuales vigentes y las instrucciones del Jefe Inmediato. 

3. Implementar acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la región, siguiendo 

los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

4. Implementar las acciones definidas por el grupo interno de trabajo para el mejoramiento de la calidad 

del recurso hídrico en la región, de conformidad con la normatividad vigente.  

5. Ejecutar el programa de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las corrientes hídricas en 

la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso Hídrico de la 

Corporación. 

6. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

7. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente 

y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

8. Participar en la actualización los Planes de Gestión Ambiental y de Acción Institucional, en el 

componente hídrico, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la Corporación 

o el jefe inmediato.  

9. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de Gestión 

de Información Ambiental y Monitoreo Ambiental de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Permisos y trámites ambientales. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

f. Normatividad Ambiental. 

g. Básicos en Gestión ambiental. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas afines a las funciones del cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria. 

Biología, microbiología y afines Ingeniería Biológica 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Servicio al cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de Cargos: Tres (3) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las demandas ciudadanas en materia de afectaciones al medio ambiente por el uso indebido de los 

recursos naturales, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender quejas relacionadas con la afectación a los recursos naturales, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos por la subdirección y las normas vigentes. 

2. Representar a la entidad en las verificaciones que sean necesarias en el proceso de atención de las quejas 

ambientales en la Corporación. 

3. Elaborar planes de atención primaria y de control y seguimiento a quejas, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la Corporación. 

4. Desarrollar actividades previas de consulta y verificación del estado actual de los recursos naturales y de 

condiciones ambientales, en los sitios donde se presenta la afectación denunciada. 

5. Administrar los sistemas de información establecidos por la Corporación para la atención de quejas 

ambientales, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con trámites ambientales y los 

recursos naturales de la región, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la 

Entidad de acuerdo con la Política de racionalización de 

trámites 

 Identificar el soporte normativo asociado a los trámites 

 Diseñar e implementar estrategias de racionalización 

de trámites en la entidad 

 Prioriza los trámites de mayor impacto al ciudadano a ser 

racionalizados 

 Identificar las mejoras a realizar en los trámites teniendo en 

cuenta a los usuarios y ciudadanos 

 Formular la estrategia de racionalización de trámites 

 Atender los lineamientos de la Política de racionalización de 

trámites  

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo 

en cuenta los requerimientos de operación de la 

Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al ciudadano. 

e. Tramites Ambientales. 

f. Básicos en normatividad ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas afines a las 

funciones del cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y 

de los Recursos Naturales, Administración del Medio 

Ambiente, Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, Microbiología y Afines Ecología. 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, Ingeniería 

Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Educación y Participación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIOAMBIENTAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes, programas, proyectos y actividades educativas ambientales, de acuerdo con el Plan de Acción 

Corporativo y la normatividad vigente 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución y seguimiento de programas de educación ambiental conforme a las 

directrices de la política nacional y los planes, programas y proyectos corporativos.  

2. Realizar jornadas de capacitación con la comunidad en temas relacionados con el cuidado y 

preservación del ambiente en la región, difundiendo los programas y proyectos que en la materia 

adelanta la Corporación. 

3. Identificar necesidades que en materia de educación ambiental y participación comunitaria posee la 

región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

4. Desarrollar con instituciones educativas de la región, actividades de capacitación, referentes a la 

educación y sensibilización ambiental, conducentes a generar en la comunidad, actitudes de valoración 

y respeto por el ambiente. 

5. Ejecutar actividades de educación y participación socio ambiental junto con los municipios de la 

jurisdicción, promoviendo el concurso de la comunidad en los diferentes proyectos de educación 

ambiental que adelante la Corporación. 

6. Socializar los planes, programas y proyectos de la Corporación, a los entes territoriales y comunidad en 

general, propendiendo por la participación comunitaria en los diferentes proyectos de educación 

ambiental, que se adelanten en la región. 

7. Diseñar campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se ejecutan en 

la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación ambiental y participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Licenciatura en Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente, 

Administración de empresas agropecuarias 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias Políticas; Politología 

Biología, microbiología y afines Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales, Licenciatura en Lengua 

Castellana 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Capacitación, Bienestar Social y Estímulos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.  ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el diseño y ejecución de los Programas de Capacitación, Bienestar Social y Estímulos de la Corporación, 

de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar los Planes de Capacitación y de Bienestar Social corporativos, de conformidad con las políticas 

y procedimientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. 

2. Ejecutar las actividades de bienestar social y capacitación programadas, coordinando la logística 

necesaria, en concordancia con los planes establecidos para la vigencia. 

3. Gestionar los convenios de prácticas universitarias con las diferentes instituciones de educación 

superior, acorde la normatividad aplicable. 

4. Administrar los Sistemas de Información relacionados con los programas de formación y capacitación 

y de Bienestar Social para los servidores de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente y 

los procedimientos del grupo de trabajo. 

5. Participar en el diseño de programas de gestión de conocimiento corporativo, de acuerdo con los 

planes, programas y proyectos de la entidad y la normatividad vigente. 

6. Realizar control y seguimiento a proyectos y contratos adelantados por la dependencia, de 

conformidad con las normas vigentes. 

7. Dar respuesta, a los usuarios internos y externos, sobre inquietudes relacionadas con prácticas 

empresariales, capacitación y bienestar social, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas 

por la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Direccionar estrategias de inducción, reinducción y 

desvinculación del talento humano según los 

lineamientos del generador de política y la 

normatividad.  

 Integrar al servidor público al empleo y a la Entidad. 

 Programar acciones de preparación para el retiro. 

 Implementar el programa de Bienestar Social e 

Incentivos, teniendo en cuenta los criterios de 

equidad, eficiencia, cubrimiento institucional y la 

normatividad vigente. 

 Realizar acciones de bienestar social e incentivos. 

 Sistematizar la información de Gestión del Talento 

Humano de acuerdo con las necesidades de la 

entidad y los procedimientos y normas establecidos. 

 Consolidar la información de la Gestión del Talento 

Humano. 

 Responder requerimientos relacionados con la información 

de personal. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Capacitación, Bienestar y estímulos. 

e. Plan Institucional de Capacitación. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de experiencia 

profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Pública. 

Administración en Salud Ocupacional 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 15 – Administración, manejo y control de los recursos 

naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 15 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar planes, programas y proyectos para la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar las estrategias corporativas para la prevención y control del tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, 

teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

2. Emitir conceptos técnicos relacionados con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 

en la jurisdicción, de acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato 

3. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

4. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

5. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad ambiental, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

6. Brindar apoyo profesional en la atención de quejas relacionadas con la afectación de recursos naturales 

generadas por procesos constructivos y actividades productivas desarrolladas en la región, de acuerdo 

con el procedimiento establecido por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  



 

195 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Gestión de Proyectos. 

i. Control y seguimiento ambiental. 

j. Código Disciplinario Único. 

k. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

l. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

 

Cuarenta (40) meses de experiencia así: 

 

Dieciséis (16) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales; 

Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria.  

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia, Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución y 

mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Manejo y monitoreo de fauna silvestre 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional  

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar en la administración del Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV) de Cornare y llevar a 

cabo actividades médicas para la recuperación de la fauna silvestre que allí ingresa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1.  Diagnosticar enfermedades, lesiones y otros trastornos que se puedan presentar en los animales silvestres 

     y establecer procedimientos para su recuperación médica.  

2.  Atender, valorar y administrar tratamientos medico veterinarios para la curación de las patologías existentes  

    en la fauna silvestre del CAV.  

3.  Llevar a cabo actividades médicas para prevenir la aparición de problemas de salud en la fauna silvestre del  

    CAV. 

4.  Intervenir quirúrgicamente la fauna silvestre en el marco de sus conocimientos como médico veterinario y  

     acorde con su especialidad.  

Elaborar historias clínicas de la fauna silvestre atendida. 

6. Apoyar en la coordinación del equipo veterinario del CAV de fauna silvestre, según instrucciones 

     de su jefe inmediato. 

7. Apoyar en la realización de actividades educativas relacionadas con el control al tráfico ilegal de fauna 

    silvestre, conforme los lineamientos establecidos por la Corporación.   

8. Atender y dar cumplimiento a los protocolos establecidos para la atención, tratamiento y disposición final    

    de fauna silvestre en el CAV. 

Realizar la programación de actividades del personal del CAV. 

10. Acompañar y liderar los procesos de toma de muestras diagnósticas y exámenes clínicos a la fauna silvestre   

      del CAV. 

11. Participar con las autoridades competentes, en la organización de operativos de control para 

      el tráfico ilegal de fauna silvestre, según la legislación aplicable. 

12. Atender quejas y solicitudes relacionadas con fauna silvestre, de conformidad con los lineamientos 

      corporativos establecidos. 

Participar en los procesos de seguimiento y monitoreo de fauna silvestre liberada. 

14. Elaborar informes técnicos relacionados con los procesos sancionatorios de fauna silvestre sometida a 

      tráfico ilegal y maltrato.  

15. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de fauna silvestre. 

e. Básicos en Gestión ambiental. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 
  



 

199 

Profesional Especializado 14 – Fauna Silvestre y exótica 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el seguimiento de las diferentes especies de fauna silvestre y exótica presentes en la jurisdicción de 

Cornare, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el Grupo de Bosques y Biodiversidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar los permisos de estudio para investigación biológica de acuerdo con los parámetros 

establecidos por la Corporación para tal fin. 

2. Adelantar los procesos de Contratación concernientes al Grupo de Bosques y Biodiversidad en 

concordancia con las normas contractuales vigentes y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Formular convenios y proyectos de inversión y/o investigación relacionados con la administración, 

defensa y protección de los recursos, naturales en concordancia con las normas vigentes. 

4. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con fauna silvestre y exótica 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

5. Construir relaciones de carácter interinstitucional con zoológicos y organizaciones ambientales con el 

fin de compartir experiencias y realizar procesos investigativos sobre la fauna regional de acuerdo con 

los planes y proyectos corporativos. 

6. Organizar con las autoridades competentes, la realización de operativos de control al tráfico ilegal de 

fauna silvestre y exótica, de acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 

acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Monitoreo de ecosistemas.  

e. Gestión integral de fauna silvestre. 

f. Básicos en Gestión ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 
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d. Plan de Acción Institucional. h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14– CITES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar seguimiento y control de la comercialización de especies amenazadas incluidas en la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres-CITES, en el Puerto ubicado en el 

Aeropuerto Internacional Jose Maria Cordova de Rionegro. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las actividades necesarias para el control al trafico de especies amenazadas de flora y fauna 

silvestres de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 

2. Participar en el comité interistitucional de Flora y Fauna de Antioqua - CIFFA, llevando a cabo las 

actividades y tareas que de este comité se deriven y que involucren a la Corporacion. 

3. Brindar atencion a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la biodiversidad regional, 

siguiendo las politicas de atencion al cliente establecidas por la Corporacion. 

4. Representar a la corporación en todos y cada uno de los comites instituidos en el Aeropuerto Internacional 

Jose Maria Cordova, relacionados con la flora y fauna regional, de acuerdo con las instrucciones impartidas 

por el jefe inmediato. 

5. Establecer un marco de acciones que posibiliten el posicionamiento de la Corporación  entre los usuarios 

y viajeros nacionales e internacionales del Aeropuerto Internacional JMC. 

6. Realizar sensibilización y educación ambiental a los usuarios o clientes regionales y comunidad 

aeroportuaria que lo solicite, sobre protección de la Fauna y la Flora Silvestre. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

f. Básicos en Gestión ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 
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c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de fauna silvestre. 

e. Convención CITES 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del Medio Ambiente 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agropecuaria 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Gestión del Riesgo Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Dos 

(2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN 

DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional especializada en la ejecución de estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental 

del territorio y gestión del riesgo, adelantadas por la Corporación, en cumplimiento de la normatividad vigente y 

las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Implementar metodologías de análisis de riesgos y diseño de controles en relación con las funciones 

a su cargo. 

2. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la gestión de riesgos 

ambientales, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

3. Acompañar a los Consejos Municipales de gestión del riesgo de desastres, brindando asistencia técnica 

dentro de la competencia ambiental de la Corporación. 

4. Efectuar asistencia y concepto técnico en materia del Ordenamiento Ambiental del Territorio y la 

gestión del riesgo de desastres, a municipios, instituciones y comunidad regional, siguiendo las 

políticas de atención al cliente establecidas en la Corporación. 

5. Efectuar procedimientos de evaluación y seguimiento a los Planes de Ordenamiento Territorial de los 

municipios, en los componentes de infraestructura y gestión del riesgo de desastres. 

6. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios, relacionadas con proyectos 

urbanísticos, teniendo en cuenta informes técnicos y actos administrativos expedidos por la 

Corporación. 

7. Efectuar evaluación y seguimiento del componente de gestión del riesgo e infraestructura, de los 

Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y demás instrumentos conexos. 

8. Administrar bases de datos de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo en lo 

correspondiente a evaluación y seguimiento de la gestión del riesgo, de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el grupo interno de trabajo. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  
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 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Planificación ambiental y ordenamiento territorial. 

e. Gestión de riesgos ambientales. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y afines Ingeniería de Minas 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Sistema de Información - Ordenamiento Ambiental y 

Gestión del Riesgo 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar lineamientos para la administración, construcción y operación de bases de datos documentales y 

geográficas de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo, con base en las políticas del sistema de 

información ambiental Corporativo y las instrucciones del Jefe Inmediato 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar proyectos relacionados con la gestión de la información ambiental de los componentes de 

ordenamiento ambiental territorial y gestión del riesgo, realizando el respectivo seguimiento, de 

acuerdo con las políticas del sistema regional ambiental. 

2. Procesar la información documental y cartográfica necesaria para el desarrollo de programa de 

Ordenamiento Territorial y Gestión de Riesgo en la región, en cumplimiento de las instrucciones del 

jefe inmediato. 

3. Realizar la administración e ingreso de información requerida a los sistemas de información 

relacionados con la oficina, para proporcionar información de apoyo a la toma de decisiones, teniendo 

en cuenta los procedimientos y procesos establecidos por la Corporación. 

4. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo. 

5. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con los Sistemas de Información de 

Ordenamiento territorial y gestión del Riesgo, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas 

por la Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar información de calidad de acuerdo con los lineamientos 

del ente generador de política en materia de TI y mejores prácticas. 

 Administrar el ciclo de vida de la 

información. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento 

de acuerdo con las condiciones del 

mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Planificación ambiental y ordenamiento territorial. 

e. Sistemas de Información 

Ambiental. 

f. Ordenamiento Ambiental 

Territorial. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

h. Herramientas ofimáticas 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro (24) 

meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14– Gestión integral de residuos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Dos 

(2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional al grupo de trabajo, en las actividades de evaluación, asesoría, capacitación, control 

y seguimiento en la gestión integral de los residuos en la región Cornare. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir al grupo de trabajo en la elaboración de lineamientos, planes, programas y proyectos de carácter 

regional, subregional y municipal para la gestión de la Corporación, en el Manejo Integral de Residuos. 

2. Participar en la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de los proyectos regionales que en 

materia de manejo integral de residuos sólidos se han priorizado para la región. 

3. Acompañar la ejecución de procesos de planificación técnica y económica de los programas y 

proyectos a desarrollar en materia del manejo integral de los residuos sólidos  

4. Realizar visitas de control y seguimiento a los diferentes generadores de residuos hospitalarios, 

ordinarios y peligrosos en coordinación con las Direcciones Regionales. 

5. Consolidar la información sobre el manejo integral de residuos sólidos en el sistema de información 

corporativo, en el marco del sistema de indicadores de sostenibilidad ambiental. 

6. Evaluar los documentos técnicos presentados por los usuarios en materia de manejo, control, 

tratamiento y disposición de los residuos hospitalarios, peligrosos y ordinarios, en coordinación con 

las Direcciones Regionales y en seguimiento de los procedimientos establecidos. 

7. Realizar diagnósticos de la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares, peligrosos, rellenos 

sanitarios y Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en la Región Cornare. 

8. Desarrollar acciones de capacitación, sensibilización y asesoría frente a la normatividad ambiental 

vigente relacionada con la gestión de los residuos sólidos. 

9. Evaluar los diferentes proyectos presentados para el manejo integral de residuos sólidos, de acuerdo 

con los lineamientos establecidos en la gestión por proyectos corporativos. 

10. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la gestión de residuos 

peligrosos, rellenos sanitarios y planes de gestión integral de residuos sólidos, siguiendo las políticas 

de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 
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 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de residuos sólidos. 

e. Gestión de Riesgos ambientales. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Licenciatura en Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Tramites relacionados con el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Emplear sus conocimientos profesionales en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar lineamientos ambientales para la gestión integral de recurso hídrico en la región. 

2. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la 

región, siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

3. Participar en la ejecución del programa de monitoreo de vertimientos de aguas residuales y de las 

corrientes hídricas en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso 

Hídrico de la Corporación. 

4. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

5. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente 

y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

6. Supervisar la ejecución de convenios o contratos adelantados por la Corporación para la Gestión del 

Riesgo asociado al recurso hídrico, en concordancia con las normas aplicables y las instrucciones 

recibidas del Jefe Inmediato. 

7. Generar conocimiento y desarrollar acciones para la administración del recurso hídrico en la 

jurisdicción, especialmente aquellas relacionadas con agua subterránea. 

8. Participar en la actualización los Planes de Gestión Ambiental y de Acción Institucional, en el 

componente hídrico, de acuerdo con las directrices que imparta la Dirección General de la Corporación 

o el jefe inmediato.  

9. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de Gestión 

de Información Ambiental y Monitoreo Ambiental de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 
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 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

k. Constitución Política de Colombia. 

l. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

m. Plan de Acción Institucional. 

n. Permisos y trámites ambientales. 

o. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

p. Normatividad Ambiental. 

q. Básicos en Gestión ambiental. 

r. Código Disciplinario Único. 

s. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

t. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas afines a las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14– Infraestructura - Saneamiento básico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar sus conocimientos profesionales en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la definición de los lineamientos ambientales para el establecimiento de criterios 

unificados en la atención de las distintas problemáticas que se presentan en el ejercicio de la 

administración del recurso hídrico. 

2. Adelantar los procesos de contratación concernientes al Grupo de Recurso Hídrico en concordancia 

con las normas contractuales vigentes y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la 

región, siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

4. Realizar la formulación y evaluación de proyectos de saneamiento básico, siguiendo las normas 

aplicables y las pautas definidas por el grupo interno de trabajo. 

5. Ejercer la supervisión, el control y seguimiento a los contratos y actividades que se requieran y se 

reciban por delegación, tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación. 

6. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre el recurso hídrico. 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con saneamiento básico, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. g. Saneamiento Básico. 
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b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso hídrico. 

e. Gestión integral de residuos sólidos. 

f. Gestión de proyectos. 

h. Políticas ambientales sobre Recurso 

Hídrico del Gobierno Nacional. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Gestor de Validez de Resultados y Analista de áreas 

fisicoquímica e instrumental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis en muestras de agua del área fisicoquímica e instrumental, así como la definición de los criterios, el 
seguimiento y aplicación de los procedimientos de aseguramiento de la validez de los resultados, validaciones, 
verificaciones y estimación de la incertidumbre, de acuerdo con los protocolos de análisis establecidos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis fisicoquímicos e instrumentales a muestras de agua y otras matrices ambientales 

contenidas en el portafolio de servicios del laboratorio para diferentes usos, de acuerdo con los criterios de 

desempeño contenidos en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el aseguramiento 

de la validez de los resultados. 

2. Actualizar los protocolos de ensayos implementando nuevos servicios de análisis, por medio de una 

adecuada selección, validación o verificación de métodos de ensayo relacionados con el área de trabajo 

bajo su responsabilidad, de acuerdo con las necesidades y reglamentaciones sobre la calidad del agua y 

otras matrices ambientales que se encuentren en el portafolio de servicios del laboratorio. 

3. Analizar las diferentes pruebas de evaluación de desempeño y ejercicios de Intercomparación o pruebas de 

aptitud, adquiridos a proveedores acreditados por la norma ISO 17043 o Equivalente, que permitan la 

evaluación del desempeño del laboratorio. 

4. Realizar la definición, actualización y seguimiento a criterios y actividades que enmarca el aseguramiento 

de la validez de los resultados asociado a la ejecución de los ensayos, con el fin de asegurar la confiabilidad 

de los resultados reportados por el Laboratorio, así como lo contenido en la verificación, validación y 

estimación de incertidumbre de los métodos de las área fisicoquímica e instrumental. 

5. Participar en la realización de actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del 

Laboratorio, según los fundamentos de la norma técnica aplicada incluyendo: riesgos, trabajos y servicios 

no conformes, PQRS, no conformidades, opciones de mejora entre otros. 

6. Realizar la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio, incluyendo 

cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los servicios del 

laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

7. Desarrollar las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los resultados, estimación de 

incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su responsabilidad, tratamiento de 

muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

8. Efectuar la definición y aplicación de los mecanismos asociados a declaraciones de conformidad de los 

resultados emitidos por el Laboratorio, y el establecimiento de la regla de decisión en los casos que aplique. 

9. Supervisar las actividades relacionadas con el sistema de gestión del laboratorio bajo la norma específica. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS  

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 
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 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad ambiental. 

e. Caracterización de aguas. 

f. Básicos en Gestión ambiental. 

g. Inglés Básico. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y ttítulo de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Química y afines Química 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Analista de áreas fisicoquímica e instrumental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis en muestras de agua para el área fisicoquímica e instrumental, de acuerdo con los protocolos de 

análisis establecidos y los procedimientos de aseguramiento de la validez de los resultados, validaciones, 

verificaciones y estimación de la incertidumbre. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar análisis fisicoquímicos e instrumentales a muestras de agua y otras matrices ambientales 

contenidas en el portafolio de servicios del laboratorio para diferentes usos de acuerdo con los criterios de 

desempeño contenidos en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el aseguramiento 

de la validez de los resultados. 

2. Actualizar los protocolos de ensayos e implementar nuevos servicios de análisis, por medio de una 

adecuada selección, validación o verificación de métodos de ensayo relacionados con el área de trabajo 

bajo su responsabilidad de acuerdo con las necesidades y reglamentaciones sobre la calidad del agua y 

otras matrices ambientales que se encuentren en el portafolio de servicios del laboratorio. 

3. Analizar las diferentes pruebas de evaluación de desempeño y ejercicios de Intercomparación o pruebas de 

aptitud, adquiridos a proveedores acreditados por la norma ISO 17043 o Equivalente, que permitan la 

evaluación del desempeño del laboratorio. 

4. Participar en la realización de actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del 

Laboratorio según los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo: riesgos, trabajos y servicios 

no conformes, PQRS, no conformidades, opciones de mejora entre otros. 

5. Realizar la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio, incluyendo 

cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los servicios del 

laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

6. Desarrollar las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los resultados, estimación de 

incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su responsabilidad, tratamiento de 

muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS  

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 
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 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad ambiental. 

e. Caracterización de aguas. 

f. Básicos en Gestión ambiental. 

g. Inglés Básico. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Química y afines: Química 

Ingeniería Química y afines: Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Gestión de Calidad y Proyectos Laboratorio 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL: LABORATORIO DE AGUAS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL  

Desarrollar las actividades de seguimiento a la gestión del proceso de Medición y Análisis, gestión de información, 

datos y registros (informes de resultados), gestión de solicitudes, ofertas y contratos de los servicios ofertados y 

gestión del riesgo, así como acciones correctivas, opciones de mejora y proyectos para el funcionamiento y 

fortalecimiento del Laboratorio Ambiental. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del Laboratorio según 

los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo: riesgos, trabajos y servicios no conformes, 

PQRS, no conformidades, opciones de mejora entre otros. 

2. Efectuar la actualización y estructuración de los costos y tarifas de los servicios nuevos y existentes del 

proceso de medición y análisis, así como la documentación y registro de las características para la 

prestación del servicio. 

3. Administrar los datos y registros técnicos para la generación de informes de resultados, así como su 

autorización y revisión, de acuerdo con las solicitudes realizadas por los clientes y los requisitos técnicos 

predefinidos. 

4. Desarrollar actividades de gestión para los servicios de medición y análisis en campo que se encuentran 

dentro del alcance del laboratorio y son desarrollados por personal de la Corporación autorizado y 

externo al Grupo de Trabajo del Laboratorio. 

5. Realizar la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio 

incluyendo cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los 

servicios del laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

6. Desarrollar mecanismos que permitan el mantenimiento y mejora de la competencia técnica del 

laboratorio y su reconocimiento por los entes acreditadores los procesos y servicios de análisis bajo su 

responsabilidad 

7. Evaluar los resultados de las auditorías practicadas al Sistema de Gestión del Laboratorio, determinando 

y gestionando acciones correctivas y oportunidades de mejora de acuerdo con los hallazgos 

encontrados. 

8. Realizar el seguimiento a las solicitudes, ofertas, contratos y conversaciones con los clientes para los 

servicios establecidos por el Laboratorio. 

9. Efectuar la planificación, implementación de acciones y desarrollo de actividades para abordar e 

identificar los riesgos y las oportunidades del proceso de medición y análisis. 

10. Realizar el seguimiento a la gestión por medio del registro y procesamiento de no conformidades, 

trabajos y servicios no conformes, peticiones, quejas y reclamos, en relación de los servicios ofertados 

por el Laboratorio y de acuerdo con el procedimiento del sistema de gestión integral y del laboratorio. 

11. Realizar el registro y reporte de los indicadores del proceso para la medición y verificación del 

cumplimiento de objetivos trazados, así como la compilación y presentación de informes para la 

revisión por la dirección de acuerdo con las necesidades del sistema de gestión del laboratorio. 

12. Efectuar la definición y aplicación de los mecanismos asociados a declaraciones de conformidad de los 

resultados emitidos por el Laboratorio, y el establecimiento de la regla de decisión en los casos que 

aplique. 

13. Supervisar las actividades relacionadas con el sistema de gestión del laboratorio bajo la norma 

específica. 
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14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional 

d. Laboratorio de calidad ambiental 

e. Básicos en Gestión ambiental 

f. Básicos en Gestión ambiental 

g. Gestión de calidad en laboratorios de 

ensayo 

h. Inglés Básico 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

Química y afines Química 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Banco de Proyectos 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código 2028 Grado: 14 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la planeación, evaluación y seguimiento de los proyectos requeridos para el 

desarrollo del Plan de Acción Institucional, asegurando la adecuada inversión de los recursos públicos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar a las entidades territoriales en los procesos de planificación y formulación de proyectos de 

inversión, enmarcados dentro del Plan de Acción Institucional. 

2. Participar en la formulación de lineamientos y metodologías para la gestión por proyectos ambientales 

de la Corporación. 

3. Gestionar la articulación de los diferentes procesos a través de las herramientas de gestión de 

información de proyectos y su correspondencia con el Plan Operativo de Inversión. 

4. Participar en la planificación, formulación, ejecución, evaluación y seguimiento del ciclo de vida de los 

proyectos que ingresan a la Corporación. 

5. Participar en la identificación de las necesidades que en materia de formulación y ejecución de 

proyectos ambientales requiere la región. 

6. Promover los espacios para la participación de las comunidades en las distintas fases del proceso de 

gestión por proyectos. 

7. Prestar asistencia a las administraciones municipales, en la implementación y puesta en marcha del 

Banco de Proyectos Municipal. 

8. Estructurar las bases de datos generadas desde el proceso, para la evaluación y seguimiento de los 

proyectos y su integración e interacción con los demás procesos.  

9. Consolidar la información de los diferentes grupos de trabajo, relacionada con los requerimientos 

realizados desde el orden nacional sobre planificación y formulación de proyectos. 

10. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con gestión de proyectos y Banco de 

Proyectos, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Proyectar el presupuesto de acuerdo con los 

planes, programas y proyectos definidos. 

 Estimar los requerimientos financieros de planes, 

programas o proyectos institucionales y/o sectoriales 

 Programar la asignación presupuestal de planes, 

programas o proyectos 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Banco de Proyectos de Inversión 

Nacional. 

e. Plan Operativo. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas 

i. Gerencia de proyectos 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada y 

veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Ambiental, 

Administración Pública, Administración del medio 

ambiente 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Planificación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la planeación, formulación, evaluación y seguimiento de los programas y 

proyectos ambientales de la Corporación en cumplimiento de las políticas establecidas para la adecuada 

planificación, ordenamiento e intervención del territorio. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la construcción de instrumentos de planificación ambiental a nivel local, departamental y 

nacional, de acuerdo con los Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipales.  

2. Adelantar los procesos de verificación de la armonización de los Planes de Desarrollo Municipales con 

el componente ambiental.  

3. Brindar asistencia profesional en la elaboración de los planes, lineamientos, metodologías e 

indicadores, para el ordenamiento y manejo de los recursos naturales en el territorio. 

4. Participar en la formulación de Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas, los Planes 

de Manejo de Microcuencas y de Acuíferos de la jurisdicción, de acuerdo con las metodologías y 

alcances definidos en las normas vigentes. 

5. Desarrollar planes para fomentar la participación comunitaria en actividades y programas de 

protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales 

renovables. 

6. Socializar del Plan de Gestión Ambiental Corporativo y Plan de Acción Cuatrienal para que los entes 

territoriales y comunidad en general los incorporen en sus planes de trabajo. 

7. Consolidar la información concerniente a la planificación ambiental, para la toma de decisiones, la 

gestión de proyectos regionales y la rendición de informes, a entes de control, ministerios y partes 

interesadas. 

8. Adelantar los procesos de contratación concernientes a la planificación ambiental en la jurisdicción, en 

concordancia con las normas contractuales vigentes y las instrucciones del Jefe Inmediato. 

9. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la Planificación 

Ambiental de la jurisdicción, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Definir los planes sectorial e institucional, de acuerdo con los planes 

de gobierno y las directrices de la entidad 

 Asesorar la formulación de los planes 

sectorial e institucional. 

 Hacer seguimiento a la gestión de los planes conforme a las metas e 

indicadores establecidos por la Entidad 

 Revisar la gestión a los planes de la 

Entidad 

 Realimentar el desarrollo de la ejecución 

de los planes 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

Corporación. 
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VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Plan de Gestión Ambiental Regional. 

e. Plan Operativo. 

f. Indicadores Mínimos de Gestión. 

g. Gestión de la planeación. 

h. Planificación Ambiental y 

Ordenamiento Territorial. 

i. Planes de desarrollo 

Municipales de la Jurisdicción.  

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas 

m. Gerencia de proyectos 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración: Administración de Empresas, 

Administración Ambiental, 

Administración Pública, Administración 

del medio ambiente 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Sociología, Trabajo Social y afines Trabajo Social 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Crecimiento Verde y Cambio Climático sectores 

productivos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Incentivar la gestión ambiental en el marco del Crecimiento Verde y Cambio Climático, orientada al manejo y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y los servicios ecosistémicos, permitiendo la réplica de las 

buenas prácticas en los sectores productivos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar la implementación las políticas ambientales, de manejo y aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales, en los sectores productivos de la jurisdicción, en concordancia con los lineamientos 

definidos en el Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo compatible con el Clima para el Oriente 

Antioqueño.  

2. Formular junto con los Sectores Productivos, los Acuerdos de Crecimiento Verde y Desarrollo 

Compatible con el Clima, realizando seguimiento a las metas definidas en los mismos, con el propósito 

de alcanzar los estándares de calidad ambiental. 

3. Diseñar instrumentos de gestión y promoción ambiental, que propicien el mejoramiento de la 

ecoeficiencia, mediante el uso de nuevas tecnologías, tendientes a la obtención de beneficios 

tributarios por la implementación de proyectos ambientales, que apunten hacia un crecimiento verde 

y cambio climático. 

4. Promover en los sectores productivos, la transformación de los residuos sólidos, a través de la 

utilización y/o reciclaje, ambientalmente aceptable.  

5.  Apoyar a los sectores productivos en la implementación de los protocolos y convenios internacionales 

asumidos por ellos, orientados a mejorar la competitividad y sostenibilidad de dichos sectores. 

6. Ejercer la supervisión, el control y seguimiento a los contratos y actividades que se requieran y se 

reciban por delegación, tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de la 

contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado.  

e. Cambio Climático. 

f. Código Disciplinario Único. 
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c. Plan de Acción Institucional. 

d. Crecimiento Verde. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada y 

veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del medio ambiente 

Agronomía Agronomía 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y 

afines 

Ingeniería Agroindustrial 

 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Sanitaria 

y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Bilogía, Microbiología y afines Ecología 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Negocios Verdes 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la ejecución de los programas y proyectos que sobre negocios verdes y demás 

iniciativas de Crecimiento Verde desarrolle la Corporación, de conformidad con los lineamientos establecidas por 

el Gobierno Nacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de lineamientos y metodologías, para la ejecución de proyectos 

relacionados con negocios verdes, de acuerdo con los procedemientos establecidos por el Gobierno 

Nacional y la Subdirección General de Planeación. 

2. Desarrollar alianzas estratégicas y convenios, para la realización de programas y proyectos de negocios 

verdes, de conformidad con los requerimientos de  la Corporación y la Región 

3. Analizar las bases de datos corporativas inherentes al proceso de Gestión por Proyectos, para la 

obtención de información relevante para la gestión de proyectos de negocios verdes. 

4. Brindar asistencia profesional a  las empresas y Organizaciones que apliquen a negocios verdes, en la 

elaboración de planes de negocio y demás estudios de factibilidad necesarios, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la Corporación. 

5. Apoyar en campañas educativas y divulgativas de los diferentes programas y proyectos de crecimiento 

verde que se ejecutan en la Corporación. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con negocios verdes, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. g. Básicos en Gestión ambiental. 
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b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Formulación y evaluación de proyectos. 

d. Negocios Verdes. 

e. Política Nacional de Negocios verdes. 

f. Normatividad Ambiental 

h. Plan de Acción Institucional. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

k. Herramientas Ofimáticas.  

l. Procesos productivos 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del medio ambiente 

Biología, Microbiología y Afines Ecología 

Agronomía Agronomía 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Educación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIOAMBIENTAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover en las comunidades del Oriente Antioqueño una cultura ambiental, mediante la ejecución y seguimiento 

de planes, programas, proyectos y actividades educativas ambientales, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución y seguimiento de programas de educación ambiental conforme a las 

directrices de la política nacional y los planes, programas y proyectos corporativos.  

2. Capacitar a la comunidad en temas relacionados con el cuidado y preservación del ambiente en la 

región, difundiendo los programas y proyectos que en la materia adelanta la Corporación. 

3. Desarrollar con colegios, escuelas y demás instituciones de la región, actividades de capacitación, 

referentes a la educación y sensibilización ambiental, conducentes a generar en la comunidad, actitudes 

de valoración y respeto por el ambiente. 

4. Servir de enlace entre el grupo interno de trabajo y los municipios para la realización de actividades de 

educación y participación social, promoviendo el concurso de la comunidad en los diferentes proyectos 

de educación ambiental que adelante la Corporación. 

5. Socializar los planes, programas y proyectos de la Corporación, a los entes territoriales y comunidad en 

general, propendiendo por la participación comunitaria en los diferentes proyectos de educación 

ambiental, que se adelanten en la región. 

6. Participar en la identificación de necesidades que en materia de educación ambiental y participación 

comunitaria posee la región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

7. Realizar la evaluación del componente de educación ambiental en los proyectos de inversión de la 

Corporación, acorde con el procedimiento establecido por el grupo interno de trabajo. 

8. Acompañar las campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se 

ejecutan en la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta 

los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación ambiental y participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Licenciatura en Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente, 

Administración de empresas agropecuarias 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias Políticas; Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Administración, manejo y control, de los recursos 

naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Cinco 

(5) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos profesionales en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios y contenidas en los actos 

administrativos expedidos por la Corporación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o los 

entes territoriales, relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 

2. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Desarrollar estrategias para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, teniendo 

en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

4. Evaluar los proyectos referentes a la construcción de obras o de infraestructura de proyectos de inversión 

corporativos, que le sean delegados de acuerdo con su experticia profesional, manteniendo actualizada 

la información en las bases de datos establecidas por la Corporación. 

5. Participar en el diseño de métodos para enfocar el manejo de la flora y fauna regional, procurando su 

posterior ejecución. 

6. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

7. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad ambiental, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 
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VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, 

Ciencias Ambientales, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria.  

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 



 

232 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Atender las demandas ciudadanas en materia de afectaciones al medio ambiente por el uso indebido de los 

recursos naturales, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Atender quejas relacionadas con la afectación a los recursos naturales, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la subdirección y las normas vigentes. 

2. Representar a la entidad en las verificaciones que sean necesarias en el proceso de atención de las 

quejas ambientales en la Corporación. 

3. Desarrollar actividades previas de consulta y verificación del estado actual de los recursos naturales y 

de condiciones ambientales, en los sitios donde se presenta la afectación denunciada. 

4. Actualizar los sistemas de información establecidos por la Corporación para la atención de quejas 

ambientales, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con trámites ambientales y 

los recursos naturales de la región, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de acuerdo 

con la Política de racionalización de trámites 

 Identificar el soporte normativo asociado 

a los trámites 

 Diseñar e implementar estrategias de racionalización de trámites en la 

entidad 

 Prioriza los trámites de mayor impacto al 

ciudadano a ser racionalizados 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención 

del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, el 

contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al ciudadano. 

e. Tramites Ambientales. 

f. Básicos en normatividad ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
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i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

 

ESTUDIOS 

 

 

EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas afines a las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración del 

Medio Ambiente, Administración de 

Empresas Agropecuarias, 

Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental; 

Agronomía Agronomía. 

Biología, Microbiología y afines Ecología 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal. 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaría, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Jurídico - Autoridad Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Jefe Oficina Jurídica 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional a la Oficina Jurídica y demás dependencias en los procesos ambientales 

adelantados por la Corporación, con fundamento en la normatividad vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a las diferentes dependencias de la Corporación en materia de legislación ambiental de acuerdo 

con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Analizar los expedientes ambientales definiendo las acciones a seguir, inherentes al componente 

jurídico ambiental en cumplimiento de la legislación vigente. 

3. Acompañar, en el componente jurídico, los diferentes trámites ambientales que se presentan en la 

Corporación con ocasión del desarrollo de las funciones asignadas por Ley como autoridad ambiental. 

4. Adelantar los correspondientes procesos sancionatorios con la oportunidad requerida, proyectando 

los actos administrativos por violación de las normas ambientales. 

5. Estudiar y conceptuar sobre los aspectos legales ambientales que le sean asignados por el Director 

General, el Secretario General y el jefe de la Oficina Jurídica. 

6. Dar respuesta a los derechos de petición que le sean asignados de acuerdo con la normatividad vigente 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la normatividad 

ambiental siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Intervenir, por delegación, en los procesos en que sea parte la Corporación e informar del estado de 

los mismos al Secretario General, al jefe de la Oficina y al Director General. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Interpretación jurídica. 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Normatividad Ambiental. 

g. Proceso Sancionatorio 

Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

i. Herramientas ofimáticas 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 
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NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Argumentación, 

Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Control Interno 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la verificación y evaluación del sistema de control Interno institucional conforme a la normatividad 

vigente y los criterios establecidos por el jefe de la dependencia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar los resultados de las auditorías practicadas al Sistema de Gestión Integral de la Corporación 

determinando acciones preventivas, correctivas y de mejora de acuerdo con los hallazgos encontrados. 

2. Hacer seguimiento al cumplimento de acciones correctivas pactadas en los planes de mejoramiento 

suscritos entre el Director General y la Contraloría General de la República. 

3. Hacer seguimiento al plan de mejoramiento institucional, de acuerdo con las evaluaciones realizadas por 

la Oficina de Control Interno y aquellas derivadas de las auditorías realizadas por la Contraloría General de 

la República. 

4. Orientar a los servidores públicos en el diseño y ejecución de los planes de mejoramiento de sus procesos, 

de acuerdo con la evaluación de resultados de la auditoría practicada al Sistema de Gestión Integral 

Corporativo. 

5. Evaluar la correcta ejecución de los convenios y contratos suscritos por la Corporación, en cumplimiento 

del objeto, metas y actividades pactadas por las partes. 

6. Verificar que los controles asociados a los procesos se realicen de acuerdo con las normas, los manuales y 

los procedimientos establecidos. 

7. Acompañar cuando sea requerido, a las diferentes aéreas y/o grupos de trabajo en las etapas pre y 

contractual, relacionadas con contratos para la adquisición de bienes, de prestación de servicios y de obra 

pública atendiendo a la normatividad contractual vigente. 

8. Fomentar en todas las áreas y/o procesos de la Corporación la cultura de autocontrol que contribuya al 

mejoramiento continuo en cumplimiento de la misión institucional; 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Asesorar el desarrollo del sistema de control interno de acuerdo con 

la normatividad vigente. 

 Promover la aplicación y mejoramiento 

de los controles. 

 Orientar la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo 

con las metas y objetivos. 

 Acompañar a las áreas en los temas de 

control interno. 

 Recomendar las acciones de 

mejoramiento en el desarrollo de los 

roles de control interno. 

 Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las 

metodologías establecidas. 

 Hacer el seguimiento a los mapas de 

riesgos y la efectividad de los controles. 

 Auditar los procesos y proyectos institucionales de acuerdo con el 

programa anual de auditorías y las normas generalmente aceptadas. 

 Evidenciar el cumplimiento y efectividad 

de las acciones de planes de 

mejoramiento. 

 Gestionar los informes requeridos de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 Recopilar la información de las áreas 

 Presentar el informe. 
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 Proporcionar recomendaciones estratégicas al Nominador y la Alta 

Dirección de acuerdo con los resultados de los seguimientos a los 

diferentes procesos. 

 Realizar seguimiento a la 

implementación de las estrategias 

establecidas por el Nominador y la Alta 

Dirección. 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites 

 Gestionar el registro y actualización de 

los trámites en el SUIT y divulgar la oferta 

a los ciudadanos y usuarios. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Marco normativo de Control Interno - MECI. 

b. Normatividad de Contratación.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Auditorias. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

f. Reglamentación interna de la 

Corporación. 

g. Código Único Disciplinario 

h. Estatuto Anticorrupción 

i. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Atención de requerimientos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Recaudo y Cartera 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el proceso de recaudo y cartera correspondiente a los diferentes ingresos por rentas y servicios 

Corporativos, aplicando los procedimientos establecidos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar conciliación mensual de los recaudos que afectan las cuentas por cobrar facturadas, con el área 

de Tesorería  

2. Evaluar y elaborar las notas de ajustes a cuentas de cobro de tasas retributivas, cuando sean justificadas 

por los funcionarios que intervienen en el proceso de trámites ambientales. 

3. Elaborar facturas en el módulo de facturación, correspondiente a los diferentes conceptos de rentas y 

servicios prestados por la corporación y enviarlas por la plataforma de facturación electrónica. 

4. Reportar al área de contabilidad la realización de lo facturado y anulado, para la preparación y liquidación 

de impuestos.  

5. Preparar informes sobre Boletín de Deudores Morosos del Estado y solicitar actualizaciones de retiro 

cuando sea necesario. 

6. Preparar los informes de cartera que le sean solicitados siguiendo los parámetros y formatos establecidos 

para el proceso y/o procedimiento.  

7. Realizar cobro persuasivo a los usuarios con saldos de vencimiento mayor a sesenta (60) días, haciendo 

uso de los mecanismos previstos por la ley. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Desarrollar las operaciones de tesorería de la entidad de 

acuerdo con normas y procedimientos 

 Recaudar los ingresos de la Corporación. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Facturación y recaudo. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software presupuestal y de facturación 

adoptado por la corporación. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 
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Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería 

Financiera  

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Tesorería 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la gestión, ejecución y seguimiento de las actividades relacionadas con el manejo de los recursos 

financieros de la Unidad de acuerdo con las políticas institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Manejar los libros de bancos verificando que sus saldos no presenten diferencia con relación al boletín 

diario de caja. 

2. Conciliar saldos de bancos en libros, con los saldos que aparecen en el extracto mensual, enviado por 

las entidades bancarias. 

3. Conciliar las diferencias entre los extractos bancarios y los libros de contabilidad con el fin de ajustar 

e igualar saldos. 

4. Presentar los informes y documentos relacionados con el cargo, de acuerdo con los requerimientos de 

las auditorías internas, la Contaduría General de la República y demás entidades que lo soliciten. 

5. Solicitar periódicamente a bancos y corporaciones la documentación necesaria para actualizar los 

libros de bancos. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Demandar productos y servicios financieros de acuerdo con 

normatividad y procedimientos vigentes. 

 Administrar las cuentas bancarias de la 

entidad. 

 Atender las obligaciones financieras de la entidad de acuerdo con la 

normatividad y los procedimientos. 

 Presentar declaraciones tributarias. 

 Responder requerimientos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Tesorería. 

e. Contabilidad General. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

i. Software contable adoptado por la 

Corporación. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de 

experiencia así: 
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Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería 

Financiera  

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Contabilidad 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA - CONTABILIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar gestiones, trámites y actividades del proceso de contabilidad, que garanticen una adecuada 

administración de los recursos financieros de la entidad y el cumplimiento de las obligaciones financieras, fiscales 

y tributarias. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la interfase contable de los módulos de facturación, tesorería, órdenes de pago, almacén y nómina, 

verificando su contabilización.  

2. Preparar la información financiera para la Contaduría General de la Nación y demás entes de Control que 

la soliciten. 

3. Realizar la interfase de los módulos de activos fijos y almacén, comparando su adecuada contabilización 

contra el Balance General y registrar las actas de baja de activos. 

4. Realizar el informe de medios magnéticos para la DIAN de acuerdo con los parámetros establecidos para 

el procedimiento. 

5. Validar los soportes de las órdenes de pago y cajas menores, garantizando el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales y las normas contables. 

6. Implementar los planes generales de contabilidad pública, de conformidad con la norma vigente. 

7. Revisar las diferentes liquidaciones de impuestos en los procesos de órdenes de pago y demás documentos 

financieros que afecten deducciones, impuestos, estampillas, contribuciones y demás deducciones de ley. 

8. Preparar las diferentes declaraciones tributarias Nacionales y locales, de acuerdo con las normas vigentes. 

9. Revisar y conceptuar sobre documentos técnicos en lo de su competencia, siguiendo los procedimientos 

establecidos para tal fin. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Elaborar los informes financieros de la entidad, de acuerdo con la 

normativa y lineamientos de los entes rectores. 

 Contabilizar las operaciones económicas 

y financieras de la entidad. 

 Atender las obligaciones tributarias de la entidad de acuerdo con la 

normatividad y procedimientos. 

 Presentar declaraciones tributarias. 

 Responder requerimientos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contabilidad. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software presupuestal y contable 

adoptado por la corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 
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ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Presupuesto 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la elaboración y seguimiento a la ejecución del presupuesto de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar a las dependencias de la Corporación en el diseño, preparación, control y proyección del 

presupuesto de acuerdo con las normas presupuestales vigentes. 

2. Elaborar las certificaciones sobre disponibilidad presupuestal requeridas en los contratos, en 

seguimiento de los procedimientos establecidos por el grupo interno de trabajo. 

3. Preparar la información financiara para la Contaduría General de la Nación y demás entes de control. 

4. Revisar y conceptuar sobre documentos técnicos en lo de su competencia, siguiendo los 

procedimientos establecidos para tal fin. 

5. Aplicar el ciclo presupuestal de la Corporación de acuerdo con las normas legales y los manuales y 

procedimientos vigentes.   

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Verificar la disponibilidad presupuestal de acuerdo con la apropiación  Hacer seguimiento a la asignación 

presupuestal 

 Elaborar los informes financieros de la entidad, de acuerdo con la 

normativa y lineamientos de los entes rectores. 

 Consolidar la información económica y 

financiera 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Presupuesto público. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software presupuestal y contable 

adoptado por la corporación. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento en: 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Administración Administración de Empresas, 

Administración Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio exterior 

Ingeniería Administrativa y Afines Ingeniería Administrativa, Ingeniera 

Financiera  

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Manejo eficaz y eficiente de recursos. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Nómina 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el proceso de liquidación de la nómina de los funcionarios de la Corporación, de conformidad con el 

régimen económico y prestacional aplicable y demás normas vigentes en la materia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la liquidación de salarios y prestaciones sociales de los funcionarios de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

2. Verificar el pago de los aportes a la seguridad social de los empleados de la Corporación, en 

cumplimiento de la normatividad establecida en el Sistema General de Seguridad Social Integral. 

3. Implementar las modificaciones que afecten las novedades de nómina acorde con la ley, las normas y 

reglamentos. 

4. Comprobar las deducciones de retención en la fuente por ingresos laborales de acuerdo con la 

normatividad tributaria vigente. 

5. Realizar el certificado de ingresos y retenciones de los funcionarios, de acuerdo con los parámetros 

establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

6. Realizar las proyecciones de nómina y demás gastos de personal y remitirlas a la unidad financiera, 

para los ajustes del presupuesto. 

7. Elaborar las liquidaciones de prestaciones sociales definitivas de los funcionarios que se retiran, 

verificando la correcta aplicación de régimen económico aplicable. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Generar nómina de acuerdo con normas vigentes y políticas 

de la Corporación 

 Procesar nómina 

 Reportar el valor generado de la nómina 

 Legalizar situaciones administrativas de acuerdo con las 

políticas institucionales y la normatividad vigente 

 Tramitar situaciones administrativas relacionadas 

con el personal. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Régimen prestacional y salarial. 

e. Sistema de Seguridad Social Integral. 

f. Planilla Integrada de Liquidación de aportes. 

g. Aportes parafiscales. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

k. Software de nómina adoptado por la 

corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad 

de especialización en áreas relacionadas con las funciones 

del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 
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Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería Financiera 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Gestión Humana 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: GESTIÓN HUMANA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de Gestión del Talento 

Humano, de conformidad con las normas vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar el desarrollo del Proceso de Gestión del Talento Humano, en sus componentes de ingreso, 

permanencia y retiro de los funcionarios. 

2. Apoyar al Grupo de Trabajo, en el diseño y ejecución de los Programas de Bienestar Social, Incentivos, 

Capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Compilar la información laboral de los funcionarios y las novedades de cada uno de ellos en los 

sistemas de información establecidos, garantizando su actualización y consulta, de acuerdo con el 

procedimiento establecido por el área. 

4. Mantener actualizada la información en los diferentes módulos del Sistema de Información de Gestión 

del Empleo Público -SIGEP, a cargo del Grupo Interno de Trabajo de Gestión Humana. 

5. Liquidar las prestaciones sociales definitivas de los funcionarios que se retiran, dentro de los términos 

legalmente establecidos. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Promover el desarrollo de las capacidades del talento 

humano con base en los lineamientos del Plan Institucional 

de Capacitación 

 Identificar necesidades de formación y 

capacitación. 

 Programar acciones de formación y capacitación. 

 Implementar el programa de bienestar social e incentivos, 

teniendo en cuenta los criterios de equidad, eficiencia, 

cubrimiento institucional y la normatividad vigente 

 Visibilizar estrategias de bienestar social. 

 Realizar acciones de Bienestar Social e Incentivos 

 Realimentar el desarrollo de la gestión de los planes 

teniendo en cuenta los resultados del seguimiento y la 

evaluación. 

 Presentar los resultados de la gestión. 

 Proponer ajustes a la ejecución de los planes. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el contrato 

y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración y desarrollo del talento humano. 

e. Carrera administrativa. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad 

de especialización en áreas relacionadas con las funciones 

del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Educación Licenciatura en Ciencias Sociales y Humanas 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

251 

Profesional Especializado 14 – Desarrollo TIC 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Dos 

(2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la planificación, ejecución y seguimiento, de los programas y proyectos de 

desarrollo de tecnologías de información y comunicación corporativas, en cumplimiento de la normatividad 

vigente y las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planificación, ejecución y seguimiento de programas y proyectos de desarrollo tecnológico, 

informático y de comunicaciones, de acuerdo con las necesidades y requerimientos del quehacer 

corporativo. 

2. Participar en la formulación del Plan Estratégico de Sistemas, su evaluación y seguimiento, de conformidad 

con las directrices establecidas por el grupo interno de trabajo. 

3. Asistir al grupo de trabajo en la identificación, evaluación, diseño, montaje y actualización de sistemas 

informáticos y telemáticos de la Corporación.  

4. Administrar los Sistemas de Información institucionales que le sean delegados, siguiendo los protocolos 

establecidos por el grupo interno de trabajo. 

5. Implementar planes de contingencia ante la materialización de riesgos informáticos, velando por la 

seguridad de la información y los recursos tecnológicos corporativos.  

6. Desarrollar planes de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos informáticos y de 

comunicaciones de la Corporación. 

7. Brindar atención y soporte a los usuarios internos en temas relacionados con los sistemas de información, 

aplicaciones y bases de datos, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer el esquema de manejo de proyectos TI y 

proveedores de servicios TI, conforme a la planeación 

estratégica de la Entidad. 

 Gestionar los proyectos de TI 

 Determinar las soluciones tecnológicas de gestión y análisis 

de información, de acuerdo con los recursos y necesidades 

de la Entidad. 

 Analizar las necesidades de información de la 

Entidad 

 Construir herramientas de gestión y análisis de 

información 

 Garantizar el funcionamiento de los sistemas de información 

con base en los requerimientos de la entidad y/o el sector. 

 Realizar el mantenimiento de los sistemas de 

información. 

 Ofrecer soporte técnico y funcional a los sistemas 

de información. 

 Asegurar la mejora continua de los servicios 

tecnológicos. 

 Administrar los servicios tecnológicos de acuerdo con el 

modelo de gestión de TI y el PETI. 

 Orientar la transición de los servicios tecnológicos. 

 Fijar los lineamientos de operación de los servicios 

tecnológicos. 

 Operar servicios tecnológicos de acuerdo con los 

lineamientos de operación definidos 

 Poner en producción los servicios tecnológicos. 

 Brindar soporte a las solicitudes y requerimientos 

de los usuarios de servicios tecnológicos 
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 Diseñar la estrategia de uso y apropiación de tecnologías de 

la entidad de conformidad con las necesidades y cultura 

organizacionales y el Plan Estratégico de TI - PETI  

 Caracterizar grupos de interés 

 Establecer incentivos y plan de formación de los 

grupos de interés. 

 Agenciar el cambio tecnológico en coordinación con las 

áreas relacionadas de la entidad, de acuerdo con las 

necesidades de la entidad y el sector 

 Medir los resultados de uso y apropiación 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el contrato 

y la normativa 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la Corporación 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de 

gestión documental y administración de archivos con base 

en la normatividad. 

 Orientar el uso de las herramientas tecnológicas 

en gestión documental y administración de 

archivos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración y servicios de tecnologías de la 

información. 

e. Seguridad informática. 

f. Tecnologías de la información y la 

comunicación. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Servicio al cliente - TIC 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar estrategias orientadas a la transparencia, la participación y el servicio al ciudadano, mediante el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planeación de los procesos inherentes al Programa de Gobierno Digital de la Corporación, 

para el logro de sus objetivos, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Jefe Inmediato. 

2. Generar espacios de interacción con los usuarios a través de las redes electrónicas, redes sociales y 

soporte en línea, de conformidad con los lineamientos expedidos por el Gobierno Nacional. 

3. Participar en la ejecución de la estrategia de Gobierno Digital en la Corporación, de acuerdo con los 

parámetros que establezca el Gobierno Nacional. 

4. Establecer los procedimientos y lineamientos necesarios para la publicidad, acceso y disponibilidad de la 

información corporativa, bajo el esquema de publicación de la información establecida por ley. 

5. Generar mecanismos que permitan el seguimiento a las solicitudes o peticiones de información, 

disponibilidad, permanencia y calidad de la información suministrada a los grupos de interés 

6. Administrar la página Web Corporativa, de acuerdo con las políticas establecidas por el Ministerio de TIC 

y la Corporación. 

7. Implementar procesos de apropiación de la estrategia de Gobierno Digital, por parte de los funcionarios 

y los usuarios de la Corporación.  

8. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la estrategia Gobierno 

Digital y de servicio al ciudadano, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Proponer enfoques y estrategias para fortalecer la 

implementación de las políticas de la relación Estado ciudadano 

(transparencia y acceso a información pública, racionalización de 

trámites, rendición de cuentas, participación ciudadana en la 

gestión, servicio al ciudadano) en la Entidad. 

 Proponer mecanismos y alternativas 

innovadoras para fortalecer la implementación 

de las políticas para fortalecer la relación de la 

Entidad con los ciudadanos 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Identificar y recopilar los activos de 

información de la Entidad conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y Acceso a la información 

pública.  

 Clasificar la información, es pública o reservada 

o clasificada conforme a los lineamientos de 

Política Pública de trasparencia y acceso a la 

información pública. 

 Publicar de forma proactiva la información 

pública conforme a los lineamientos de Política 

Pública de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
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 Actualizar de forma permanente la 

información pública conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 Responder las solicitudes de acceso a la 

información pública conforme a los 

lineamientos de Política pública de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 Atender los lineamientos de la Política pública 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites 

 Identificar el soporte normativo asociado a los 

trámites. 

 Gestionar el registro y actualización de los 

trámites en el SUIT y divulgar la oferta a los 

ciudadanos y usuarios 

 Diseñar e implementar estrategias de participación ciudadana 

en la gestión 

 Hacer el seguimiento a la implementación de 

las acciones de participación ciudadana en la 

gestión pública 

 Atender los lineamientos de la Política de 

participación ciudadana en la gestión. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se 

administra en los archivos de la entidad 

 Aplicar los protocolos de acceso y consulta de 

la información y los documentos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gobierno digital. 

e. Gestores y Aplicaciones Web. 

f. Trámites y Servicios Corporativos. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia así: 

 

Trece (13) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería 

Electrónica 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social. 

Derecho y afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Comunicación, información y difusión 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades de comunicación, información y difusión interna y externa, establecidas por la Oficina, en el 

marco de los programas de fortalecimiento de la imagen Corporativa. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Crear canales de información y cooperación con diferentes medios de comunicación para la difusión de 

contenidos sobre la Gestión Corporativa entre la comunidad. 

2. Elaborar campañas de Información relacionadas con el que hacer de la Corporación siguiendo los 

parámetros establecidos por el jefe inmediato. 

3. Organizar la agenda de actos y ceremonias de la Corporación, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos. 

4. Elaborar boletines de prensa y mensajes institucionales relacionados con las actividades que realiza 

Cornare. 

5. Realizar el diseño, organización y coordinación de eventos internos y externos realizados por la 

Corporación. 

6. Diseñar campañas de educación ambiental entre la comunidad en coordinación con las sedes regionales. 

7. Estructurar actividades de comunicación interna y externa, definiendo instrumentos y canales de 

comunicación en coordinación con las demás dependencias de la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Identificar y recopilar los activos de 

información de la entidad conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y acceso a la Información 

Pública 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Comunicaciones. 

e. Etiqueta y Protocolo. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Normatividad de Contratación 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Comunicación social, periodismo y afines: Comunicación Social, Periodismo 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 14 – Documental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 14 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear y orientar el diseño e implementación de políticas en materia de organización y control de la Gestión 

Documental de la Entidad. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Administrar, conservar y salvaguardar el archivo de la Corporación para dar cumplimiento a las técnicas y 

disposiciones vigentes en la materia. 

2. Dirigir y programar las actividades referentes a las transferencias documentales, trámites y demás asuntos 

administrativos, que deban surtirse con el Archivo General de la Nación. 

3. Efectuar con las dependencias de la Entidad, las actividades relacionadas con las transferencias 

documentales, con el fin de dar cumplimiento a la normativa vigente. 

4. Gestionar el proceso de actualización de la tabla de retención documental de la entidad, según los 

parámetros impartidos por el Archivo General de la Nación, para asegurar Ia correcta conservación de los 

documentos.  

5. Diseñar e implementar el plan de aplicación de las tablas de retención documental y tablas de valoración 

documental de acuerde con la convalidación del Archive General de la Nación. 

6. Asesorar a todas las dependencias de la Corporación en la implementación de las técnicas archivísticas 

sugeridas por el Archivo General de la Nación para el manejo y organización de la documentación. 

7. Proponer y desarrollar mecanismos de sistematización y digitalización del archivo central de la Entidad, 

para facilitar su conservación, consulta y custodia. 

8. Verificar la permanente actualización del inventario documental del archivo central de la Entidad, con el 

fin de identificar los documentos que se encuentren en custodia de la Corporación.  

9. Organizar las actividades de recepción, direccionamiento, entrega y despacho de la correspondencia 

oficial de la Corporación.  

10. Elaborar y hacer seguimiento, de los instrumentos archivísticos de acuerdo con los lineamientos del 

Archivo General de la Nación.  

11. Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de acciones para la 

mitigación de los riesgos. 

12. Adelantar acciones que contribuyan a la gestión del conocimiento en materia de gestión documental en 

la Corporación. 

13. Mantener actualizada la información de su competencia en los sistemas, aplicativos u otros medios 

tecnológicos, de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información en cumplimiento 

de las políticas aprobadas por la Entidad. 

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Diseñar el plan institucional de archivos PINAR alineado con el plan 

estratégico Institucional y normatividad vigente.  

 Diagnosticar el estado actual de la función 

archivística y de la gestión documental de 

la Entidad.  

 Formular los planes y programas de gestión 

documental.  



 

260 

 Establecer los instrumentos de medición y 

control de la gestión documental. 

 Estructurar los instrumentos archivísticos de la gestión documental 

de acuerdo con la normatividad y metodologías establecidas.  

 Elaborar las Tablas de Retención y/o 

Valoración Documental.  

 Formular el Programa de gestión 

documental.  

 Constituir el Sistema Integrado de 

conservación. 

 Orientar la producción documental en la Entidad acorde con la 

normatividad vigente.  

      Definir la estructura de los documentos 

producidos en la Entidad.  

 Determinar la forma de producción de los 

documentos.  

 Coordinar el ingreso de las comunicaciones 

oficiales de la Entidad. 

 Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo con las 

Tablas de Retención y/o Valoración Documental.  

 Determinar la disposición de las series y 

subseries documentales.  

 Ejecutar las actividades de disposición final 

de los documentos 

 Preservar los documentos de la Entidad de acuerdo con la 

normatividad y los planes definidos.  

 Asegurar el valor de la evidencia de los 

documentos de archivo.  

 Especificar los mecanismos de la 

salvaguarda de los documentos. 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de gestión 

documental y administración de archivos con base en la 

normatividad. 

 Requerir el desarrollo de herramientas 

tecnológicas en la gestión documental y 

administración de archivos 

 Determinar los criterios de gestión documental electrónica y 

administración de archivos de acuerdo con la normatividad y 

estándares. 

 Evaluar los expedientes y documentos  

 Precisar los requisitos de preservación 

digital de los documentos electrónicos. 

 Formular estrategias de accesibilidad de la información institucional 

con base en necesidades y requerimientos de las instituciones y 

ciudadanos. 

 Identificar necesidades de información de 

usuarios.  

 Plantear estrategias de promoción y acceso 

a la información 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Normas documentales. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo Normatividad de 

Contratación 

f. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y siete (37) meses de experiencia 

así: 

 

Trece (13) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Bibliotecología, otros de Ciencias Sociales y Humanas Bibliotecología, Archivística 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 
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VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 - Administración, manejo y control de recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Ocho 

(8) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos profesionales en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios y contenidas en los actos 

administrativos expedidos por la Corporación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o los entes 

territoriales, relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 

2. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Ejecutar estrategias para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, teniendo en 

cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

4. Evaluar los proyectos referentes a la construcción de obras o de infraestructura de proyectos de inversión 

corporativos, que le sean delegados de acuerdo con su experticia profesional, manteniendo actualizada la 

información en las bases de datos establecidas por la Corporación. 

5. Participar en el diseño de métodos para enfocar el manejo de la flora y fauna regional, procurando su 

posterior ejecución. 

6. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la autoridad 

ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

7. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad ambiental, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
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a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Control y seguimiento ambiental. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración 

 

Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del Medio 

Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 
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 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Control y monitoreo de la flora y la fauna silvestre 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar seguimiento, control y monitoreo de la flora y la fauna silvestre regional, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por el grupo interno de trabajo y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en los estudios e investigaciones de biodiversidad adelantados por la Corporación siguiendo 

las instrucciones del Jefe Inmediato. 

2. Evaluar los informes técnicos y oficios asignados para la atención de las diferentes solicitudes 

relacionadas con biodiversidad, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

3. Estudiar el otorgamiento de licencias y permisos ambientales relacionados con la investigación y 

aprovechamiento de la biodiversidad en la jurisdicción, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4. Organizar con autoridades municipales y de policía las acciones para el control de movilización y 

comercialización de productos y subproductos de la biodiversidad, de acuerdo con los protocolos 

establecidos por el grupo interno de trabajo. 

5. Participar en el diseño del Plan de Acción para la aplicación y cumplimiento de la Convención 

Internacional sobre el Comercio de especies amenazadas de flora y fauna silvestre - CITES.  

6. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre biodiversidad. 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la biodiversidad regional, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
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a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso fauna silvestre. 

e. Convención Internacional sobre el 

Comercio de especies amenazadas de 

flora y fauna silvestre - CITES. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del Medio Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Cambio Climático 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la implementación de proyectos Corporativos para el fortalecimiento de los 

procesos de gestión ambiental sostenible y cambio climático con los sectores productivos e institucionales de 

conformidad con las políticas nacionales.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el desarrollo de proyectos de producción y consumo sostenible, adelantando convenios 

y acuerdos para prevenir y mitigar los impactos generados por el uso de los recursos. 

2. Desarrollar los planes y programas establecidos por la Corporación de Adaptación al Cambio Climático, 

para la reducción de la vulnerabilidad de acuerdo con los diagnósticos nacionales y demás información 

disponible. 

3. Recopilar información relevante para apoyar la gestión del conocimiento de los procesos productivos 

y de adaptación al cambio climático en la jurisdicción de la Corporación. 

4. Acompañar a las agremiaciones de los sectores productivo e institucional en la implementación de 

métodos y estrategias de mejoramiento y control ambiental para una producción y consumo 

sostenible. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la política de producción 

y consumo sostenible y los procesos de adaptación al Cambio Climático siguiendo las políticas de 

atención al cliente establecidas por la Corporación y asesorarlos en temas de presentación de 

proyectos por inversiones ambientales para acceder a beneficios tributarios de conformidad con la 

norma. 

6. Adelantar los procesos de contratación concernientes al Grupo de Gestión Sectorial Sostenible y 

Cambio Climático en concordancia con las normas contractuales vigentes y las instrucciones del jefe 

inmediato 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes 

de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores 

según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo 

con las condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. e. Gestión ambiental. 
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b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Cambio Climático. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en 

la modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada y 

veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del Medio Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental, Ingeniería 

Agropecuaria 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y 

afines 

Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental del 

territorio y gestión del riesgo 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la realización de estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental del 

territorio y gestión del riesgo, que sean adelantados por la Corporación, en cumplimiento de la normatividad 

vigente y las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar e implementar estrategias y actividades de revisión, ajuste y seguimiento de los Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT), de los municipios de la jurisdicción Corporativa.  

2. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios relacionadas con proyectos 

constructivos, proyectos municipales y planes de ordenamiento territorial y las contenidas en los 

informes técnicos y actos administrativos expedidos por la entidad, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, o los entes territoriales. 

3. Acompañar la evaluación y seguimiento en el componente social a licencias ambientales mineras, 

viales, residuos y riesgos, acatando el procedimiento establecido por el grupo interno de trabajo. 

4. Participar en la implementación de lineamientos para la administración y construcción de la base de 

datos de Ordenamiento Ambiental Territorial y Gestión del Riesgo, con base en las políticas del sistema 

de información ambiental de la Corporación. 

5. Reportar información necesaria para la administración y operación de las bases de datos para la 

evaluación y seguimiento ambiental de los POT, información minero ambiental, gestión del riesgo y 

gestión de residuos y demás bases de datos implementadas en el grupo interno de trabajo.  

6. Analizar, evaluar y conceptuar sobre expedientes sancionatorios que se encuentran en proceso de 

definición de sanción, siguiendo los procedimientos establecidos por la corporación y las normas 

aplicables. 

7. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo. 

8. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con Ordenamiento Ambiental Territorial 

y Gestión del Riesgo, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 
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 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Ordenamiento Territorial. 

e. Gestión del riesgo Ambiental. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

g. Código único disciplinario. 

h. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración ambiental 

Geología, otros programas de Ciencias Naturales Geología 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Tramites ambiental recurso hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Dos 

(2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar sus conocimientos profesionales en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la definición de los lineamientos ambientales para el establecimiento de criterios unificados 

en la atención de las distintas problemáticas que se presentan en el ejercicio de administración del 

recurso hídrico. 

2. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en la 

región, siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

3. Atender trámites ambientales para uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la jurisdicción, de 

acuerdo con la normatividad ambiental vigente y las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

4. Ejercer la supervisión, el control y seguimiento a los contratos y actividades que se requieran y se reciban 

por delegación, tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación. 

5. Realizar control y seguimiento a los permisos otorgados en cumplimiento de la normatividad vigente y 

las funciones delegadas al grupo de Recurso Hídrico. 

6. Evaluar informes de caracterización para el cobro de tasa retributiva y aquellos concernientes al 

seguimiento a la normativa de vertimientos de acuerdo con los procedimientos establecidos y las 

indicaciones del jefe inmediato. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de 

acuerdo con las condiciones del mercado y la 

normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

f. Normatividad Ambiental. 

g. Básicos en Gestión ambiental. 
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c. Plan de Acción Institucional. 

d. Permisos y trámites ambientales. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del 

cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta y cuatro (34) meses de experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia profesional 

relacionada y veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Emisiones atmosféricas 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo profesional al Grupo Interno de Trabajo, en el control y seguimiento, a permisos de emisiones 

atmosféricas y al cumplimiento de la normatividad ambiental por parte de los usuarios.  

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución del programa de monitoreo de emisiones atmosféricas en la región, de 

acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso Aire de la Corporación. 

2. Emitir conceptos técnicos sobre los permisos de emisiones atmosféricas y el cumplimiento de la 

normatividad ambiental por parte de los usuarios. 

3. Realizar mediciones de emisión de ruido y de ruido ambiental en ejecución del plan de monitoreo, que 

se requieran para la gestión Corporativo y/o en atención a las quejas y solicitudes de los usuarios. 

4. Realizar la evaluación, control y seguimiento ambiental a las actividades generadoras de ruido en 

aplicación de las competencias y normativa ambiental aplicable. 

5. Consolidar la información proveniente de la estación meteorológica y del equipo de medición continua 

de material particulado, siguiendo los procedimientos implementados por el Grupo Interno de Trabajo. 

6. Prestar apoyo en los monitoreos de ruido programados en el plan de monitoreo, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

7. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en la región, 

siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de Trabajo. 

8. Prestar asistencia profesional a las sedes regionales para la atención de asuntos relacionados con 

emisiones atmosféricas, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente en la materia. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Fondo de Compensación Ambiental. 
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g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la 

modalidad de especialización en áreas 

relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia profesional relacionada y 

veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Eléctrica y Afines Ingeniería de Sonido 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Educación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Tres (3) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAMBIENTAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover en las comunidades del Oriente Antioqueño una cultura ambiental, mediante la ejecución y 

seguimiento de planes, programas, proyectos y actividades educativas ambientales, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución y seguimiento de programas de educación ambiental, conforme a las 

directrices de la política nacional y los planes, programas y proyectos Corporativos.  

2. Realizar actividades de capacitación a la comunidad de la jurisdicción, en temas relacionados con el 

cuidado y preservación del ambiente en la región, difundiendo los programas y proyectos que en la 

materia adelanta la Corporación. 

3. Desarrollar actividades de capacitación, referentes a la educación y sensibilización ambiental, 

conducentes a generar en la comunidad, actitudes de valoración y respeto por el ambiente. 

4. Servir de enlace entre el grupo interno de trabajo y los municipios, para la realización de actividades 

de educación y participación social, promoviendo el concurso de la comunidad en los diferentes 

proyectos de educación ambiental que adelante la Corporación. 

5. Socializar los planes, programas y proyectos de la Corporación, a los entes territoriales y comunidad 

en general, propendiendo por la participación comunitaria en los diferentes proyectos de educación 

ambiental, que se adelanten en la región. 

6. Participar en la identificación de necesidades que en materia de educación ambiental y participación 

comunitaria posee la región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

7. Acompañar las campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se 

ejecutan en la Corporación. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación ambiental y participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Licenciatura en 

Administración Educativa, 

Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental, Administración de 

empresas agropecuarias 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias políticas, Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Comercio y Contaduría, 

Licenciatura en Educación 

Agroambiental y Ciencias Naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias 

Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Control Interno 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la verificación y evaluación del sistema de control Interno institucional conforme a la normatividad 

vigente y los criterios establecidos por el jefe de la dependencia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar el cumplimento de acciones correctivas pactadas en los planes de mejoramiento suscritos entre 

el Director General y la Contraloría General de la República. 

2. Hacer seguimiento al plan de mejoramiento institucional, de acuerdo con las evaluaciones realizadas por 

la Oficina de Control Interno y aquellas derivadas de las auditorías realizadas por la Contraloría General 

de la República. 

3. Orientar a los servidores públicos en el diseño y ejecución de los planes de mejoramiento de sus procesos, 

de acuerdo con la evaluación de resultados de la auditoría practicada al Sistema de Gestión Integral 

Corporativo. 

4. Efectuar evaluaciones al cumplimiento de los planes, programas y proyectos de las diferentes 

dependencias de la Corporación, reportando al jefe inmediato el informe con los resultados obtenidos. 

5. Verificar la ejecución de los convenios y contratos suscritos por la Corporación, en cumplimiento del 

objeto, metas y actividades pactadas por las partes. 

6. Verificar que los controles asociados a los procesos se realicen de acuerdo con las normas, los manuales 

y los procedimientos establecidos. 

7. Acompañar cuando sea requerido, a las diferentes aéreas y/o grupos de trabajo en las etapas pre y 

contractual, relacionadas con contratos para la adquisición de bienes, de prestación de servicios y de obra 

pública atendiendo a la normatividad contractual vigente. 

8. Fomentar en todas las áreas y/o procesos de la Corporación, la cultura de autocontrol que contribuya al 

mejoramiento continuo en cumplimiento de la misión institucional. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Asesorar el desarrollo del sistema de control interno de acuerdo con 

la normatividad vigente. 

 Promover la aplicación y mejoramiento de 

los controles. 

 Orientar la entidad hacia la efectividad de los controles, de acuerdo 

con las metas y objetivos. 

 Acompañar a las áreas en los temas de 

control interno. 

 Recomendar las acciones de 

mejoramiento en el desarrollo de los roles 

de control interno. 

 Examinar la efectividad de la gestión del riesgo de acuerdo con las 

metodologías establecidas. 

 Hacer el seguimiento a los mapas de 

riesgos y la efectividad de los controles. 

 Auditar los procesos y proyectos institucionales de acuerdo con el 

programa anual de auditorías y las normas generalmente aceptadas. 

 Evidenciar el cumplimiento y efectividad 

de las acciones de planes de 

mejoramiento. 

 Gestionar los informes requeridos de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 Recopilar la información de las áreas. 

 Presentar el informe.  
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 Proporcionar recomendaciones estratégicas al Nominador y la Alta 

Dirección de acuerdo con los resultados de los seguimientos a los 

diferentes procesos. 

 Realizar seguimiento a la implementación 

de las estrategias establecidas por el 

nominador y la alta dirección. 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites 

 Gestionar el registro y actualización de los 

trámites en el SUIT y divulgar la oferta a 

los ciudadanos y usuarios 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia. 

c. Plan de Acción Institucional 

d. Auditoría. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

f. Reglamentación interna de la 

Corporación. 

g. Código Único Disciplinario 

h. Estatuto Anticorrupción 

i. Herramientas ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

así: 

 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración: Administración de Empresas, 

Administración Pública, Administración 

Financiera 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Derecho y Afines Derecho 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente, Atención de requerimientos. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

279 

Profesional Especializado 13 – Jurídico Contratación 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional a la Oficina Jurídica y demás dependencias de la Corporación, en los temas 

relacionados con Contratación Pública, con base en los procedimientos y normas establecidas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Sustanciar los diversos actos administrativos de carácter contractual que se requieran, de conformidad 

con las normas y procedimientos establecidos. 

2. Evaluar Jurídicamente las propuestas presentadas en los diferentes procesos de contratación, en 

cumplimiento de normatividad vigente en la materia. 

3. Adelantar los procesos de contratación de conformidad con las normas legales vigentes. 

4. Verificar que el cumplimiento de los términos establecidos en cada uno de los procesos contractuales 

realizados en la Corporación, se ajusten a los contemplados en la ley. 

5. Difundir las actualizaciones normativas a los funcionarios en materia de contratación administrativa. 

6. Elaborar y presentar los informes propios del ejercicio de su labor, requeridos por el jefe inmediato, 

Organismos del Estado y demás agentes externos. 

7. Reportar a las Cámaras de Comercio los contratos que se efectúen en Cornare, así como las multas y 

sanciones generadas en ejecución de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las necesidades 

de la entidad y la normativa. 

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las propuestas de acuerdo con 

los documentos del proceso. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Interpretación jurídica. 

e. Contratación Estatal. 

f. Plan de Acción Institucional. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

h. Estatuto Anticorrupción. 

i. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título profesional  

 

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Argumentación, 

Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Especializado 13 – Seguridad y Salud en el trabajo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST 

y los programas de servicios sociales, para la protección y mejora de la calidad de vida laboral de los funcionarios 

de la corporación. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo en la ejecución de los programas de Seguridad e Higiene Laboral, Medicina Preventiva, 

Psicosocial y demás, que sean necesarios para prevenir accidentes y enfermedades laborales en la 

Corporación, siguiendo la normatividad vigente y las recomendaciones de la Administradora de 

Riesgos Laborales -ARL. 

2. Prestar apoyo en la elaboración del Panorama de Riesgo de la entidad, con el fin de realizar la 

priorización de controles que conduzcan a la minimización de los riesgos por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales. 

3. Promover entre los funcionarios la cultura del autocuidado y estilos de vida saludables que beneficien 

sus condiciones de salud física y mental, articulando las actividades en tal sentido con el programa de 

Bienestar Social Corporativo. 

4. Proponer actividades de capacitación en prevención de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales y riesgos laborales de acuerdo con el programa de Seguridad y Salud en el trabajo 

establecido. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la prevención de riesgos 

laborales, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

6. Apoyar la ejecución del programa de desvinculación laboral para los funcionarios próximos a recibir 

pensión de vejez, de acuerdo con las normas vigentes. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Direccionar estrategias de inducción, reinducción y desvinculación del 

talento humano según los lineamientos del generador de política y la 

normatividad. 

 Programar acciones de preparación para 

el retiro. 

 Poner en funcionamiento el sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y el Sistema 

Integrado de Planeación y Gestión 

 Analizar la situación actual de riesgos 

relacionados con la seguridad y salud en 

el trabajo. 

 Ejecutar los subprogramas de Medicina 

Preventiva y de Higiene y Seguridad 

Industrial en el trabajo. 

 Inspeccionar el cumplimiento de las 

acciones relacionadas con la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 
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 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad y 

Ambiental. 

f. Normatividad Servicios Sociales. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional y título de postgrado en la modalidad de 

especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional  

 

 

Treinta y cuatro (34) meses de 

experiencia así: 

 

Diez (10) meses de experiencia 

profesional relacionada y veinticuatro 

(24) meses de experiencia profesional. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de la Seguridad y Salud 

Ocupacional 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Sociología, Trabajo Social y afines Trabajo Social 

Terapias Fisioterapia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Comunicación, información y difusión 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de actividades de comunicación, información y difusión interna y externa, establecidas 

por la Oficina, en el marco de los programas de fortalecimiento de la imagen Corporativa. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la estructuración de canales de información y cooperación con diferentes medios de comunicación 

para la difusión de contenidos sobre la Gestión Corporativa entre la comunidad. 

2. Participar en la elaboración y ejecución de campañas de Información relacionadas con el que hacer de la 

Corporación siguiendo los parámetros establecidos por el jefe inmediato. 

3. Participar en la elaboración de boletines de prensa y mensajes institucionales relacionados con las 

actividades que realiza Cornare. 

4. Participar en el diseño, organización y coordinación de eventos internos y externos realizados por la 

Corporación. 

5. Apoyar la ejecución de campañas de educación ambiental entre la comunidad en coordinación con las 

sedes regionales. 

6. Realizar actividades de comunicación interna y externa, a través de los instrumentos y canales de 

comunicación establecidos y en coordinación con las demás dependencias de la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Identificar y recopilar los activos de 

información de la entidad conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y acceso a la Información 

Pública 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones 

de los partícipes de la contratación 

pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la entidad, 

el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 
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 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Comunicaciones. 

e. Etiqueta y Protocolo. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Normatividad de Contratación 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta meses (30) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Comunicación social, periodismo y afines: Comunicación Social, Periodismo 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Gestión del Riesgo Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de estrategias y proyectos de ordenamiento ambiental del territorio y gestión del riesgo, 

adelantadas por la Corporación, atendiendo las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de seguimiento ambiental a las licencias de construcción otorgadas por los 

municipios y proyectos de infraestructura municipal y regional y a los proyectos relacionados con el 

ordenamiento ambiental del territorio y la gestión del riesgo, en coherencia con los acuerdos 

ambientales de CORNARE y la normativa vigente. 

2. Apoyar los procesos y actividades de revisión y ajuste a los planes de ordenamiento territorial de los 

municipios planes parciales y Unidades de Planificación Rural – UPR y demás instrumentos de 

ordenamiento territorial. 

3. Atender solicitudes asociadas a gestión de riesgo, emitir conceptos técnicos y realizar control y 

seguimiento, siguiendo los procedimientos establecidos por la Corporación y las normas aplicables. 

4. Implementar lineamientos y documentos técnicos relacionados con el ordenamiento ambiental del 

territorio y la gestión de riesgos en la región. 

5. Reportar la información requerida para la administración y operación de las bases de datos de 

ordenamiento ambiental territorial y gestión del riesgo, siguiendo el procedimiento establecido por el 

grupo interno de trabajo. 

6. Elaborar documentos técnicos relacionados con el ordenamiento ambiental del territorio y la gestión 

de riesgos ecológicos en la región. 

7. Servir de enlace con los cuerpos de bomberos de la región para el diseño y ejecución de planes de 

atención, mitigación y de contingencias relacionados con eventos de gestión del riesgo. 

8. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con el ordenamiento 

ambiental del territorio, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

9. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 

organización de la entidad o dependencia. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo 

con las condiciones del mercado y la normativa. 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 
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VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Planificación ambiental y ordenamiento 

territorial. 

e. Gestión de riesgos ambientales. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Economía Desarrollo Territorial 

Arquitectura Arquitectura  

Geología, otros programas de Ciencias 

Naturales 

Geología 

 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, Ingeniería Geológica 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Sanitaría, Ingeniería Sanitaria y Ambiental, 

Ingeniería Ambiental y Sanitaria.  

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

X. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Gestión integral de residuos 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en las actividades de evaluación, asesoría, capacitación, control y seguimiento en la gestión integral de 

los residuos en la región Cornare. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir al grupo de trabajo en la elaboración de lineamientos, planes, programas y proyectos de carácter 

regional, subregional y municipal para la gestión de la Corporación, en el Manejo Integral de Residuos. 

2. Participar en la formulación, gestión, evaluación y seguimiento de los proyectos regionales que en 

materia de manejo integral de residuos sólidos se han priorizado para la región. 

3. Acompañar la ejecución de procesos de planificación técnica y económica de los programas y 

proyectos a desarrollar en materia del manejo integral de los residuos sólidos  

4. Realizar visitas de control y seguimiento a los diferentes generadores de residuos hospitalarios, 

ordinarios y peligrosos en coordinación con las Direcciones Regionales. 

5. Registrar la información sobre el manejo integral de residuos sólidos en el sistema de información 

corporativo, en el marco del sistema de indicadores de sostenibilidad ambiental. 

6. Participar en la evaluación los documentos técnicos presentados por los usuarios en materia de manejo, 

control, tratamiento y disposición de los residuos hospitalarios, peligrosos y ordinarios, en coordinación 

con las Direcciones Regionales y en seguimiento de los procedimientos establecidos. 

7. Realizar control y seguimiento a la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares, peligrosos, 

rellenos sanitarios y Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, en la Región Cornare. 

8. Ejecutar acciones de capacitación, sensibilización y asesoría frente a la normatividad ambiental vigente 

relacionada con la gestión de los residuos sólidos. 

9. Evaluar los diferentes proyectos presentados para el manejo integral de residuos sólidos, de acuerdo 

con los lineamientos establecidos en la gestión por proyectos corporativos. 

10. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la gestión de residuos 

peligrosos, rellenos sanitarios y planes de gestión integral de residuos sólidos, siguiendo las políticas 

de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 
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 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral de residuos sólidos. 

e. Gestión de Riesgos ambientales. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y 

de los Recursos Naturales, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Licenciatura en Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Cambio Climático 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la Implementación de medidas de mitigación de los efectos del cambio climático, conforme los 

Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territoriales PIGCCT y Sectoriales PIGCCS, las Contribuciones 

Nacionalmente determinadas - NDC de Colombia y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Promover la implementación la política de Cambio Climático, a través de las medidas identificadas en 

los PIGCCT y PIGCCS, la NDC de Colombia y la normatividad vigente. 

2. Brindar asistencia profesional a los Sectores Productivos, en el marco de los Acuerdos de Crecimiento 

Verde y Cambio Climático y a las administraciones municipales en el componente de Cambio Climático 

conforme a la normatividad vigente. 

3. Participar en la formulación de los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático de las 

administraciones municipales de la jurisdicción, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 

la Corporación. 

4. Realizar el seguimiento a las metas definidas en los PIGCCT y PIGCCS de la Jurisdicción, con el 

propósito de alcanzar los objetivos y metas establecidas. 

5. Promover en los sectores productivos, el desarrollo sostenible y demás estrategias de Crecimiento 

Verde, Economía Circular y Cambio Climático, en concordancia con los planes, programas y proyectos 

corporativos. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de la 

contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Crecimiento Verde. 

e. Cambio Climático. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del medio ambiente 

Agronomía Agronomía 

Economía Economía 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y 

afines 

Ingeniería Agroindustrial 

 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Sanitaria 

y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Biología, Microbiología y Afines Ecología 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

291 

Profesional Universitario 11 – Fauna Silvestre y exótica 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de Cargos: Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de procesos de recuperación y rehabilitación de fauna para su liberación, de acuerdo 

con los criterios técnicos, éticos y de bienestar establecidos por el grupo de bosques y biodiversidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la atención, tratamientos, los procesos de recuperación, rehabilitación y liberación de la fauna 

silvestre que ingresa al Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre, CAV, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por el grupo de trabajo 

2. Formular convenios y proyectos de inversión y/o investigación relacionados con la administración, 

defensa y protección de los recursos, naturales en concordancia con las normas vigentes. 

3. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con fauna silvestre, siguiendo 

las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

4. Participar en la construcción de relaciones de carácter interinstitucional con zoológicos y 

organizaciones ambientales, con el fin de compartir experiencias y realizar procesos investigativos 

sobre la fauna regional de acuerdo con los planes y proyectos corporativos. 

5. Ejecutar operativos de control al tráfico ilegal de fauna silvestre y exótica, de acuerdo con la 

normatividad vigente y las directrices del grupo de trabajo 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el plan de acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de 

la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos del 

proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado. 

c. Monitoreo de ecosistemas.  

d. Plan de Acción Institucional. 

e. Gestión integral de fauna silvestre. 

f. Básicos en Gestión ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 
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NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Analista de Laboratorio 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa. 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis en muestras de aguas para el área fisicoquímica e instrumental, de acuerdo con los protocolos 

de análisis establecidos y los procedimientos de aseguramiento de la validez de los resultados, validaciones, 

verificaciones y estimación de la incertidumbre, de acuerdo con los protocolos de análisis establecidos. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de medición y análisis del laboratorio ambiental, gestionando y controlando 

que la ejecución de las actividades se ajuste al cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos. 

2. Efectuar apoyo profesional en los procesos de actualización y mejoramiento de los servicios de análisis 

ambientales ofrecidos en el laboratorio, asegurando el desarrollo de los mismos.  

3. Realizar análisis fisicoquímicos e instrumentales a muestras ambientales contenidas en el portafolio de 

servicios del laboratorio para diferentes usos, de acuerdo con los criterios de desempeño contenidos 

en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el aseguramiento de la validez de los 

resultados.  

4. Efectuar la elaboración y actualización de protocolos de ensayos, implementando nuevos servicios de 

análisis, por medio de una adecuada selección. 

5. Realizar la validación y/o verificación de métodos de ensayo relacionados con el área de trabajo bajo 

su responsabilidad, de acuerdo con las necesidades y reglamentaciones sobre la calidad del suelo y 

otras matrices ambientales que se encuentren en el portafolio de servicios del laboratorio.  

6. Analizar las diferentes pruebas de evaluación de desempeño y ejercicios de intercomparación o pruebas 

de aptitud, adquiridos a proveedores acreditados por la norma técnica correspondiente. 

7. Participar en la realización de actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión 

del Laboratorio según los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo: riesgos, trabajos y 

servicios no conformes, PQRS, no conformidades, opciones de mejora entre otros.  

8. Realizar la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio, 

incluyendo cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los 

servicios del laboratorio y el proceso de Medición y Análisis.  

9. Participar en el desarrollo de las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los 

resultados, estimación de incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su 

responsabilidad, tratamiento de muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad ambiental. 

e. Básicos en Gestión ambiental. 

f. Inglés Básico. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional 

relacionada. 
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NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Química y afines Química, Química Industrial  

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química. 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo profesional en el proceso de atención de quejas relacionadas con afectaciones al medio ambiente 

por uso indebido de los recursos naturales, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la atención de quejas relacionadas con la afectación a los recursos naturales, de acuerdo con 

los procedimientos establecidos por la subdirección y las normas vigentes. 

2. Realizar visitas para la atención primaria de quejas ambientales y las actividades que de estas se 

desprenden, atendiendo los procedimientos definidos por el grupo de trabajo. 

3. Prestar apoyo profesional en la elaboración de planes de atención primaria y de control y seguimiento a 

quejas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Corporación. 

4. Desarrollar actividades previas de consulta y verificación del estado actual de los recursos naturales y de 

condiciones ambientales, en los sitios donde se presenta la afectación denunciada. 

5. Actualizar los sistemas de información establecidos por la Corporación para la atención de quejas 

ambientales, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con trámites ambientales y los 

recursos naturales de la región, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de acuerdo 

con la Política de racionalización de trámites 

 Identificar el soporte normativo asociado 

a los trámites 

 Diseñar e implementar estrategias de racionalización de trámites en la 

entidad 

 Prioriza los trámites de mayor impacto al 

ciudadano a ser racionalizados 

 Identificar las mejoras a realizar en los 

trámites teniendo en cuenta a los usuarios 

y ciudadanos 

 Formular la estrategia de racionalización 

de trámites 

 Atender los lineamientos de la Política de 

racionalización de trámites  

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan 

de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la obtención 

del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de 

los partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
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a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al ciudadano. 

e. Tramites Ambientales. 

f. Básicos en normatividad ambiental. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración del 

Medio Ambiente, Administración de 

Empresas Agropecuarias, 

Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental; 

Arquitectura y afines Arquitectura 

Agronomía Agronomía. 

Biología, Microbiología y afines Ecología 

Ingeniería Agrícola, Forestal y afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Sanitaría, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Transparencia, participación y servicio al ciudadano 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar estrategias orientadas a la transparencia, la participación y el servicio al ciudadano, mediante el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar actividades orientadas a la participación de la comunidad y el mejoramiento de la atención al 

cliente, por parte de todos los funcionarios de la Corporación. 

2. Verificar el proceso de atención a peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones (PQRSF) 

presentadas ante la Corporación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la subdirección.  

3. Ejecutar los planes y programas definidos por la subdirección para la atención al cliente en las sedes 

regionales corporativas. 

4. Ejecutar el Programa de Gobierno en Línea de la Corporación, para el logro de sus objetivos, de 

acuerdo con las instrucciones impartidas por el Jefe Inmediato. 

5. Participar en el proceso de atención de usuarios a través de las redes electrónicas, redes sociales y 

soporte en línea, de conformidad con los lineamientos expedidos por el Gobierno Nacional. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la estrategia Gobierno 

en Línea y de servicio al ciudadano, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Identificar y recopilar los activos de 

información de la Entidad conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y Acceso a la información 

pública.  

 Clasificar la información, es pública o reservada 

o clasificada conforme a los lineamientos de 

Política Pública de trasparencia y acceso a la 

información pública. 

 Publicar de forma proactiva la información 

pública conforme a los lineamientos de Política 

Pública de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 Actualizar de forma permanente la 

información pública conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 Responder las solicitudes de acceso a la 

información pública conforme a los 

lineamientos de Política pública de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
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 Atender los lineamientos de la Política pública 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se 

administra en los archivos de la entidad 

 Aplicar los protocolos de acceso y consulta de 

la información y los documentos. 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gobierno en línea. 

e. Gestores y Aplicaciones Web. 

f. Trámites y Servicios Corporativos. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería 

Electrónica 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

Sociología, Trabajo Social y Afines Sociología, Trabajo Social. 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Banco de Proyectos 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código 2044 Grado: 11 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la planeación, evaluación y seguimiento de los proyectos requeridos para el desarrollo del Plan de 

Acción Institucional, asegurando la adecuada inversión de los recursos públicos 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de lineamientos y metodologías para la gestión por proyectos ambientales 

de la Corporación. 

2. Consolidar la información concerniente con la ejecución, evaluación y seguimiento del ciclo de vida de 

los proyectos que ingresan a la Corporación, de acuerdo a los parámetros establecidos por el grupo 

de trabajo. 

3. Actualizar la información de las herramientas de gestión de información de proyectos, relacionada con 

las etapas de Banco de Proyectos y propender por su integración e interacción con los demás procesos 

corporativos. 

4. Ejecutar actividades de promoción de la participación de las comunidades en las distintas fases del 

proceso de gestión por proyectos, de acuerdo con normativa vigente. 

5. Brindar apoyo profesional a las entidades territoriales en los procesos de planificación y formulación 

de proyectos de inversión, enmarcados dentro del Plan de Acción Institucional. 

6. Prestar asistencia profesional a las administraciones municipales, en la implementación y puesta en 

marcha del Banco de Proyectos Municipal. 

7. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con gestión de proyectos y Banco de 

Proyectos, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

8. Consolidar la información de los diferentes grupos de trabajo, relacionada con los requerimientos 

realizados desde el orden nacional sobre planificación y formulación de proyectos. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Definir los planes sectorial e institucional, de 

acuerdo con los planes de gobierno y las 

directrices de la entidad 

 Asesorar la formulación de los planes sectorial e institucional. 

 Hacer seguimiento a la gestión de los planes 

conforme a las metas e indicadores establecidos 

por la Entidad 

 Revisar la gestión a los planes de la Entidad 

 Realimentar el desarrollo de la ejecución de los planes 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la Corporación. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Plan de Gestión Ambiental Regional. 

e. Plan Operativo. 

g. Gestión de la planeación. 

h. Planificación Ambiental y Ordenamiento 

Territorial. 

i. Planes de desarrollo Municipales de la 

Jurisdicción.  
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f. Indicadores Mínimos de Gestión. j. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

k. Código Único Disciplinario. 

l. Herramientas Ofimáticas 

m. Gerencia de proyectos 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración: Administración de Empresas, Administración Ambiental, 

Administración Pública, Administración del medio 

ambiente 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Cobro Coactivo 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo profesional el proceso de recuperación de acreencias que no haya sido posible redimir por medios 

pre jurídicos, de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos corporativos.  

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de cobro coactivo de la corporación, elaborando los reportes de deudores de 

pagos, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

2. Reportar el control de las cuentas pendientes por cobrar, las que están en cobro persuasivo y las que 

están en cobro coactivo, de acuerdo con el procedimiento establecido por el área de trabajo. 

3. Participar en el proceso de cobro que realiza la Corporación en las diferentes etapas: preventivo, 

persuasivo y coactivo, de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Apoyar la conciliación de cuentas bancarias de la Corporación, en lo relacionado con el cobro 

persuasivo y coactivo adelantado en la Corporación. 

5. Realizar la verificación de paz y salvo, correspondiente a multas, facilidades de pagos y facturas en 

cobro, en seguimiento del procedimiento establecido. 

6. Proyectar las liquidaciones de intereses de multas, facilidades de pagos y facturas, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

7. Realizar la proyección de intereses de financiamiento para las facilidades de pago, ingresando la 

información en el sistema contable de la Corporación. 

8. Realizar la clasificación, recopilación y depuración de los diferentes procesos de cobro coactivo, en 

seguimiento del procedimiento establecido. 

9. Brindar atención a los usuarios en temas relacionados con el proceso de cobro coactivo, siguiendo las 

políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contencioso Administrativo. 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Procedimiento administrativo de 

cobro coactivo. 

g. Régimen disciplinario de los 

servidores públicos. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

i. Estatuto Anticorrupción. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Contaduría Pública Contaduría Pública 
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 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con 

la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Argumentación, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional universitario 11 - Administración, manejo y control de recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Cinco 

(5) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar asistencia profesional en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el área de 

jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

2. Participar en la ejecución de estrategias para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora 

silvestre, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

3. Evaluar los proyectos referentes a la construcción de obras o de infraestructura de proyectos de inversión 

corporativos, que le sean delegados de acuerdo con su experticia profesional, y las instrucciones del jefe 

inmediato. 

4. Actualizar los sistemas de información sobre control y seguimiento al uso y aprovechamiento de recursos 

naturales que le sean asignados, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Corporación. 

5. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la autoridad 

ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

6. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad ambiental, 

siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el Plan de 

Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el 

contrato y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Control y seguimiento ambiental. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistema de Gestión Integral Corporativo. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
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ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración 

 

Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del Medio 

Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ciencias Sanitaria, 

Ciencias Ambientales. 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario 11 – Jurídico - Autoridad Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 11 No de 

Cargos: 

Cinco (5) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión inmediata 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA - DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar las normas de conservación, aprovechamiento y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la 

jurisdicción Cornare, en concordancia con la normatividad ambiental vigente y los procedimientos establecidos 

por la entidad. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo jurídico a la Dirección Regional asignada en materia de legislación ambiental de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las normas vigentes. 

2. Adelantar los correspondientes procesos sancionatorios con la oportunidad requerida, proyectando 

los Actos Administrativos pertinentes por violación de las normas ambientales.  

3. Proyectar actos administrativos para el aprovechamiento y uso sostenible de los recursos naturales, 

de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Asesorar a los funcionarios de la Corporación en materia de proceso sancionatorio ambiental, 

normatividad referente a los recursos naturales renovables y el medio ambiente, de conformidad con 

los procedimientos que para ello establezca la oficina. 

5. Proyectar conceptos sobre los aspectos legales ambientales que le sean asignados por el jefe de la 

Oficina Jurídica, en concordancia con la normatividad que rigen la materia. 

6. Participar en la elaboración de respuestas a las acciones constitucionales que se interpongan a la 

Corporación de acuerdo con el código contencioso administrativo y las normas aplicables.  

7. Proponer estrategias y políticas para el ejercicio de la autoridad ambiental en la jurisdicción con la 

colaboración de entidades y organizaciones y en cumplimiento de la normatividad vigente.  

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Interpretación jurídica. 

e. Procedimiento Administrativo. 

f. Normatividad Ambiental. 

g. Proceso Sancionatorio 

Ambiental. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

i. Herramientas ofimáticas 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional Treinta (30) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y Afines Derecho 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Argumentación, 

Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

307 

Profesional Universitario 08 – Administración, manejo y control de recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 08 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

I. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

II.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos profesionales en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de la jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios y contenidas en los actos 

administrativos expedidos por la Corporación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o 

los entes territoriales, relacionados con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables. 

2. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Participar en la evaluación de proyectos referentes a la construcción de obras o de infraestructura de 

proyectos de inversión corporativos, que le sean delegados de acuerdo con su experticia profesional, 

manteniendo actualizada la información en las bases de datos establecidas por la Corporación. 

4. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

5. Conceptuar sobre trámites relacionados con licencias ambientales y diagnóstico ambiental de 

alternativas, para la toma de decisiones frente a las diferentes solicitudes que involucren el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

6. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad 

ambiental, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

IV. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la 

oferta y la demanda.  

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los 

documentos del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 

ESTUDIOS 

 

EXPERIENCIA 

Título profesional Veintiún (21) meses de experiencia 

profesional relacionada 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del medio ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales, Ingeniería Sanitaria y 

Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria. 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y afines: Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil, 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 08 – Educación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Universitario 2044 Grado: 08 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIO -

AMBIENTAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Promover en las comunidades del Oriente Antioqueño una cultura ambiental, mediante la ejecución y seguimiento 

de planes, programas, proyectos y actividades educativas ambientales, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución y seguimiento de programas de educación ambiental, conforme a las 

directrices de la política nacional y los planes, programas y proyectos Corporativos.  

2. Realizar actividades de capacitación a la comunidad de la jurisdicción, en temas relacionados con el 

cuidado y preservación del ambiente en la región, difundiendo los programas y proyectos que en la 

materia adelanta la Corporación. 

3. Desarrollar actividades de capacitación, referentes a la educación y sensibilización ambiental, 

conducentes a generar en la comunidad, actitudes de valoración y respeto por el ambiente. 

4. Socializar los planes, programas y proyectos de la Corporación, a los entes territoriales y comunidad 

en general, propendiendo por la participación comunitaria en los diferentes proyectos de educación 

ambiental, que se adelanten en la región. 

5. Participar en la identificación de necesidades que en materia de educación ambiental y participación 

comunitaria posee la región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

6. Acompañar las campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se 

ejecutan en la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de 

Colombia. 

b. Marco General de 

Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación ambiental y 

participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional   Veintiún (21) meses de experiencia profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los Recursos 

Naturales, Licenciatura en Administración Educativa, Administración del 

Medio Ambiente, Administración en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental 

Ciencia política, Relaciones 

internacionales 

Ciencias políticas, Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, Licenciatura en Educación 

Agroambiental y Ciencias Naturales, Licenciatura en Lengua Castellana. 
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Ingeniería Ambiental, Sanitaría 

y Afines 

Ingeniería Ambiental, Ciencias Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y 

afines 

Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 08 – Sistema de Gestión Integral 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 08 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la en la planificación, implementación, administración y mejora del Sistema de Gestión Integral 

Corporativo de conformidad con la normatividad y las políticas de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir al jefe inmediato en la planificación, ejecución y ajustes del Sistema de Gestión Integral de la 

Corporación, acorde con los cambios normativos y técnicos que se presenten. 

2. Realizar el levantamiento, consolidación y análisis de los indicadores de desempeño del Sistema de Gestión 

Integral en aplicación de la norma técnica establecida. 

3. Participar en la elaboración de informes de seguimiento del desempeño y logro de los objetivos y metas 

de los programas del sistema de Gestión Integral Corporativo de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y las normas aplicables. 

4. Efectuar seguimiento  a las acciones correctivas, preventivas y de mejora en desarrollo del Plan de 

Mejoramiento Institucional.  

5. Participar en la programación de auditorias, la consolidación del Plan de Mejoramiento y de la elaboración 

del informe como producto de las auditorias internas. 

6. Ejecutar actividades de formación y difusión a los funcionarios de la Corporación y partes interesadas, en 

temas relacionados con el Sistema de Gestión Integral. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

e. Gestión Ambiental 

f. Auditorias. 

g. Modelo Estándar de Control Interno 

MECI. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional 

 

Veintiún (21) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 – Comunicación, información y difusión 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de las actividades de comunicación, información y difusión interna y externa, 

establecidas por la Oficina, en el marco de los programas de fortalecimiento de la imagen Corporativa. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Difundir contenidos sobre la gestión Corporativa entre la comunidad, de acuerdo con los procedimientos 

de comunicación establecidos por la oficina. 

2. Brindar asistencia profesional en la ejecución campañas de Información relacionadas con el que hacer de 

la Corporación siguiendo los parámetros establecidos por el jefe inmediato. 

3. Participar en la elaboración de campañas institucionales, boletines de prensa y mensajes relacionados con 

las actividades que realiza la Corporación. 

4. Participar en el diseño, organización y coordinación de eventos internos y externos realizados por la 

Corporación, en seguimiento de los protocolos establecidos por la oficina. 

5. Brindar acompañamiento profesional en las campañas de educación ambiental que adelanten las 

Direcciones Regionales, de acuerdo con las directrices del jefe inmediato. 

6. Ejecutar actividades de comunicación interna de la Entidad, a través de instrumentos y canales de 

comunicación establecidos y en coordinación con las demás dependencias de la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Identificar y recopilar los activos de 

información de la entidad conforme a los 

lineamientos de Política Pública de 

Transparencia y acceso a la Información 

Pública 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Comunicaciones. 

e. Etiqueta y Protocolo. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Normatividad de Contratación 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Comunicación social, periodismo y afines: Comunicación Social, Periodismo 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 – Negocios Verdes 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Particpar en la ejecución de los programas y proyectos que sobre negocios verdes y demás iniciativas de 

Crecimiento Verde desarrolle la Corporación, de conformidad con los lineamientos establecidas por el Gobierno 

Nacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación de lineamientos y metodologías, para la ejecución de proyectos 

relacionados con negocios verdes, de acuerdo con los procedemientos establecidos por el Gobierno 

Nacional y la Subdirección General de Planeación. 

2. Brindar asistencia profesional en la ejecución de convenios, para la realización de programas y 

proyectos de negocios verdes en la jurisdicción, de conformidad con los requerimientos de  la 

Corporación y la Región. 

3. Actualizar las bases de datos corporativas inherentes al proceso de Gestión por Proyectos de negocios 

verdes, de acuerdo con los procedimientoes establecidos por la oficina. 

4. Brindar asistencia profesional a  las empresas y Organizaciones que apliquen a negocios verdes, en la 

elaboración de planes de negocio y demás estudios de factibilidad necesarios, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la Corporación. 

5. Apoyar en campañas educativas y divulgativas de los diferentes programas y proyectos de crecimiento 

verde que se ejecutan en la Corporación. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con negocios verdes, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de operación. 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la 

normativa y la obtención del mayor valor por 

dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los partícipes de la 

contratación pública. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Crecimiento Verde. 

e. Cambio Climático. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas.  

i. Procesos productivos 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 
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NBC  PROGRAMAS ACADÉMICOS  

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del medio ambiente 

Agronomía Agronomía 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y 

afines 

Ingeniería Agroindustrial 

 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 – Emisiones atmosféricas 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: GRUPO RECURSO AIRE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia profesional en el control y seguimiento, a permisos de emisiones atmosféricas y al 

cumplimiento de la normatividad ambiental por parte de los usuarios, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos por el grupo de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en emisión de conceptos técnicos sobre los permisos de emisiones atmosféricas y 

cumplimiento de la normatividad ambiental por los usuarios.  

2. Conceptuar sobre los muestreos isocinéticos realizados por los usuarios, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la normatividad y el Sistema de Gestión Integral Corporativo. 

3. Ejecutar las actividades asignas dentro del programa de monitoreo de emisiones atmosféricas en la 

región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso aire de la Corporación.  

4. Registrar la información de las estaciones meteorológicas y los equipos de medición de material 

particulado, siguiendo los procedimientos implementados por el Grupo Interno de Trabajo.  

5. Participar en la ejecución de los monitoreos de ruido programados en el plan de monitoreo de acuerdo 

con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.  

6. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en la región 

siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo.  

7. Realizar visitas técnicas de seguimiento a los Centros de Diagnóstico Automotor asentados en la 

jurisdicción de CORNARE, de acuerdo con las Normas Técnicas Colombianas para cada medición. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Básicos en Gestión Integral del Recurso Aire. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental 

Ingeniería ambiental, sanitaria y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Ambiental y 

Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y Ambiental. 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de procedimientos, 

Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 – Compensación, restauración y conservación de los 

recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la Supervisión Directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la implementación de los instrumentos para la compensación, restauración y conservación de los 

recursos naturales determinados por la Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la ejecución de acciones de compensación ambiental, por concepto de protección y 

conservación de recursos naturales y biodiversidad por parte de la sociedad civil, organizaciones e 

instituciones (servicios ambientales) de la región. 

2. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la Conservación de 

recursos naturales y Biodiversidad siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

3. Participar en el diseño de indicadores de gestión corporativos y estadísticos en general, de acuerdo 

con los procedimientos establecidos. 

4. Formular pliegos de condiciones, pliegos definitivos, evaluación, ejecución e interventorías de los 

proyectos desarrollados a través de convenios y contratos gestionados por la dependencia. 

5. Participar actividades relacionadas con trámites ambientales y el control y seguimiento al uso y 

aprovechamiento de fauna y flora regional, siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de operación 

de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la 

normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores 

según necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo 

con las condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso flora. 

e. Gestión de la biodiversidad, áreas 

protegidas y ecosistemas estratégicos. 

f. Gestión de proyectos. 

g. Permisos y trámites ambientales. 

h. Políticas ambientales sobre Biodiversidad del 

Gobierno Nacional. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

j. Código Único Disciplinario. 
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k. Herramientas Ofimáticas 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y 

de los Recursos Naturales, Administración de Empresas 

Agropecuarias; Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental, Administración del medio 

ambiente 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines: Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines: Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería agroindustrial alimentos y afines Ingeniería agroindustrial 

Otras ingenierías Ingeniería Biológica 

Biología, Microbiología y Afines Biología, Ecología. 

Zootecnia: Agronomía 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Resolución 

y mitigación de problemas, Planificación del trabajo, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional universitario Grado 01 – Educación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de 

Cargos: 

Tres 

(3) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

SOCIOAMBIENTAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los programas, proyectos y actividades educativas ambientales de la Corporación, de acuerdo con los 

parámetros establecidos por la Subdirección. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades de capacitación a la comunidad de la jurisdicción, en temas relacionados con el 

cuidado y preservación del ambiente en la región, difundiendo los programas y proyectos que en la 

materia adelanta la Corporación. 

2. Ejecutar actividades de capacitación, referentes a la educación y sensibilización ambiental, 

conducentes a generar en la comunidad, actitudes de valoración y respeto por el ambiente. 

3. Brindar asistencia profesional en los procesos de participación comunitaria de los diferentes 

proyectos de educación ambiental que se adelanten en la región, de acuerdo con los parámetros 

establecidos por la Corporación. 

4. Participar en la identificación de necesidades que en materia de educación ambiental y participación 

comunitaria posee la región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

5. Ejecutar las campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se 

ejecutan en la Corporación, de acuerdo con las directrices de la subdirección y la Ofician Asesora de 

Comunicaciones. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

Plan de Acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base 

en la oferta y la demanda.  

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de la 

entidad, el contrato y la normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de 

acuerdo con las necesidades de la 

Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con 

proveedores según necesidades de la 

entidad. 

 Gestionar los riesgos de 

aprovisionamiento de acuerdo con las 

condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación Ambiental y participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 
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VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Licenciatura en 

Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente, 

Administración de empresas 

agropecuarias 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias Políticas, Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Educación 

Agroambiental y Ciencias naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias 

Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

Psicología Psicología 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 – Desarrollo TIC 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar los programas y proyectos de desarrollo de tecnologías de información y comunicación corporativas, en 

cumplimiento de la normatividad vigente y las directrices del grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la planificación, ejecución y seguimiento de programas y proyectos de desarrollo tecnológico, 

informático y de comunicaciones, de acuerdo con las necesidades y requerimientos del quehacer 

corporativo. 

2. Realizar el diseño, montaje y actualización de sistemas informáticos y telemáticos de la Corporación.  

3. Administrar los Sistemas de Información institucionales que le sean delegados, siguiendo los protocolos 

establecidos por el grupo interno de trabajo. 

4. Implementar planes de contingencia ante la materialización de riesgos informáticos, velando por la 

seguridad de la información y los recursos tecnológicos corporativos.  

5. Ejecutar planes de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos informáticos y de 

comunicaciones de la Corporación. 

6. Brindar atención y soporte a los usuarios internos en temas relacionados con los sistemas de información, 

aplicaciones y bases de datos, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Garantizar el funcionamiento de los sistemas de información 

con base en los requerimientos de la entidad y/o el sector. 

 Realizar el mantenimiento de los sistemas de 

información. 

 Ofrecer soporte técnico y funcional a los sistemas 

de información. 

 Asegurar la mejora continua de los servicios 

tecnológicos. 

 Operar servicios tecnológicos de acuerdo con los 

lineamientos de operación definidos 

 Poner en producción los servicios tecnológicos. 

 Brindar soporte a las solicitudes y requerimientos 

de los usuarios de servicios tecnológicos 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento 

de acuerdo con el Plan de Acción de la entidad y 

los requisitos de operación. 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y 

la obtención del mayor valor por dinero.  

 Atender las solicitudes y observaciones de los 

partícipes de la contratación pública. 

 Evaluar las ofertas de acuerdo con los documentos 

del proceso. 

 Administrar la categoría de acuerdo con las necesidades de 

la entidad, el contrato y la normativa. 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo 

con las necesidades de la Corporación, el contrato 

y la normativa 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de 

gestión documental y administración de archivos con base 

en la normatividad. 

 Orientar el uso de las herramientas tecnológicas 

en gestión documental y administración de 

archivos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia e. Seguridad informática. 
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b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración y servicios de tecnologías de la 

información. 

f. Tecnologías de la información y la 

comunicación. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados 

por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Atención al Detalle, Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje 

Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

 

  



 

324 

Profesional Universitario Grado 01 – Gestión Humana 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.  ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en la realización de actividades relacionadas con la Gestión de Talento Humano de la Corporación, de 

conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar la liquidación de la seguridad social de los funcionarios de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

2. Prestar apoyo en el proceso de la realización de certificados de ingresos y retenciones de los 

funcionarios, de acuerdo con los parámetros establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). 

3. Apoyar en el proceso de liquidación de prestaciones sociales definitivas de los funcionarios que se 

retiran, en cumplimiento al régimen económico aplicable. 

4. Suministrar información salarial para la expedición de certificaciones de Bono Pensional a funcionarios 

y ex funcionarios de la corporación de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

5. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Implementar el programa de Bienestar Social e Incentivos, 

teniendo en cuenta los criterios de equidad, eficiencia, 

cubrimiento institucional y la normatividad vigente. 

 Realizar acciones de bienestar social e 

incentivos. 

 Sistematizar la información de Gestión del Talento Humano de 

acuerdo con las necesidades de la entidad y los procedimientos 

y normas establecidos. 

 Consolidar la información de la Gestión del 

Talento Humano. 

 Responder requerimientos relacionados con la 

información de personal. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Capacitación, Bienestar y estímulos. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

f. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

 Tarjeta Profesional en los casos 

reglamentados por ley 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Profesional Universitario Grado 01 - Administración, manejo y control de recursos 

naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 01 No de Cargos: Cuatro (4) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIONES REGIONALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos profesionales en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el 

área de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Verificar el cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios relacionados con el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables, de acuerdo con la normativa vigente y los 

procedimientos corporativos. 

2. Realizar control y seguimiento al uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de acuerdo con el 

procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Ejecutar actividades para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, teniendo 

en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

4. Acompañar el proceso de evaluación de proyectos referentes a la construcción de obras o de 

infraestructura de proyectos de inversión corporativos, manteniendo actualizada la información en las 

bases de datos establecidas por la Corporación. 

5. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

6. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad 

ambiental, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de acuerdo 

con el Plan de Acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Elaborar los estudios del sector con base en la oferta y la 

demanda.  

 Administrar la categoría de acuerdo con las 

necesidades de la entidad, el contrato y la 

normativa 

 Supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con las 

necesidades de la Corporación, el contrato y la normativa. 

 Implementar programas de mejora con proveedores según 

necesidades de la entidad. 

 Gestionar los riesgos de aprovisionamiento de acuerdo con 

las condiciones del mercado y la normativa. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Hídrico. 

e. Básicos en Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Básicos en Gestión Integral del Recurso Aire. 

g. Básicos en Gestión Integral del Recurso Fauna 

Silvestre. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



 

327 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título profesional No requiere 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración Ambiental y de 

los Recursos Naturales, Administración en Salud: Gestión 

Sanitaria y Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del Medio Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y Ciencias 

Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 

Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial, 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería Agropecuaria, 

Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, Ingeniería 

Sanitaria y Ambiental, Ingeniería Ambiental y Sanitaria, 

Ciencias Ambientales. 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

 Tarjeta Profesional en los casos reglamentados por ley 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Aporte técnico – profesional, Comunicación efectiva, Gestión de 

procedimientos, Instrumentación de decisiones, Dirección y desarrollo de personal, Toma de decisiones. 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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NIVEL TÉCNICO 

Técnico Operativo Grado 18 - Administración, manejo y control de recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Catorce 

(14) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos técnicos en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el área de 

jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la verificación del cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios y contenidas 

en los actos administrativos expedidos por la Corporación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, o los entes territoriales, relacionados con el uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables. 

2. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Ejecutar estrategias para prevenir, controlar y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, teniendo 

en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley. 

4. Participar en la evaluación de proyectos referentes a la construcción de obras o de infraestructura de 

proyectos de inversión corporativos, manteniendo actualizada la información en las bases de datos 

establecidas por la Corporación. 

5. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

6. Emitir conceptos técnicos en el marco del control y seguimiento de trámites relacionados con licencias 

ambientales y diagnóstico ambiental de alternativas, frente a las diferentes solicitudes que involucren 

el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

7. Brindar apoyo técnico en la atención de quejas relacionadas con la afectación de recursos naturales 

generadas por procesos constructivos y actividades productivas desarrolladas en la región, de acuerdo 

con el procedimiento establecido por la Corporación. 

8. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad 

ambiental, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

9. Apoyar al grupo de trabajo en la supervisión, el control y seguimiento a los contratos y actividades 

que se requieran y se reciban por delegación, tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Básicos en Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Básicos en Gestión Integral del Recurso Flora. 

f. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Aire. 

g. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Fauna Silvestre. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
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ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología Agroambiental, 

Tecnología en Silvicultura y Aprovechamiento 

de Plantaciones Forestales, Tecnología 

agropecuaria 

Administración Tecnología en Gestión Ambiental Territorial 

Biología, microbiología y afines Tecnología en Microbiología y Veterinaria   

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Manejo de Gestión 

Ambiental, Tecnología en Saneamiento 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal 

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; 

Tecnología en manejo del agua. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del Medio 

Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial, 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agropecuaria, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Zootecnia Zootecnia 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 

  



 

331 

Técnico Operativo Grado 18 – Emisiones atmosféricas 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo técnico al Grupo Interno de Trabajo, en el control y seguimiento, a permisos de emisiones 

atmosféricas y al cumplimiento de la normatividad ambiental por parte de los usuarios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la verificación y emisión de conceptos técnicos sobre los permisos de emisiones 

atmosféricas y cumplimiento de la 

2. normatividad ambiental por los usuarios. 

3. Evaluar los muestreos isocinéticos realizados por los usuarios de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la normatividad y el Sistema de Gestión Integral Corporativo. 

4. Participar en el desarrollo del programa de monitoreo de emisiones atmosféricas y en la región de 

acuerdo con las prioridades identificadas por el Grupo de Recurso aire de la Corporación. 

5. Apoyar la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso aire en la región 

siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

6. Realizar las auditorías de certificación y seguimiento a los Centros de Diagnóstico Automotor 

asentados en la jurisdicción de Cornare, presentando los respectivos informes de cumplimiento de 

acuerdo con las Normas Técnicas Colombianas para cada medición. 

7. Evaluar la información allegada por los Centros de Diagnóstico Automotor - CDA asentados en la 

jurisdicción de la Corporación, relacionada con la realización de las pruebas de gases vehiculares 

realizadas en la vigencia. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del 

Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso aire. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

g. Fondo de Compensación Ambiental. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con 

especialización 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración Ambiental, Tecnología en 

Administración Ambiental y de los Recursos Naturales 

Ingeniería Ambiental Sanitaria y Afines Tecnología en Control Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental 

Química y afines Tecnología química  

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pénsum académico 

de educación superior en la modalidad de 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 
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formación profesional en disciplina académica del 

núcleo básico del conocimiento en: 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental 

Ingeniería Eléctrica y Afines Ingeniería de Sonido 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química, Ingeniería de Procesos 

Ingeniería ambiental, sanitaria y afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaria, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, Ingeniería Sanitaria y Ambiental  

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia relacionada 

y   curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 

duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Uso sostenible de bosques   

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar sus conocimientos técnicos en la atención de trámites ambientales relacionados con la conservación, 

restauración, manejo y uso sostenible de los bosques naturales de la región y sus servicios ecosistémicos, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos por el grupo interno de trabajo y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar técnicamente de las acciones adelantadas por el grupo interno de trabajo en lo relacionado 

con permisos de aprovechamiento de bosque natural, plantaciones en zonas de protección y permisos 

relacionados con el aprovechamiento de recursos provenientes de los ecosistemas naturales, en 

correspondencia con la normatividad ambiental aplicable. 

2. Realizar control y seguimiento a los proyectos de aprovechamiento de bosque natural y flora de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

3. Realizar inventarios de especies forestales silvestres autóctonas y fauna y flora nativa, acorde con los 

criterios definidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

4. Conceptúa sobre los informes técnicos y oficios asignados para la atención de las diferentes solicitudes 

relacionadas con aprovechamientos forestales de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con manejo y uso sostenible 

de los bosques, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso flora. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración Ambiental 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología 

Agroambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines: Tecnología Forestal, Tecnología Agroforestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines: Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del Medio Ambiente 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Agronomía Agronomía 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Zootecnia Zootecnia 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Negocios Verdes 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CRECIMIENTO VERDE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades relacionadas con los programas y proyectos que sobre negocios verdes y demás iniciativas 

de Crecimiento Verde, se desarrollen en la entidad, en seguimiento de las directrices establecidas por la 

Corporación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar al grupo de trabajo en la elaboración de metodologías, para la ejecución de proyectos 

relacionados con negocios verdes, de acuerdo con los procedemientos establecidos por la 

Corporación. 

2. Actualizar las bases de datos inherentes a los programas de negocios verdes, de conformidad con los 

parametros establecidos por el grupo interno de trabajo.  

3. Brindar asistencia técnica a las empresas que apliquen a negocios verdes, en la elaboración de planes 

de negocio y demás estudios necesarios, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el grupo 

interno de trabajo. 

4. Participar en el desarrollo de convenios estratégicos, para la  realización de programas y proyectos de 

negocios verdes, en seguimiento de las instrucciones recibidas del jefe inmediato. 

5. Acompañar las campañas educativas y divulgativas de los programas y proyectos relacionados con 

negocios verdes ejecutados en la Corporación. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con negocios verdes, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Formulación y evaluación de proyectos. 

d. Biocomercio. 

e. Política Nacional de Negocios verdes. 

f. Normatividad Ambiental 

g. Básicos en Gestión ambiental. 

h. Plan de Acción Institucional. 

i. Código Disciplinario Único. 

j. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

k. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de 

empresas agropecuarias, Tecnología en 

Ecoturismo, Tecnología en Gestión del 

Ecoturismo 

Agronomía Tecnología Agroindustrial, Tecnología 

Agrícola, Tecnología Agroambiental 

Economía Tecnología en Comercio Exterior 
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Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en 

Gestión Ambiental, Tecnología en 

Control Ambiental, Tecnología en 

Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental, 

Tecnología en Gestión Comercial de 

Negocios Verdes 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal, Tecnología 

Agroforestal 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tres (3) años de educación superior  Tres (3) meses de experiencia relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de 

Empresas Agropecuarias; Administración 

del Medio Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agropecuaria 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal, Ingeniería 

Agroambiental 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Sistema de Información Geográfico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar los procesos de Trámites y Control, a partir del Sistema de Información Geográfico, para una adecuada 

toma de decisiones de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Sistema de Información Ambiental 

Regional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Generar mapas a partir de la georreferenciación realizada por los técnicos de campo, de acuerdo con 

los expedientes ambientales asignados. 

2. Elaborar y editar planos y archivos magnéticos, necesarias para la realización de procedimientos o 

tramites propios de la Corporación. 

3. Participar en el diseño de los sistemas de información geográficos, haciendo uso de las tecnologías de 

información y comunicación disponibles 

4. Realizar la revisión de los mapas digitales que se elaboran en la entidad dentro de los diferentes 

proyectos. 

5. Ingresar al Sistema nueva información, acorde a estándares establecidos 

6. Asegurar la integridad de la información documental relacionada con cartografía y georreferenciación, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas específicas de gestión documental. 

7. Brindar atención a los usuarios internos y externos en la consulta de planos, reglamentación vigente y 

georreferenciación, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

8. Capacitar a los funcionarios de la Corporación que lo requieran en el manejo de Sistemas de 

Posicionamiento Global (GPS), de acuerdo con las tecnologías adoptadas por la entidad. 

9. Apoyar al grupo de trabajo en la supervisión, el control y el seguimiento a los contratos y actividades, 

tendientes a desarrollar el objeto de la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Operar servicios tecnológicos de acuerdo con los lineamientos 

de operación definidos 

 Brindar soporte a las solicitudes y 

requerimientos de los usuarios de servicios 

tecnológicos 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites. 

 Identificar el soporte normativo asociado a los 

trámites.  

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de información ambiental. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

g. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  

 

Tres (3) meses de experiencia relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Geografía, Historia Tecnología en Cartografía 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas, Tecnología en 

Sistemas de Información 

Arquitectura Tecnología en Delineante de Arquitectura 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Arquitectura Arquitectura 

Ingeniería De Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Recurso Hídrico 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar sus conocimientos técnicos en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y 

aprovechamiento del recurso hídrico de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en 

la región siguiendo los procedimientos establecidos por el grupo interno de trabajo. 

2. Emitir conceptos técnicos en informes de caracterización para el cobro de tasa retributiva y aquellos 

concernientes al seguimiento a la normativa de vertimientos de acuerdo con los procedimientos 

establecidos y las indicaciones del jefe inmediato. 

3. Apoyar al grupo de trabajo en el desarrollo del programa de monitoreo de vertimientos de aguas 

residuales y de las corrientes hídricas en la región, de acuerdo con las prioridades identificadas por el 

Grupo de Recurso Hídrico de la Corporación. 

4. Apoyar la supervisión, el control y seguimiento a los contratos desarrollados en el área, tendientes al 

logro del objetivo de la Corporación. 

5. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre el recurso hídrico. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con el recurso hídrico 

regional siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión Integral del recurso Hídrico. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Saneamiento 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental 

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; 

Tecnología en manejo del agua. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 



 

340 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Ingeniería 

Ambiental y Sanitaria, 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Recurso Hídrico - Saneamiento 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en la atención de trámites ambientales relacionados con el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar los procesos de contratación concernientes al Grupo de Recurso Hídrico en concordancia con 

las normas contractuales vigentes y las directrices impartidas desde la Oficina Jurídica. 

2. Participar en la implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del recurso hídrico en 

la región, siguiendo los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de trabajo. 

3. Participar en la ejecución y evaluación de proyectos de saneamiento básico, siguiendo las pautas 

definidas por el grupo interno de trabajo y las normas aplicables. 

4. Apoyar el centro de información especializado del recurso hídrico corporativo, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el jefe inmediato y las directrices establecidas dentro del grupo interno 

de trabajo. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con el recurso hídrico 

regional, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

6. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación 

en temas específicos sobre el recurso hídrico. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Normatividad Ambiental. 

e. Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Agronomía Tecnología Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Saneamiento 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos 

Naturales, Tecnología en Administración 

Ambiental 

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; 

Tecnología en manejo del agua. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales 

Arquitectura Construcción en Ingeniería y Arquitectura 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria Y Afines Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Seguimiento, control y monitoreo de flora y fauna 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar sus conocimientos técnicos en el seguimiento, control y monitoreo de flora y fauna silvestre regional, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos por el Grupo Interno de Trabajo y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conceptuar sobre los informes técnicos y oficios asignados para la atención de las diferentes solicitudes 

relacionadas con biodiversidad, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

2. Aportar sus conocimientos técnicos para evaluar y conceptuar sobre el otorgamiento de licencias y 

permisos ambientales relacionados con el aprovechamiento y uso de los recursos naturales, teniendo en 

cuenta la normatividad ambiental vigente. 

3. Participar en el diseño del Plan de Acción para la aplicación y cumplimiento de la Convención 

Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre - CITES.  

4. Participar en la realización de talleres técnicos para la actualización, capacitación y retroalimentación en 

temas específicos sobre biodiversidad. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con la biodiversidad regional, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Gestión integral del recurso fauna silvestre. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración Ambiental 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología Agroambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afine Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales; 

Tecnología en Administración Ambiental 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 
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Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial; Alimentos y Afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Zootecnia Zootecnia 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo sesenta 

(60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Analista área fisicoquímica 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  LABORATORIO DE AGUAS 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar análisis en muestras de agua para el área fisicoquímica, así como la definición de criterios y seguimiento 

a los procesos de Manipulación de Ítems de ensayo, de acuerdo con los protocolos de análisis establecidos y los 

procedimientos de aseguramiento de la validez de los resultados, validaciones, verificaciones y estimación de la 

incertidumbre. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la realización de análisis fisicoquímico a muestras de agua y otras matrices ambientales contenidas 

en el portafolio de servicios del laboratorio para diferentes usos, de acuerdo con los criterios de 

desempeño contenidos en los protocolos y documentos del Laboratorio, garantizando el aseguramiento 

de la validez de los resultados. 

2. Participar en la actualización de los protocolos de ensayos, de acuerdo con las necesidades y 

reglamentaciones sobre la calidad del agua y otras matrices ambientales que se encuentren en el portafolio 

de servicios del laboratorio. 

3. Participar en la realización de actividades para el mantenimiento y seguimiento del Sistema de Gestión del 

Laboratorio según los fundamentos de la norma técnica aplicada, incluyendo: riesgos, trabajos y servicios 

no conformes, PQRS, no conformidades, opciones de mejora entre otros. 

4. Participar en la atención, recibo y orientación de las diferentes solicitudes de usuarios del laboratorio 

incluyendo cotizaciones, ensayos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias en relación con los servicios 

del laboratorio y el proceso de Medición y Análisis. 

5. Desarrollar las actividades de gestión de aseguramiento de la validez de los resultados, estimación de 

incertidumbre y diligenciamiento de registros de los análisis bajo su responsabilidad, tratamiento de 

muestra y seguimiento de condiciones ambientales. 

6. Efectuar la definición y gestión de los requisitos de manipulación de los ítems de ensayo para muestras de 

agua y otras matrices ambientales contenidas en el portafolio, incluyendo sin limitarse a la recepción de 

muestras, el tratamiento de estas para su procesamiento y las condiciones ambientales. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Laboratorio de calidad ambiental. 

e. Inglés Básico. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Química y afines Tecnología Química 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Química y afines Química 

Ingeniería Química y afines Ingeniería Química 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Educación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Seis (6) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

SOCIOAMBIENTAL 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar la ejecución y seguimiento de los programas, proyectos y actividades educativas ambientales de la 

Corporación, de acuerdo con los parámetros establecidos por el grupo interno de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades de capacitación a la comunidad de la jurisdicción, en temas relacionados con el 

cuidado y preservación del ambiente en la región, difundiendo los programas y proyectos que en la 

materia adelanta la Corporación. 

2. Ejecutar actividades de capacitación, referentes a la educación y sensibilización ambiental, 

conducentes a generar en la comunidad, actitudes de valoración y respeto por el ambiente. 

3. Promover la participación comunitaria en los diferentes proyectos de educación ambiental, que se 

adelanten en la región. 

4. Participar en la identificación de necesidades que en materia de educación ambiental y participación 

comunitaria posee la región, proponiendo alternativas de solución y/o fortalecimiento. 

5. Acompañar las campañas educativas, divulgativas de los diferentes programas y proyectos que se 

ejecutan en la Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Educación Ambiental y participación ciudadana. 

e. Código Disciplinario Único. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia 

relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología 

Agroambiental, Tecnología en 

Silvicultura y Aprovechamiento de 

Plantaciones Forestales, Tecnología 

agropecuaria 

Administración  Tecnología en Gestión Ambiental 

Territorial 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en 

Gestión Ambiental, Tecnología en 

Control Ambiental, Tecnología en 

Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental, 
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Tecnología en Manejo de Gestión 

Ambiental 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal 

Economía Tecnología en Gobierno Local 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pénsum académico de educación 

superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Licenciatura en 

Administración Educativa, 

Administración del medio ambiente, 

Administración de empresas 

agropecuarias 

Antropología, Artes Liberales Antropología 

Ciencia política, Relaciones internacionales Ciencias Políticas, Politología 

Educación Licenciatura en Educación Ambiental, 

Licenciatura en Educación 

Agroambiental y Ciencias naturales, 

Licenciatura en comercio y contaduría 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ciencias 

Ambientales 

Sociología, Trabajo Social y afines Sociología, Trabajo Social 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de 

mínimo sesenta (60) horas de duración. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar al grupo interno de trabajo, en la atención de quejas, en materia de afectaciones al medio ambiente por 

el uso indebido de los recursos naturales, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la atención de quejas relacionadas con la afectación a los bosques, suelo y subsuelo y con 

la contaminación a los recursos agua y aire, generadas por procesos constructivos y actividades 

productivas desarrolladas en la región. 

2. Efectuar visitas relacionadas con las quejas presentadas y las actividades que de estas se desprenden, 

dentro del proceso de atención de quejas ambientales de la Corporación. 

3. Asistir al grupo de trabajo en las actividades previas de consulta y verificación del estado actual de los 

recursos naturales y de condiciones ambientales, para los sitios en donde se presenten denuncias por 

afectación del medio ambiente. 

4. Actualizar los sistemas de información establecidos por la Corporación, para la atención de quejas 

ambientales, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con trámites ambientales y 

los recursos naturales de la región, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites 

 Identificar el soporte normativo 

asociado a los trámites 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio Al ciudadano. 

e. Básicos en Gestión ambiental. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología 

Agroambiental, 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal, Tecnología 

Agroforestal 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en 

Gestión Ambiental, Tecnología en 
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Saneamiento Ambiental, Tecnología en 

Control Ambiental, Tecnología en 

Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental, 

Administración  Tecnología en Gestión Ambiental 

Territorial 

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; 

Tecnología en manejo del agua. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, 

Administración Ambiental y de los 

Recursos Naturales, Administración de 

Empresas Agropecuarias, Administración 

en Salud: Gestión Sanitaría y Ambiental 

Agronomía Agronomía 

Derecho y Afines Derecho 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de 

mínimo sesenta (60) horas de duración. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Asistencia Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica al grupo interno de trabajo en la atención, control y seguimiento a las quejas que sobre 

la administración, manejo y control de los recursos naturales se presenten ante la Corporación, de acuerdo con 

los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar la atención, control y seguimiento de quejas ambientales por parte del grupo interno de 

trabajo, siguiendo las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

2. Realizar la priorización de quejas de tipo ambiental interpuestas ante la Corporación, reportando 

periódicamente el informe de gestión, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

3. Realizar la trazabilidad del control y seguimiento a quejas, generando los reportes e indicadores en los 

sistemas de información establecidos por la Corporación. 

4. Proponer acciones de mejora al proceso de servicio al cliente, en cuanto a atención, control y 

seguimiento de quejas ambientales, de conformidad con los procedimientos establecidos. 

5. Rendir informes a los entes de control y demás partes interesadas frente a la atención, control y 

seguimiento de las quejas de tipo ambiental. 

6. Revisar y conceptuar sobre los documentos técnicos que le sean asignados, siguiendo las instrucciones 

del jefe inmediato. 

7. Presentar al Jefe inmediato los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y 

periodicidad requerida. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Identificar el portafolio de oferta institucional de la Entidad de 

acuerdo con la Política de racionalización de trámites 

 Identificar el soporte normativo asociado a los 

trámites. 

 Diseñar e implementar estrategias de rendición de cuentas  Hacer seguimiento a la implementación de la 

estrategia de rendición de cuentas de la Entidad 

 Atender los lineamientos de la política de 

rendición de cuentas. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al ciudadano. 

e. Básicos en Gestión Ambiental. 

f. Trámites Ambientales. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Sistemas de Información Ambiental 

Corporativos. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 
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Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología 

Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Saneamiento 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental 

Administración  Tecnología en Gestión Ambiental Territorial  

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; 

Tecnología en manejo del agua. 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal, Tecnología Agroforestal 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del medio ambiente 

Agronomía Agronomía 

Arquitectura Arquitectura, Construcción en arquitectura e 

ingeniería 

Derecho y afines Derecho 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Jurídico Contratación 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia administrativa en los procedimientos referentes a la Gestión contractual de la Corporación con 

base en las normas vigentes y los lineamientos establecidos por la Oficina Jurídica. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Proyectar los diversos actos administrativos de carácter contractual que se requieran, de conformidad 

con las normas y procedimientos establecidos. 

2. Participar en la evaluación jurídica de las propuestas presentadas en los diferentes procesos de 

contratación, en cumplimiento de normatividad vigente en la materia. 

3. Actualizar el sistema de información contractual del Estado Colombiano con datos registrables de los 

procesos contractuales asignados, de acuerdo con los parámetros establecidos por el grupo interno 

de trabajo. 

4. Brindar atención a los usuarios internos y externos en materia pre, contractual y post contractual, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

5. Participar en la difusión de las actualizaciones normativas a los funcionarios en materia de contratación 

administrativa. 

6. Elaborar y presentar los informes propios del ejercicio de su labor, requeridos por el jefe inmediato, 

Organismos del Estado y demás agentes externos. 

7. Registrar en el Sistema de Información de Empleo Público la información de los contratistas que 

prestan sus servicios a la Corporación, de acuerdo con los parámetros establecidos por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP 

8. Participar en la consolidación de la información concerniente a la planificación ambiental, para la toma 

de decisiones, la gestión de proyectos regionales y la rendición de informes, a entes de control, 

ministerios y partes interesadas. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las 

necesidades de la entidad y la 

normativa. 

 Atender las solicitudes y 

observaciones de los partícipes de la 

contratación pública. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contratación Estatal. 

e. Estatuto Anticorrupción. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

g. Herramientas ofimáticas. 
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VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y afines Derecho 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Facturación Recaudo 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en el proceso de recaudo y cartera, correspondiente a los diferentes ingresos por rentas 

y servicios Corporativos, aplicando los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar el proceso de conciliación de los ingresos registrados en las cuentas bancarias de la 

Corporación. 

2. Imprimir y adjuntar soportes de facturas y estados de cuenta para su traslado a tesorería. 

3. Ingresar terceros nuevos al aplicativo de facturación, de acuerdo con los requerimientos de Ley. 

4. Apoyar en el proceso de elaboración de las facturas en el módulo de facturación, correspondiente a 

los diferentes conceptos de rentas y servicios prestados por la corporación y al envío por la plataforma 

de facturación electrónica. 

5. Actualizar la base de datos de Google Drive sobre liquidaciones generadas por tramites ambientales. 

6. Contactar telefónicamente a los usuarios para la actualización de información para envió de factura. 

7. Seleccionar, imprimir y enviar facturas físicas a usuarios y oficinas regionales cuando se requiera. 

8. Apoyar el área de tesorería en la gestión de ingresos derivados de facturación. 

9. Brindar atención a los usuarios en temas relacionados con las funciones del cargo, siguiendo las 

políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación. 

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia 

b. Marco general de funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Facturación y recaudo. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Herramientas Ofimáticas 

g. Software presupuestal y de facturación 

adoptado por la corporación. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de empresas 

Contaduría Pública: Tecnología en Contabilidad 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Pública, Administración de 

Empresas 

Economía Economía, Comercio Exterior 
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Contaduría Pública Contaduría Pública 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería 

Financiera 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Gestión Documental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la conservación de la información documental de la Corporación, de 

conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Aplicar el ciclo vital de un documento de acuerdo con la norma técnica vigente y demás procedimientos 

establecidos dentro del Sistema de Gestión Integral - SGI. 

2. Actualizar la base de datos de gestión documental corporativa. 

3. Recibir y radicar los documentos de conformidad con las normas legales vigentes y los procedimientos 

establecidos. 

4. Distribuir virtual y/o físicamente los documentos mediante el uso de software de flujo de tareas 

implementado en la Corporación. 

5. Organizar los documentos de acuerdo con las tablas de retención documental y los procedimientos de 

tratamiento documental instituidos desde la Secretaría General. 

6. Atender las diferentes consultas que realicen los usuarios internos y externos de acuerdo con las políticas 

de servicio al cliente de la entidad. 

7. Aplicar las políticas de conservación documental, dentro del proceso de gestión documental de la 

Corporación. 

8. Participar y apoyar en la adecuada ejecución, evaluación y mejoramiento de los procesos y programas del 

Sistema de Gestión Integral de la Corporación. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Diseñar el plan institucional de archivos PINAR 

alineado con el plan estratégico Institucional y 

normatividad vigente. 

 Establecer los instrumentos de medición y control de la 

gestión documental. 

 Estructurar los instrumentos archivísticos de la 

gestión documental de acuerdo con la normatividad 

y metodologías establecidas. 

 Elaborar las Tablas de Retención y/o Valoración 

Documental. 

 Aplicar la disposición final de los documentos de 

acuerdo con las Tablas de Retención y/o Valoración 

Documental. 

 Ejecutar las actividades de disposición final de los 

documentos. 

 Preservar los documentos de la Entidad de acuerdo 

con la normatividad y los planes definidos. 

 Asegurar el valor de la evidencia de los documentos de 

archivo. 

 Especificar los mecanismos de la salvaguarda de los 

documentos. 

 Determinar los criterios de gestión documental 

electrónica y administración de archivos de acuerdo 

con la normatividad y estándares. 

 Evaluar los expedientes y documentos 

 Precisar los requisitos de preservación digital de los 

documentos electrónicos. 

 Formular estrategias de accesibilidad de la 

información institucional con base en necesidades y 

requerimientos de las instituciones y ciudadanos. 

 Identificar necesidades de información de usuarios. 

 Divulgar la información acerca de la documentación 

que se administra en los archivos de la Entidad. 

 Aplicar los protocolos de acceso y consulta de la 

información y los documentos. 
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VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración de Archivos. 

e. Ley General de Archivo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Software de Gestión Documental adoptado por 

la Corporación. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

i. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con 

especialización  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Administración de Empresas, 

Tecnología en Formulación de Proyectos, Tecnología en 

Manejo de Gestión Ambiental 

Bibliotecología, otros de ciencias sociales y 

humanas 

Tecnología en Gestión Documental 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico 

de educación superior en la modalidad de 

formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Pública, 

Administración Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia relacionada 

y   curso específico de mínimo sesenta (60) horas de 

duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

 COMPETENCIAS ESPECIFICAS: Manejo de la información y de los recursos, uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación, confiabilidad técnica, capacidad de análisis. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo Grado 18 – Notificaciones 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA JURÍDICA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Notificar los actos administrativos generados en la Sede Regional conforme a los lineamientos jurídicos 

establecidos por la Oficina Jurídica. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar en coordinación con la Oficina jurídica y la Dirección Regional el proceso de notificación 

siguiendo el procedimiento establecido en las normas aplicables. 

2. Administrar la base de datos corporativa del proceso de notificación en la sede regional de acuerdo 

con el procedimiento establecido por la Oficina Jurídica. 

3. Tramitar los documentos inherentes al proceso de notificación de conformidad con lo establecido en 

el procedimiento de Gestión Documental. 

4. Clasificar los documentos a su cargo, de acuerdo con las tablas de retención documental y a las 

políticas que sobre el manejo de documentos se imparten desde la Secretaria General. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos, en los procesos bajo su responsabilidad, siguiendo 

las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

6. Participar en la administración los Sistemas de Información institucionales relacionados con el proceso 

de notificación y aquellos que le sean delegados, siguiendo los protocolos establecidos por el grupo 

interno de trabajo. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Atención al usuario. 

e. Procedimiento administrativo. 

f. Básicos en trámites ambientales. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Administración de 

Empresas, Tecnología en Formulación de 

Proyectos, Tecnología en Manejo de Gestión 

Ambiental 

Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas Tecnología en Gestión Documental 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración del Medio Ambiente  

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Telemática 

Derecho y afines Derecho 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Grado 18 – Servicio al Cliente 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico 

Código: 3100 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO AL CLIENTE 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar al Grupo Interno de Trabajo, en la atención de quejas, en materia de afectaciones al medio ambiente por 

el uso indebido de los recursos naturales, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la atención de quejas relacionadas con la afectación a los bosques, suelo y subsuelo y con 

la contaminación a los recursos agua y aire, generadas por procesos constructivos y actividades 

productivas desarrolladas en la región. 

2. Efectuar visitas relacionadas con las quejas presentadas y las actividades que de estas se desprenden, 

dentro del proceso de atención de quejas ambientales de la Corporación. 

3. Asistir al grupo de trabajo en las actividades previas de consulta y verificación del estado actual de los 

recursos naturales y de condiciones ambientales, para los sitios en donde se presenten denuncias por 

afectación del medio ambiente. 

4. Actualizar los sistemas de información establecidos por la Corporación, para la atención de quejas 

ambientales, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las normas aplicables. 

5. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con trámites ambientales y 

los recursos naturales de la región, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la 

Corporación. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos  

 Elaborar Documentos de la entidad  

 Facilitar la consulta de los documentos de gestión 

 Organizar los documentos 

 Realizar las transferencias documentales 

 Aplicar la disposición final de los documentos de acuerdo con 

las Tablas de Retención y/o Valoración documental. 

 Ejecutar las actividades de 

 disposición final de documentos 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al ciudadano. 

e. Básicos en Gestión ambiental. 

f. Código Disciplinario Único. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración Ambiental 

Agronomía Tecnología Agrícola, Tecnología Agroambiental, 

Tecnología Agropecuaria 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Tecnología Forestal, Tecnología Agroforestal 
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Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Saneamiento 

Ambiental, Tecnología en Control Ambiental, 

Tecnología en Gestión de Recursos Naturales, 

Tecnología en Administración Ambiental 

Ingeniería Civil y Afines Tecnología en Construcciones Civiles; Tecnología 

en manejo del agua. 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración de Empresas Agropecuarias, 

Administración del Medio Ambiente, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental. 

Agronomía Agronomía 

Arquitectura Arquitectura, Construcción en arquitectura e 

ingeniería 

Derecho y afines Derecho 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agroambiental, Ingeniería Agropecuaria 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente, 

Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Grado 18 – Documental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico  

Código: 3100 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica al grupo interno de trabajo en la ejecución del proceso de gestión documental, para el 

adecuado manejo de la documentación Corporativa y el cumplimiento de las normas archivísticas aplicables. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar las tareas de los funcionarios responsables de realizar las actividades del proceso de Gestión 

Documental, siguiendo las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

2. Verificar la actualización y disponibilidad de las bases de datos de Gestión Documental y la calidad de 

la información contenida, de acuerdo con los procedimientos establecidos para el proceso. 

3. Elaborar reportes para los diferentes entes de control sobre la gestión de documentos en la 

Corporación, de acuerdo con los parámetros por ellos definidos.   

4. Asistir al grupo de trabajo en la programación, ejecución y control de las diferentes transferencias 

documentales, de acuerdo con las normas y directrices establecidas por el Archivo General de la Nación 

(AGN). 

5. Ejercer la secretaria técnica del Comité de Archivo de la Corporación, en seguimiento de las normas 

aplicables. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con Gestión Documental 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Gestionar los documentos de acuerdo con la normatividad y 

procedimientos establecidos. 

 Facilitar la consulta de los documentos de 

gestión. 

 Implementar las herramientas tecnológicas en materia de la 

gestión documental y administración de archivos con base en la 

normatividad. 

 Orientar el uso de las herramientas 

tecnológicas en gestión documental y 

administración de archivos. 

 Publicar y entregar información pública a los ciudadanos  Clasificar la información, es pública o reservada 

o clasificada conforme a los lineamientos de 

Política Pública de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se 

administra en los archivos de la Entidad. 

 Prestar el servicio de acceso y consulta a los 

documentos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Ley General de archivo. 

e. Ciclo vital de documentos 

f. Tablas de Retención Documental. 

g. Código Disciplinario Único. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

i. Herramientas Ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 
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NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología Ambiental, Tecnología en Gestión 

Ambiental, Tecnología en Administración de 

Empresas 

Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas Tecnología en Gestión Documental 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública, Administración Ambiental 

Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas Bibliotecología 

 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática Y Afines Ingeniería de Sistemas 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Grado 18 – Nómina 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico 

Código: 3100 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL:  GESTIÓN HUMANA  

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia administrativa en la elaboración de la nómina y en trámites inherentes a la seguridad social 

de los funcionarios de la Corporación, de conformidad con los procedimientos establecidos por el Grupo Interno 

de Trabajo.  

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar las afiliaciones de los funcionarios al Sistema de Seguridad Social de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en las normas vigentes. 

2. Realizar la transcripción y cobro de las incapacidades de los funcionarios ante las diferentes Empresas 

Promotoras de Salud (EPS), en cumplimiento de la normatividad de Seguridad Social Aplicable.  

3. Elaborar la Planilla de Seguridad Social (Riesgos Laborales) de los practicantes y contratistas cuya 

cotización debe ser pagada por la corporación, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

4. Verificar los aportes al Sistema de Seguridad Social por parte de los contratistas de la Corporación, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en las normas vigentes. 

5. Tramitar los traslados de Fondos de Pensión y de Empresas Promotoras de Salud de los funcionarios 

que lo requieran, comprobando el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

6. Realizar la revisión y registro de las planillas de viáticos presentadas por los funcionarios, confirmando 

el cumplimiento de lo estipulado en la resolución interna que sobre la materia expida la Corporación. 

7. Asegurar la documentación que respalda las novedades de nómina de los funcionarios y la Seguridad 

Social, de acuerdo con las normas específicas de gestión documental.  

8. Validar las glosas allegadas por las Administradoras de Fondos de Pensiones, Salud y riesgos laborales, 

cotejándolas con las planillas de aportes del respectivo período. 

9. Informar oportunamente a las diferentes E.P.S, Fondos de Pensiones y A.R.L., las novedades de ingreso, 

traslado o retiro de funcionarios de la Corporación, acatando el procedimiento establecido en las 

normas vigentes. 

10. Elaborar las planillas para el pago de cuentas AFC y aportes voluntarios a pensión de los servidores de 

la entidad, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

11. Enviar información a tesorería y a las entidades financieras sobre los descuentos de nómina aplicados 

a cada servidor, siguiendo el procedimiento establecido por el área de trabajo. 

12. Realizar la recepción, validación y notificación de los formatos de vacaciones presentados por los 

funcionarios de la entidad, notificando a las partes interesadas y aplicando el régimen salarial 

establecido. 

13. Proyectar actos administrativos sobre novedades de nómina, de acuerdo con el procedimiento 

establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Régimen Prestacional y Salarial. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software de nómina adoptado por la 

Corporación. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
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ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de empresas 

Contaduría Pública Tecnología en Contabilidad 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería Financiera 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Presupuesto 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en la elaboración y seguimiento a la ejecución del presupuesto, de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Llevar los libros de control presupuestal y mantenerlos al día de acuerdo con el procedimiento 

establecido. 

2. Elaborar las órdenes de pago y sus respectivos soportes a fin de ser registrados en los diferentes módulos 

de contabilidad. 

3. Preparar informes sobre la situación presupuestal de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe 

inmediato. 

4. Participar en la elaboración de informes y estados financieros a cargo del grupo interno de trabajo, en 

concordancia con las normas contables aplicables. 

5. Registrar en el módulo contable del área la información requerida para el desarrollo del proceso 

presupuestal, de acuerdo con el procedimiento establecido por el grupo interno de trabajo. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en temas relacionados con el procedimiento de 

ejecución presupuestal, siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Presupuesto Público. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software contable adoptado por la 

corporación. 

VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de empresas, 

Tecnología en Administración y Finanzas 

Contaduría Pública Tecnología en Contabilidad 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 
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Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 - Contabilidad 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL:  FINANCIERA  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica al Grupo Interno de Trabajo en la realización de procedimientos contables, para una 

adecuada administración de los recursos financieros de la entidad y el cumplimiento de las obligaciones 

financieras, fiscales y tributarias. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir al grupo de trabajo en la preparación de la información financiera para la Contaduría General 

de la Nación y demás entes de Control que la soliciten. 

2. Participar en la realización del informe de medios magnéticos para la DIAN de acuerdo con los 

parámetros establecidos para el procedimiento. 

3. Apoyar al profesional de contabilidad en la realización de los reportes de depreciación para cada 

periodo contable, de acuerdo con el procedimiento contable establecido y las normas aplicables. 

4. Emitir conceptos técnicos sobre documentos contables, siguiendo los procedimientos establecidos y 

las normas contables vigentes. 

5. Elaborar las órdenes de pago y sus respectivos soportes a fin de ser registrados en los diferentes 

módulos de contabilidad. 

6. Verificar los soportes de las órdenes de pago y cajas menores, en cumplimiento de los requisitos 

establecidos y las normas contables vigentes. 

7. Asistir a los profesionales del área en la circularización y validación de saldos contables, para la 

depuración de saldos en el saneamiento contable de la Corporación. 

8. Presentar al jefe inmediato los informes sobre las actividades desarrolladas siempre que este lo 

requiera o deban ser de su conocimiento. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Elaborar los informes financieros de la entidad, de 

acuerdo con la normativa y lineamientos de los entes 

rectores. 

 Contabilizar las operaciones económicas y 

financieras de la Entidad. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contabilidad General. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software presupuestal y contable adoptado 

por la corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de empresas  
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Contaduría Pública Tecnología en Contabilidad, Tecnología Contable 

y Tributaria, Tecnología en Contabilidad y 

Finanzas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación 

profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Almacén 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores administrativas relacionadas con la compra de bienes y servicios para el desarrollo normal de las 

actividades en las diferentes áreas y/o procesos, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en el proceso de gestión de compras en sus etapas precontractuales, contractuales, de 

ejecución y control de calidad, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

2. Apoyar al jefe inmediato en la realización de los diferentes procesos de contratación inherentes al área, 

de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Oficina Jurídica. 

3. Asistir al grupo de trabajo en las relaciones comerciales con los proveedores de la Corporación, de 

acuerdo con la normatividad aplicable en materia contractual. 

4. Actualizar las bases de datos internas, relacionadas con los procesos de contratación que se desarrollan 

desde el área de almacén, de acuerdo con el procedimiento establecido por el jefe inmediato. 

5. Actualizar la información de los contratos del área, en el Sistema de Información establecido por el 

Gobierno Nacional, garantizando su publicación, en seguimiento de las normas contractuales vigentes. 

6. Consolidar el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe 

inmediato. 

7. Elaborar los informes que, sobre la compra de bienes y servicios de la Corporación, requieran los 

diferentes entes de control, acatando los procedimientos por ellos establecidos. 

8. Apoyar la realización de estudios para el mejoramiento de los servicios de compras de bienes y servicios 

corporativos. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Actualizar los inventarios de bienes de conformidad con la 

normatividad , políticas y procedimientos corporativos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 Registrar los traslados de bienes  

 Verificar físicamente los bienes 

 Reportar el resultado de la verificación 

 Organizar el ingreso y distribución de los bienes según 

requerimientos y procedimientos establecidos. 

 Ingresar los bienes 

 Almacenar los bienes 

 Distribuir los bienes 

 Dar de baja bienes de acuerdo con procedimientos, políticas y 

normatividad vigentes 

 Registrar en los sistemas de información el 

destino final de los bienes dados de baja 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Recursos físicos y almacén. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

h. Software contable adoptado por la 

corporación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración: Tecnología en Administración de empresas, 

Tecnología en formulación de proyectos 

Contaduría Pública: Tecnología en Contabilidad, Tecnología 

Contable y Tributaria, Tecnología en 

Contabilidad y Finanzas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa, Ingeniería 

Financiera 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Regionales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN REGIONAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar los trámites administrativos requeridos en la dependencia, de conformidad con los procedimientos 

vigentes y las instrucciones del jefe inmediato. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar los requerimientos logísticos necesarios para el funcionamiento de la sede regional, en 

concordancia con las directrices establecidas por la Subdirección Administrativa y Financiera. 

2. Realizar los trámites relacionados con las novedades de personal originados en la sede regional, de 

conformidad con las instrucciones recibidas desde la Unidad de Gestión Humana y Organizacional. 

3. Realizar los trámites relacionados con la legalización de los recursos de la(s) caja(s) menor(es) 

asignada(s) a la dependencia, siguiendo los procedimientos definidos por la Unidad Financiera. 

4. Brindar colaboración técnico-administrativa, a los usuarios internos y externos en los trámites 

relacionados con el Banco de Proyectos Corporativo, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Adelantar los trámites administrativos de los procesos contractuales realizados en la Regional, en 

concordancia con la legislación vigente y las directrices de la Oficina Jurídica. 

6. Apoyar a los usuarios internos y externos en los trámites ambientales que se adelanten en la Regional, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS LABORALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en 

cuenta los requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan de 

acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Administración de archivos. 

e. Básicos en Contratación estatal. 

f. Básicos en Proyectos de Inversión.  

g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Software de Gestión Documental 

adoptado por la Corporación. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Formulación de Proyectos, 

Tecnología en Administración de empresas, 

Tecnología en Gestión de Servicios 

Financieros 

Contaduría Pública Tecnología en Contabilidad 
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Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines Tecnología en Manejo de Gestión Ambiental 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Contaduría Pública Contaduría Pública, Comercio Exterior 

Ingeniería de Sistemas, Telemática Y Afines Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Planificación Ambiental 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE PLANEACION 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia administrativa en los procedimientos de evaluación y seguimiento de los programas y proyectos 

ambientales de la Corporación, en cumplimiento de las políticas establecidas para la adecuada planificación, 

ordenamiento e intervención del territorio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo técnico en la formulación de lineamientos y metodologías para la gestión por proyectos 

ambientales de la Corporación. 

2. Asistir al grupo de trabajo en la elaboración de los planes, lineamientos, metodologías e indicadores, 

para el ordenamiento y manejo de los recursos naturales en el territorio. 

3. Actualizar los sistemas de información asignados, de acuerdo con los parámetros establecidos por el 

grupo interno de trabajo. 

4. Promover la participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 

desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables. 

5. Prestar apoyo en la socialización del Plan de Gestión Ambiental Regional y Plan de Acción Cuatrienal, 

con el fin de que los entes territoriales y comunidad en general los incorporen en sus planes de trabajo. 

6. Brindar atención a los usuarios internos y externos en materia pre, contractual y post contractual, 

siguiendo las políticas de atención al cliente establecidas por la Corporación. 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Seleccionar proveedores teniendo en cuenta la normativa y la 

obtención del mayor valor por dinero.  

 Definir las condiciones de selección y 

contratación con base en las 

necesidades de la entidad y la 

normativa. 

 Atender las solicitudes y 

observaciones de los partícipes de la 

contratación pública. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

b. Constitución Política de Colombia.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Contratación Estatal. 

e. Estatuto Anticorrupción. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

g. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización Tres (3) meses de experiencia 

relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Economía Tecnología en Gobierno Local 
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Administración Tecnología en formulación de proyectos 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Derecho y afines Derecho 

Administración: Administración de Empresas, 

Administración Ambiental, 

Administración Pública, Administración 

del medio ambiente 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Sociología, Trabajo Social y afines Trabajo Social 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de 

mínimo sesenta (60) horas de duración. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Control Interno 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica al grupo de trabajo en la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno 

Institucional, conforme a la normatividad vigente y los criterios establecidos por el jefe de la dependencia. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asistir a los profesionales del área en la verificación del cumplimiento de acciones correctivas pactadas en 

los planes de mejoramiento suscritos entre el Director General y la Contraloría General de la República. 

2. Participar en el seguimiento al plan de mejoramiento institucional, de acuerdo con las evaluaciones 

realizadas por la Oficina de Control Interno y aquellas derivadas de las auditorías realizadas por la 

Contraloría General de la República. 

3. Orientar a los servidores públicos en el diseño y ejecución de los planes de mejoramiento de sus procesos, 

de acuerdo con la evaluación de resultados de la auditoría practicada al Sistema de Gestión Integral 

Corporativo. 

4. Verificar que los controles asociados a los procesos se realicen de acuerdo con las normas, los manuales y 

los procedimientos establecidos. 

5. Acompañar cuando sea requerido, a las diferentes aéreas y/o grupos de trabajo en las etapas pre y 

contractual relacionadas con contratos para la adquisición de bienes, de prestación de servicios y de obra 

pública, atendiendo la normatividad contractual vigente. 

6. Fomentar en todas las áreas y/o procesos de la Corporación, la cultura de autocontrol que contribuya al 

mejoramiento continuo en cumplimiento de la misión institucional; 

7. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Marco normativo de Control Interno - MECI.  

b. Plan de Acción Institucional 

c. Auditoria. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

e. Código Único Disciplinario 

f. Estatuto Anticorrupción 

g. Herramientas ofimáticas 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de empresas 

Contaduría Pública Tecnología en Contabilidad 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pénsum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 
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Contaduría Pública Contaduría Pública 

Economía Economía, Comercio Exterior 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II.  ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar los trámites administrativos requeridos en la oficina, de conformidad con los procedimientos vigentes y 

las instrucciones del jefe inmediato. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Actualizar los sistemas de información relacionados con el trámite de licencias ambientales, verificando 

su trazabilidad, de acuerdo con el procedimiento establecido por la oficina. 

2. Gestionar los requerimientos logísticos necesarios para el funcionamiento de la oficina, en 

concordancia con las directrices establecidas por la Subdirección Administrativa y Financiera. 

3. Realizar los trámites relacionados con la legalización de los recursos de la(s) caja(s) menor(es) 

asignada(s) a la dependencia, siguiendo los procedimientos definidos por la Corporación. 

4. Brindar soporte técnico administrativo, a los usuarios internos y externos en los trámites relacionados 

con el licenciamiento ambiental, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Adelantar los trámites administrativos de los procesos contractuales realizados por la oficina, en 

concordancia con la legislación vigente y las directrices de la Oficina Jurídica. 

6. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

e. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Administración de Empresas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional  

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Economía Economía 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Administrativo 18 – Transporte y logística 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Administrativo 

Código: 3124 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia técnica en las actividades de transporte y logística desarrolladas por la Corporación, en 

cumplimiento de la misión institucional y las normas vigentes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Programar los vehículos necesarios para el trasporte de funcionarios de la Corporación en la realización 

de visitas técnicas en la jurisdicción, para el cumplimiento del objeto misional de la entidad. 

2. Realizar los trámites administrativos necesarios para el registro, aseguramiento y pago de impuestos y 

gravámenes de los vehículos de propiedad de la Corporación, de acuerdo con la normatividad de 

tránsito y transporte vigente. 

3. Ejecutar programas de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los vehículos de propiedad de la 

Corporación, siguiendo el procedimiento establecido. 

4. Asistir a los profesionales del área en la supervisión, el control y seguimiento a proyectos y contratos 

adelantados por la dependencia, de conformidad con las normas vigentes. 

5. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado.  

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Transporte. 

e. Código Único Disciplinario. 

f. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

g. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación tecnológica con especialización  Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Tecnología en Formulación de Proyectos, 

Tecnología en Administración de empresas 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Tecnología en Sistemas 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Terminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en la modalidad de formación profesional 

Tres (3) meses de experiencia relacionada. 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración 

Pública 

Ingeniería Administrativa y afines Ingeniería Administrativa 

Ingeniería Industrial y Afines Ingeniería Industrial 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines Ingeniería de Sistemas 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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Técnico Operativo 13 - Administración, manejo y control, de los recursos naturales 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Técnico 

Denominación del empleo: Técnico Operativo 

Código: 3132 Grado: 13 No de 

Cargos: 

Uno 

(1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Aplicar los conocimientos técnicos en la administración, manejo y control, de los recursos naturales, en el área de 

jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la verificación del cumplimiento de las exigencias realizadas a los usuarios y contenidas 

en los actos administrativos expedidos por la Corporación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, o los entes territoriales, relacionadas con el uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables. 

2. Realizar visitas de control y seguimiento para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, de 

acuerdo con el procedimiento establecido y las instrucciones del jefe inmediato. 

3. Resolver consultas sobre la administración y control de los recursos naturales en el ejercicio de la 

autoridad ambiental de la jurisdicción, de acuerdo con las disposiciones y políticas institucionales. 

4. Brindar atención a los usuarios internos en temas relacionados con el ejercicio de la autoridad 

ambiental, siguiendo las políticas de atención al cliente, establecidas por la Corporación 

5. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Básicos en Gestión Integral del Recurso Hídrico. 

e. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Flora. 

f. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Aire. 

g. Básicos en Gestión Integral del Recurso 

Fauna Silvestre. 

h. Código Disciplinario Único. 

i. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental 

y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Herramientas Ofimáticas. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional Nueve (9) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Técnica Profesional en Gestión Ambiental 

Arquitectura Técnica Profesional en Construcción de 

Proyectos Arquitectónicos 

Agronomía Técnica Profesional Agropecuario 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines Técnica Profesional en procesos Ambientales, 

Técnica Profesional en Gestión de Recursos 

Naturales; Técnico en Control Ambiental; 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Aprobación de tres (3) años de educación superior en la 

modalidad de formación tecnológica o profesional o 

universitaria 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 

 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración Ambiental, Administración 

Ambiental y de los Recursos Naturales, 

Administración en Salud: Gestión Sanitaria y 

Ambiental, Administración de Empresas 

Agropecuarias, Administración del Medio 

Ambiente 

Agronomía Agronomía 

Biología, microbiología y afines Biología, Ecología 

Educación Licenciatura en Educación Agroambiental y 

Ciencias Naturales 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines Ingeniería Forestal, Ingeniería Agrícola, 

Ingeniería Agroforestal 

Ingeniería Agroindustrial, alimentos y afines Ingeniería Agroindustrial 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines Ingeniería Agronómica, Ingeniería 

Agropecuaria, Ingeniería Agroambiental 

Ingeniería Ambiental, Sanitaría y Afines Ingeniería Ambiental, Ingeniería Sanitaría, 

Ciencias Ambientales 

Ingeniería Civil y afines Ingeniería Civil 

Otras Ingenierías Ingeniería Biológica 

Medicina Veterinaria Medicina Veterinaria 

Zootecnia Zootecnia 

ALTERNATIVA 2 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta y tres (33) meses de experiencia 

relacionada y   curso específico de mínimo 

sesenta (60) horas de duración. 

VII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Confiabilidad técnica, Disciplina, Responsabilidad 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Capacidad de Análisis, Transparencia, Aprendizaje Permanente. 

Ir a CONTENIDO 
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NIVEL ASISTENCIAL 

Secretario Ejecutivo 24 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 Grado: 24 No de 

Cargos: 

Trece (13) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la gestión de la dependencia mediante el desarrollo de las labores secretariales, de acuerdo con las 

directrices establecidos por el jefe inmediato. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Redactar y transcribir documentos que se generen en la dependencia de acuerdo con las normas 

técnicas vigentes y las instrucciones recibidas del jefe inmediato. 

2. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la oficina, aplicando el ciclo documental 

establecido por los procedimientos y normas vigentes. 

3. Distribuir física o virtualmente los documentos asignados al área, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos. 

4. Informar a su superior inmediato sobre los asuntos concernientes al funcionamiento del área. 

5. Establecer comunicaciones de carácter institucional e interinstitucional, llevando el registro de 

contactos y las anotaciones pertinentes. 

6. Llevar el control de los compromisos e informar acerca de las reuniones o eventos en los cuales deban 

participar los funcionarios del área. 

7. Atender a usuarios internos y externos para brindar información o concertar entrevistas con los 

funcionarios de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas del jefe inmediato. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Orientar y atender los requerimientos de los ciudadanos a través de 

los canales de atención dispuestos por la entidad en el primer nivel 

de servicio. 

 Conocer los procedimientos internos 

establecidos para todos los momentos de 

relación del ciudadano con la entidad en 

el primer nivel de servicio (entrega de 

información pública, atención de trámites 

y otros procedimientos, rendición de 

cuentas y participación ciudadana). 

 Orientar al ciudadano en todos los 

momentos de relación con la entidad en 

el primer nivel de servicio (entrega de 

información pública, atención de trámites 

y otros procedimientos, rendición de 

cuentas y participación ciudadana). 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan 

de acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos. 

 Facilitar la consulta de los documentos de 

gestión 

 Organizar los documentos. 

 Realizar las transferencias documentales. 
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 Manejar las comunicaciones oficiales con base en la normatividad y 

procedimientos. 

 Recepcionar documentos. 

 Distribuir las comunicaciones oficiales. 

 Enviar las comunicaciones oficiales. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se 

administra en los archivos de la Entidad. 

 Prestar el servicio de acceso y consulta a 

los documentos. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Competencias Básicas y ciudadanas. 

e. Herramientas Ofimáticas. 

f. Servicio al Cliente y atención al 

ciudadano. 

g. Normalización de expedientes. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

i. Código Único Disciplinario. 

j. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad 

de formación tecnológica o profesional o universitaria   

Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, 

Administración Ambiental, 

Administración Pública 

Lenguas modernas, literatura, Lingüística y afines: Lingüística 

Economía Economía 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas Bibliotecología 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título de Bachiller Cuarenta y dos (42) meses de 

experiencia relacionada 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Secretario Ejecutivo 22 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 Grado: 22 No de 

Cargos: 

Nueve (9) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la gestión de la dependencia mediante el desarrollo de las labores secretariales, de acuerdo con las 

directrices establecidos por el jefe inmediato. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Redactar y transcribir documentos que se generen en la dependencia de acuerdo con las normas 

técnicas vigentes y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 

2. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la oficina, aplicando el ciclo documental 

establecido por los procedimientos y normas vigentes. 

3. Distribuir física o virtualmente los documentos asignados al área, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos. 

4. Informar a su superior inmediato sobre los asuntos concernientes al funcionamiento del área. 

5. Llevar el registro de llamadas, realizando las anotaciones pertinentes de acuerdo con las directrices 

definidas por el jefe de área. 

6. Informar a los funcionarios de la dependencia acerca de las reuniones o eventos en los cuales deban 

participar, a través de los canales establecidos por la Corporación. 

7. Atender a usuarios internos y externos para brindar información o concertar entrevistas con los 

funcionarios de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones recibidas por jefe inmediato. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Orientar y atender los requerimientos de los 

ciudadanos a través de los canales de atención 

dispuestos por la entidad en el primer nivel de 

servicio. 

 Conocer los procedimientos internos establecidos para 

todos los momentos de relación del ciudadano con la 

entidad en el primer nivel de servicio (entrega de 

información pública, atención de trámites y otros 

procedimientos, rendición de cuentas y participación 

ciudadana). 

 Orientar al ciudadano en todos los momentos de relación 

con la entidad en el primer nivel de servicio (entrega de 

información pública, atención de trámites y otros 

procedimientos, rendición de cuentas y participación 

ciudadana).  

 Establecer las necesidades de compra pública 

teniendo en cuenta los requerimientos de 

operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de aprovisionamiento de 

acuerdo con el plan de acción de la entidad y los requisitos 

de operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con 

normatividad y procedimientos establecidos. 

 Elaborar documentos de la Entidad. 

 Facilitar la consulta de los documentos de gestión. 

 Organizar los documentos. 

 Realizar las transferencias documentales. 

 

 Manejar las comunicaciones oficiales con base en la 

normatividad y los procedimientos. 

 Recepcionar los documentos. 

 Distribuir las comunicaciones oficiales. 

 Enviar las comunicaciones oficiales. 
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 Divulgar la información acerca de la documentación 

que se administra en los archivos de la Entidad. 

 Prestar el servicio de acceso y consulta a los documentos. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del 

Estado. 

c. Competencias Básicas y ciudadanas. 

d. Herramientas Ofimáticas. 

e. Servicio al Cliente y atención al ciudadano. 

f. Normalización de expedientes. 

g. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

h. Código Único Disciplinario. 

 

IX. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación superior 

de pregrado 

Seis (6) meses de experiencia relacionada 

NBC PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Administración Administración de Empresas, Administración Ambiental, 

Administración Pública 

Lenguas modernas, literatura, Lingüística y 

afines 

Lingüística 

Economía Economía 

Contaduría Pública Contaduría Pública 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 

Humanas 

Bibliotecología 

 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Treinta (30) meses de experiencia laboral. 

IX. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Auxiliar Administrativo 18 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar labores de asistencia administrativa, para el eficiente desarrollo de las actividades Corporativas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en las actividades de tipo administrativo que se requieran en el área o dependencia, de acuerdo 

con las instrucciones y procedimientos establecidos.  

2. Asistir a los profesionales y técnicos del área, en las visitas técnicas relacionadas con la administración, 

manejo y control de los recursos naturales.  

3. Realizar los trámites documentales necesarios para el buen desarrollo de los procesos Corporativos de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Llevar el registro de los pedidos de elementos de uso y de consumo para el normal funcionamiento del 

área, realizando los pedidos necesarios de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Apoyar la elaboración del Plan Anual de Compras para el área, de acuerdo con las directrices del jefe 

inmediato. 

6. Notificar a las partes interesadas sobre los actos administrativos emanados en la dependencia y la 

Corporación, siguiendo el procedimiento establecido por la oficina jurídica. 

7. Apoyar la elaboración de actas de reunión e informes de actividades administrativas del área, siguiendo 

las instrucciones del jefe inmediato. 

8. Registrar información en las bases de datos y sistemas de información del área, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el grupo interno de trabajo. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el plan 

de acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos. 

 Facilitar la consulta de los documentos de 

gestión 

 Organizar los documentos 

 Realizar las transferencias documentales. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se administra 

en los archivos de la Entidad. 

 Prestar el servicio de acceso y consulta a los 

documentos. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Servicio al Cliente y atención al 

ciudadano. 

e. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

f. Código Único Disciplinario. 

g. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
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Diploma de Bachiller Quince (15) meses de experiencia 

laboral. 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Auxiliar Administrativo 17 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Trece (13) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGP 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar labores de asistencia administrativa, para el eficiente desarrollo de las actividades Corporativas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en las actividades de tipo administrativo que se requieran en el área o dependencia, de acuerdo 

con las instrucciones y procedimientos establecidos.  

2. Asistir a los profesionales y técnicos del área, en las visitas técnicas relacionadas con la administración, 

manejo y control de los recursos naturales.  

3. Realizar los trámites documentales necesarios para el buen desarrollo de los procesos Corporativos de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Llevar el registro de los pedidos de elementos de uso y de consumo para el normal funcionamiento del 

área, realizando los pedidos necesarios de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Notificar a las partes interesadas sobre los actos administrativos emanados en la dependencia y la 

Corporación, siguiendo el procedimiento establecido por la oficina jurídica. 

6. Apoyar la elaboración de actas de reunión e informes de actividades administrativas del área, siguiendo 

las instrucciones del jefe inmediato. 

7. Registrar información en las bases de datos y sistemas de información del área, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el grupo interno de trabajo. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo el plan de 

acción de la entidad y los requisitos de 

operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos 

 Facilitar la consulta de los documentos de 

gestión 

 Organizar los documentos. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

d. Competencias Básicas y ciudadanas.  

e. Herramientas ofimáticas. 

f. Servicio al Cliente y atención al 

ciudadano. 

g. Normalización de expedientes. 

h. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

i. Código Único Disciplinario. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Diez (10) meses de experiencia laboral 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Un año (1) año de educación básica secundaria Cuarenta (40) meses de experiencia 

laboral 
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VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con 

la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Auxiliar Administrativo 17 – Asistencia - Centro de Atención y Valoración de Fauna 

Silvestre (CAV) 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 Grado: 17 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL:  OFICINA GESTION DE LA BIODIVERSIDAD 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Brindar asistencia a los profesionales operativos del CAV de La Corporación, en el cuidado y mantenimiento de 

las especies que sean rescatadas, decomisadas y/o entregadas a disposición de Cornare. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Servir como personal de apoyo, en los procesos de recepción, evaluación, tratamiento y manejo de la 

fauna silvestre decomisada o entregada voluntariamente y llevada al CAV de la Corporación. 

2. Realizar las labores de aseo y mantenimiento a las instalaciones del CAV. 

3. Brindar apoyo a los profesionales para la adquisición de alimentos, de acuerdo con las necesidades 

existentes. 

4. Suministrar el alimento a la fauna que se encuentra en el CAV, de acuerdo con las dietas establecidas 

por los profesionales operativos 

5. Mantener actualizada la ficha de control y seguimiento de la fauna decomisada y/o entregada 

voluntariamente 

6. Brindar apoyo al médico veterinario para realizar toma de muestras (sangre, saliva y coprológico) de 

la fauna que se encuentra en el CAV, para la realización de análisis de laboratorio. 

7. Apoyar a los profesionales en la implementación de los protocolos de recepción, cuarentena, 

tratamiento, recuperación y destino final del animal recibido.  

8. Realizar Captura y manipulación de los individuos de fauna silvestre según los requerimientos. 

9. Acompañar a los técnicos de la corporación y autoridades competentes a las actividades de: operativos 

de control a la no tenencia de fauna silvestre como mascotas y en las campañas de educación y 

sensibilización. 

10. Acompañar a los profesionales del CAV en las labores de la liberación o traslado de los individuos de 

la fauna silvestre. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

plan de acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos 

 Facilitar la consulta de los documentos 

de gestión 

 Organizar los documentos. 

 Realizar las transferencias documentales. 

 Divulgar la información acerca de la documentación que se administra 

en los archivos de la Entidad. 

 Prestar el servicio de acceso y consulta a 

los documentos. 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Plan de Acción Institucional. 

e. Servicio al Cliente y atención al 

ciudadano. 

f. Normalización de expedientes. 
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d. Competencias Básicas y ciudadanas. g. Sistemas de Gestión de Calidad, 

Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

h. Código Único Disciplinario. 

i. Herramientas ofimáticas. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller Diez (10) meses de experiencia laboral 

VIII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, 

Compromiso con la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Auxiliar Administrativo 16 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo 

Código: 4044 Grado: 16 No de 

Cargos: 

Dos (2) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar labores de asistencia administrativa, para el eficiente desarrollo de las actividades Corporativas. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar en las actividades de tipo administrativo que se requieran en el área o dependencia, de acuerdo 

con las instrucciones y procedimientos establecidos.  

2. Asistir a los profesionales y técnicos del área, en las visitas técnicas relacionadas con la administración, 

manejo y control de los recursos naturales.  

3. Realizar los trámites documentales necesarios para el buen desarrollo de los procesos Corporativos de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 

4. Llevar el registro de los pedidos de elementos de uso y de consumo para el normal funcionamiento del 

área, realizando los pedidos necesarios de acuerdo con el procedimiento establecido. 

5. Notificar a las partes interesadas sobre los actos administrativos emanados en la dependencia y la 

Corporación, siguiendo el procedimiento establecido por la oficina jurídica. 

6. Apoyar la elaboración de actas de reunión e informes de actividades administrativas del área, siguiendo 

las instrucciones del jefe inmediato. 

7. Registrar información en las bases de datos y sistemas de información del área, de acuerdo con las 

disposiciones establecidas en el grupo interno de trabajo. 

8. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Establecer las necesidades de compra pública teniendo en cuenta los 

requerimientos de operación de la Corporación. 

 Identificar las necesidades de 

aprovisionamiento de acuerdo con el 

plan de acción de la entidad y los 

requisitos de operación. 

 Gestionar los documentos de acuerdo con normatividad y 

procedimientos establecidos. 

 Facilitar la consulta de los documentos de 

gestión. 

 Organizar los documentos. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Administración de documentos. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

e. Comunicación efectiva. 

f. Relaciones interpersonales. 

g. Código Único Disciplinario. 

h. Herramientas ofimáticas. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller  Cinco (5) meses de experiencia laboral 

ALTERNATIVA 1 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Un año (1) año de educación básica secundaria Treinta y cinco (35) meses de experiencia 

laboral 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con 

la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Conductor Mecánico Grado 20 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 Grado: 20 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN GENERAL 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar el servicio de conducción al Director(a) General de la Corporación, acatando los requerimientos 

corporativos y la normatividad de tránsito y transporte vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el vehículo asignado, siguiendo las normas de seguridad, de tránsito y demás vigentes, que 

apliquen a su trabajo.  

2. Responder por el buen uso del vehículo y elementos de trabajo que le sean asignados e informar sobre 

las anomalías presentadas siguiendo el procedimiento establecido. 

3. Preservar el vehículo y demás elementos y herramientas que componen la operación del vehículo 

asignado, de acuerdo con las normas de tránsito vigentes y los procedimientos establecidos por la 

Corporación. 

4. Prestar los servicios de transporte que le ordene el jefe inmediato, dando cumplimiento a las normas 

de tránsito y transporte vigentes. 

5. Mantener reserva sobre la información a la que tenga acceso en desarrollo de sus funciones, en 

cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Director General, la Corporación y la 

normatividad aplicable. 

6. Informar oportunamente al jefe inmediato sobre las sanciones de tránsito que le sean aplicadas por la 

respectiva autoridad. 

7. Informar cualquier accidente que sufra el vehículo, detallando todo lo relacionado con las 

circunstancias que rodearon los hechos. 

8. Prestar apoyo en la gestión administrativa y documental de la Corporación, siguiendo las instrucciones 

del jefe inmediato y las directrices de la Secretaría General y el grupo de trabajo de Gestión 

Documental. 

9.  Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Prestar el servicio de conducción de vehículo según necesidades 

institucionales 

 Alistar el vehículo para la prestación de 

servicio. 

 Conducir el vehículo automotor 

asignado. 

VI.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Normatividad de tránsito y transporte. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

e. Mecánica automotriz básica. 

f. Primeros auxilios. 

g. Seguridad vial. 

h. Código Único Disciplinario. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller y licencia de conducción para camionetas y 

camperos  

Veinticinco (25) meses de experiencia 

laboral 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con 

la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 

 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 
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Conductor Mecánico Grado 18 

I. IDENTIFICACIÓN  

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Conductor Mecánico 

Código: 4103 Grado: 18 No de 

Cargos: 

Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el empleo 

Cargo Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa  

II. ÁREA FUNCIONAL: DONDE SE UBIQUE EL CARGO 

III.  PROPÓSITO PRINCIPAL 

Prestar el servicio de conducción para el transporte de personas, mercancías y encomiendas, acatando los 

requerimientos corporativos y la normatividad de tránsito y transporte vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Conducir el vehículo asignado, siguiendo las normas de seguridad, de tránsito y demás vigentes, que 

apliquen a su trabajo.  

2. Responder por el buen uso del vehículo y elementos de trabajo que le sean asignados e informar sobre 

las anomalías presentadas siguiendo el procedimiento establecido. 

3. Preservar el vehículo y demás elementos y herramientas que componen la operación del vehículo 

asignado, de acuerdo con las normas de tránsito vigentes y los procedimientos establecidos por la 

Corporación. 

4. Prestar los servicios de transporte que le ordene el jefe inmediato, dando cumplimiento a las normas 

de tránsito y transporte vigentes. 

5. Participar en las labores de cargue y descargue y/o despacho de paquetes y sobres, cuando la 

necesidad del servicio así lo exija. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato sobre las sanciones de tránsito que le sean aplicadas por 

la respectiva autoridad. 

7. Informar cualquier accidente que sufra el vehículo, detallando por escrito todo lo relacionado con las 

circunstancias que rodearon los hechos 

8. Prestar apoyo en la gestión administrativa y documental de la Corporación, siguiendo las instrucciones 

del jefe inmediato y las directrices de la Secretaría General y el grupo de trabajo de Gestión 

Documental. 

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

V. COMPETENCIAS FUNCIONALES 

PROCESOS TRANSVERSALES 

Función Actividades Claves 

 Prestar el servicio de conducción de vehículo según necesidades 

institucionales 

 Alistar el vehículo para la prestación de 

servicio 

 Conducir el vehículo automotor asignado 

VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Marco General de Funcionamiento del Estado. 

c. Normatividad de tránsito y transporte. 

d. Sistemas de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

e. Mecánica automotriz básica. 

f. Primeros Auxilios. 

g. Seguridad Vial. 

h. Código Único Disciplinario. 

VII.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller y licencia de conducción para buses, busetas 

y camiones rígidos 

Quince (15) meses de experiencia 

laboral. 

VIII.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 COMUNES: Aprendizaje Continuo, Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Compromiso con 

la Organización, Trabajo en equipo, Adaptación al cambio. 
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 POR NIVEL JERÁRQUICO: Manejo de la información, Relaciones interpersonales, Colaboración 

 DE PROCESOS TRANSVERSALES: Transparencia, Aprendizaje Permanente, Desarrollo de empatía. 

Ir a CONTENIDO 

 


